
Online Appendices

A Reading in the Newspaper Data

We accessed the online archive of the newspapers ABC and La Vanguardia, which contain the collection

of digitized newspaper publications of the main editions (Madrid and Barcelona) from 1903 and 1881,

respectively. The original digitized pages look as presented in Appendix Figures A1-A6. Together with

the digitized image of each page, the archive makes available an Optical Character Recognition (OCR)

document. We construct an algorithm which web scrapes the archive in order to automatically collect

those documents for the period of interest for the study.

The collection is processed so that we end up with document level dataset with the associated dates

of publication, where a document contains the digitized text from OCR of a newspaper page. The text

data is processed so that we can search for the particular terms of interest to construct the counts of

appearances at each document, as shown in Appendices B and C. The text is also structured under a bag-

of-words approach so that we can estimate topic models like the one in Appendix D. Using the resulting

page-date dataset of term counts we produce the EPU measures, following the procedure described in

Appendix B.

B EPU Index

To construct the EPU index, we follow closely the terms used by Ghirelli et al. (2019). The only differ-

ence is that we do not include Comisión Europea, Banco Central Europeo, or BCE as these institutions

did not exist in our period of analysis. The list of terms is shown in Appendix Table A1. For robustness,

we construct an alternative EPU index adding E words that may be better suited for a historical context

such as business, industry, commerce, or commercial—see the list on Appendix Table A2.

In order to generate data of the EPU index for different mentions of E, P , and U we simulate the

set-up of a page. For this we first count the number of articles on several hundred pages and regress this
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on the log of the number of words on these pages. This gives us a log-linear relationship between page

length in words and number of articles, which we use to calculate the number of articles on a page from

the observed number of words. In a second step we simulate the number of times that mentions of E,

P , and U coincide in the estimated number of articles. These simulations give us a relationship between

mentions and the EPU index.

In Figure A30 we illustrate the outcome of these simulations. On the Y-axis we show the simulation

result, i.e., the expected count of EPU for a page with 8 articles. We then show how the simulation reacts

to an increase in E when we hold P and U fixed. The blue solid line shows the EPU for P = U = 1

and rising E whereas the red dashed line shows the EPU for P = U = 2. Two features are worth noting.

First, there are decreasing returns to E because we assume eight articles and this leads to saturation

where every article will have at least one mention of an E term. Second, there are complementarities

between P , U , and E. For high levels of P and U the EPU rises by much more with an increase in E.

This is because the likelihood of the three terms coinciding increases with more mentions of P and U .

C Tf-idf Model

We construct a new dictionary based on the corpus of four combined documents coming from Casanova

(2007) (pages 40-53), Gil Pecharromán (1997) (pages 6-57), and Pérez (2001) (pages 576-587). Each

document contains the discussion of these two sources on one of the four major issues considered in

the pre-war period. Given that the categorization is slightly different across sources, we construct our

documents based on the coarsest categorization possible. Alternatively, we also construct a five-issue

tf-idf model dividing socio-economic conflict into workers’ rights and agrarian reform.31

We process the text by removing stopwords, words with three or less characters, digits, and punctu-

ation. We also remove those words which have a document frequency above 80 percent, that is, corpus-

specific stopwords. Then, we construct the tf-idf matrix for unigrams and bigrams on the pre-processed
31Although Pérez (2001) treats these two issues within the same category, there is a clear separation in the text, which we

use to assign text to either workers’ rights or agrarian reform.
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text and choose the top-30 tf-idf terms of each issue. These lists of words are shown in Table 1 (see Table

A3 for an English translation, and A4 and A5 for the five-issue version). To avoid capturing words that

are too common, we remove terms with mean mentions across pages larger than 0.1 (e.g., “militar”). We

also remove time-specific terms which are related to a particular event (e.g., “casas viejas”, which refers

to an anarchist raising during the Republic) or to a particular person (e.g., “Macià”). The resulting lists

of terms after applying these changes are shown in italics. We use these lists to compute simulated issue

indices following the same randomization method as shown in Appendix B.

Finally, to illustrate how this method can be used to track other salient issues from other periods, we

construct more dictionaries adding text from Jackson (1976) (pages 26-42: “antecedentes de la República

Española”). Using this text, we follow the same procedure describe above to generate four additional

issues: revolutionary ideologies, monarchy and parties, culture, and industry.

D LDA Model

We implement a topic model using the gensim package by Rehurek & Sojka (2010). We first lemmatize

and stem the text and exclude stop words, rare words, and common words. We then implement the model

with relatively little topics (30) to maintain a broad topic content. The result are token distributions across

all topics which are summarized in a topic share on the page level.

The LDA proposes a generative model of text in which the author of a page first draws a proportion

of topics. Words are then written by first sampling topics from this distribution and then drawing words

from the distribution given by that topic. Below we show the most likely words in the four topics which

we use in the analysis. When writing in the topic number 2 in the model, for example, the author of the

text uses words with the stem ”econom” with a likelihood of 1.4%. We show the full list of topics with

the top 10 stems for each topic in Appendix Table A13. We find, for example, that two sports and culture

topics increase dramatically throughout the 1920s and reach a plateau in the Second Republic. This is

hard to interpret but the significant association between EPU and socio-economic conflict is robust to
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controlling for these topics as well.

E EPU and the Stock Market

To gauge the economic importance of EPU for the economy we collected data on historical stock prices

from this period. We find a strong negative association between the stock market and the EPU. In Figure

A31, we show the EPU as a solid blue line together with the log of the stock market index (dashed red

line). There is a clear, sharp decline of the stock market which is associated with the political transition

leading up to the Second Republic and which is maintained throughout. In fact, the stock market stays

at a low level throughout the period of the Second Republic. One possible cause is economic policy

uncertainty which increases exactly as the stock market declines and then remains high. The only notable

exception is the period just before the Civil War. This is a period in which both uncertainty and the stock

market decrease.

To further explore the link between the EPU and the economy, we follow a standard approach in the

macro literature (Baker et al. (2016); Ghirelli et al. (2019)) and estimate a structural vector autoregression

model (SVAR).32 This model allows us to control for the possible endogeneity of the uncertainty index

by including lags of the variable of interest.33 Figure A32 shows the response of the stock market to a

shock in uncertainty, estimated with a SVAR of lag length of 2 (the optimal length based on the Schwarz

and the Hannan and Quinn information criteria). We can see that a positive shock in EPU (an increase

in uncertainty) has a negative and persistent impact on the stock market. The p-value of the Granger

causality test that uncertainty does not affect the stock market is 0.04. Figure A33 shows that the results

do not change much when considering other lag lengths.

What is interesting in the context of the discussion above is that the stock market index falls in

the Civil War despite the fact that both debates of agrarian reform and uncertainty fall. This is in line
32Work by Battilossi et al. (2021) finds that, during the Second Republic, political uncertainty had a negative effect on the

aggregate stock market index, a positive effect on stock market volatility, and significant differences in the cross-section of
stock return.

33See Veldkamp (2006) for a specific channel through which stock market movements affect news reporting.

IV



with the idea that the EPU captures, at least partly, a fear that the political deadlock would lead to worse

outcomes in future. When those realize, the second-moment uncertainty effect is replaced by a first-order

concern—the impact of violence on economic activity.
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F Appendix Figures

Figure A1: High Socio-economic Conflict Example (La Vanguardia): June 16 1932

VANGUARDIA Página 19.—Jueves 16 de jumio de 1932

Los bienes comunales
Uno de los pecados más graves de la mo-

narquía íué atentar pemanentemente con-
tra los derechos dé los municipio»: matar la
vida municipal. En este afán empezó en 1850
a atentar contra los bienes comuniales; y para
atentar contra ellos, en una ley y en otras,
hiK> cple los bienes comunales fueran consi-
derados como bienes de propios. Se obliga-
ba a los municipios a demostrar que no eran
propios, sino comunales, y aun con esta de-
mostración, respondiendo a determinadas
orientaciones de la Hacienda del Estado,- se
expropiaba el 20 por ciento de estos bienes.
Por un lado esto; por otro lado e« entregaba
al poder municipal por largo tiempo en el
espacio de bienes comunales que dejaba 11.
bre el Estado a pequeños propietarios rura-
les, que establecían las lindes de sus pro-
piedades e iban clavando sus propiedades
dentro de los bienes comunales, y al cabo de
un tiempo, ahora, la realidad es que los bie-
nes comunales han desaparecido.

¿Y qué hace la "¡epública? En este sentido
la República ha de realizar una obra distin-
ta a la que ha realizado la monarquía. La
monarquía mató a los municipios; la Repú-
blica ha de resucitarlos. La monarquía qui-
tó a los municipios medios 'de sostenerse; la
República ha de dar a los municipios todos
los medioe que necesitan para: su total desen-
volvimiento. Y asi como la monarquía expro-
pió los bienes comunales y los propios, la
República debe restaurar los bienes de pro-
pios, considerar los comunales como comu-
nales, y hacerlos inalienables no permitiendo
su venta en ningún sentido.

Considera el señor Hidalgo que lo consig-
nado en el proyecto, con respecto a la rein-
tegración de estos bienes podría significar
una perturbación. Y vo digo: Hay una ley de
declaración de utilidad pública, y en ella
normas que pueden restituir los bienes co-
munales y dentro de un sistema' posibilitar
su régimen.

Se dice qué no.Basta' lá denuncia para' que
se adopten resoluciones extremes, y yo diero
que, no lá denuncia ni lá presunción ha de
mover a resoluciones extremas en relación
con los bienes comunales en determinado
caso. (Pero hay que advertir que incluso ee
han producido incendios intencionados en
los archivos de España, con la sola finalidad
de que desapareciera, fuera, destruido cuanto
pudiera representar la legitimidad de los
bienes comunales. Para estos casos existe el
derecho al expediente, y en el expedirte ca-
ben todos los trámites y todas las alegacio-
nes, y todas las garantías que pueden caber
desde lá tierra de señorío a la comunidad.

Hay que rescatar los bienes comunales
dando a los ayuntamientos la propiedad co-
munal que tenían. Este es el sentido de !n
redistribución de la tierra., lo; que represen-
ta una de las finalidades de la Reforma Agra-
ria. Pero hemos dicho eme no sólo es poT su
orisren. sino por fin empleo.

Yo insisto en esta afirmación. La tierra
deja de ser origen de renta, v más que ele-
mento de trabajo ha de ser elemento de nw
flucción. Con este criterio no pueden haber
tierras yermas, no miedén haber tierras sin
cultivar. Es deoir: No w puede hacer de la
tierra lo crue r-e miipra ni lo que se pnedn
si lo fiue se nuedo e<s ñoco. Hay eme hacer
de la. tierra lo cnip s>» debe hacer, y sólo vn-
seer lá tierra que rpprezca ser poseída para
dar a la posesión fodo el rendimiento.

El terreno y la renta
Hay en el proyecto una bas£ relativa al

censo de campesinos que dice que en el censo
de campesinos entran también aquellos pro-
pietarios que paguen anualmente por pro-
piedad rústica una contribución que no ex-
ceda de cincuenta pesetas. ¿Qué significa
ello? Significa que el minifundio no se con-
sidera como instrumento de producción y al
no considerarlo como elemento de producción,
quien tiene un minifundio ha de entrar en el
censo de campesinos para beneficiar y bene-
ficiarse con la producción de la extensión
de la propiedad.

En el número décimo de la base sexta, se
consideran susceptibles de expropiación las
propiedades pertenecientes a toda persona
natural o jurídica en la parte de su exten-
sión que en cada una exceda de las cifras
que señale la Junta provincial para cada
término municipal, ¡o cual tiene que estar
comprendido dentro de los límites que se ex-
presan y se señalan estos límites en secano
y regadío.

¿Por qué estos límites? Primero, porque
se juzga que no es la cantidad de la tierra,
la extensión de ésta lo que influye solamen-
te en que un labrador tenga suficiente para
sostenerse, sino la calidad y otras circuns-
tancias propias de la tierra; y segundo, por-
que se considera que el límite mayor puede
representar una insuficiencia de medios eco-
nómicos para sostener la gran propiedad y
que esta insuficiencia de medios económico15

para sostener la gran propiedad puede repre-
sentar un cultivo deficiente.

¿Es que para estas grandes propiedades
se poseen medios suficientes para su cultivo
y el rendimiento de la propiedad es el rendi-
miento que dehe dar? Si esto sucede, yo soy
partidario de la excepción que representan
las fincas de cultivo ejemplar .

En los proyectos anteriores, en vez de loa
límites señalados al terreno, se señalaban
los límites a la renta y ello se ha separado
del proyecto. ¿Por qué? Por considerar el
límite puesto a la renta como arbitrario en
el sentido de que una renta o límite de diel
mil pesetas, por ejemplo, en una zona puede
determinar una extensión ilimitada de tierra
y en otra zona puede representar una mínima
extensión y en todo puede significar la prác-
tica del propósito de no llegar a esta renta,
aunque sea apelando al procedimiento de no
dar a la tierra el cultivo debido al objeto
de que la tierra no rente esta cantidad, cuyo
límite determina la expropiación.

Si en todos los órdenes de la riqueza nacio-
nal se señalara un límite de renta y ésta
no pudiera rebasar determinadas cantidades,
posiblemente se consideraría que no debe ha-
cerse una excepción en la propiedad rústica;

pero respetando en todos los órdenes, de la
Tid* «conómico nacional Ja reñía sería injus-
to establecer como excepción única y exclu-
siva la propiedad rústica.

¿Es que la extensión mayor representa un
cultivo deficiente? Pues si es así, las bases
del proyecto señalan como motivo de expro-
piación los casos en que el cultivo sea defi-
ciente, los casos en que debiendo ser la tierra
regada no lo sea.

Y si esto se considera motivo de expropia-
ción, el hecho de que no, se limite la renta,
¿no significa una perturbación para la econo-
mía agraria? ,

Los cultivos
Tercera finalidad del proyecto: Racionali-

zar el cultivo.
En el voto particular del señor Hidalgo se

expone sobra este proyecto de racionalizar el
cultivo consideraciones de tal orden que es
obligado meditar sobre ellas. Pero creo que
en un proyecto de bases de reforma agraria,
todos estos aspectos que no deben ser des-
atendidos no pueden ser incluidos. Estas con-
sideraciones han de ser para el proyecto de
reforma agraria lo que las leyes complemen-
tarias son para la Constitución: leyes comple-
mentarias que posibiliten la realización de las
bases de reforma agraria. Pero aun no inclu-
yéndolas, es decir, aun no atendiéndolas de
una manera expresa lo que significan en la
reforma agraria la racionalización del culti-
vo, se atiende en el proyecto lo que estas
tendencias sanas representan. Y por ello cuan
do se señalan las excepciones de la expro-
piación se dice que no podrán expropiarse
las tierras dedicadas a cultivos forestales ni
las dedicadas a pastos. Y lue"go en lo referen-
te a tierras comunales se señalan las fun-
ciones de los órganos para la aplicación de
la reforma se han de cumplir.

Todo esto signifiua que teniéndose en cuen-
ta las características de nuestra economía
agraria en el proyecto se atienden estas orien-
taciones y se procurará que no sean tierras
de pastos la que pueda dedicarse a repobla-
ción forestal y no sea tierra forestal lo que
deba ser dedicada a pastos. Es decir, tenien-
do en cuenta que las características funda-
mentales de nuestra economía agraria son
en una gran parte bosque y pasitos.

Hacer que vuielvan estos bosques y pastos
a lo que han dejado de sier; no consentir que
con la extensión de tierras dedicadas al cul-
tivo se extienda la furia cerealista y aumen-
te el cultivo de los cereales, ya que esto po-
dría representar una de las mayores catás-
trofes que nuestra economía podría sufrir,
porque extendido el cultivo del cereal, se ex-
tendera la producción, y extendida la pro-
ducción España darla más cultivo cerealis-
ta que el que consume, y dando más cultivo
cereal que el que consume, el cereal no ten-
dría el precio diel interior, sino que entraría
en el mercado internacional; el trigo no ten-
dría en el mundo el valor que tiene en Es-
paña sostenido por el arancel; tendría «1
valor que tiene en el mundo, y teniendo el
valor que tiene en el mundo representaría
el derrumbamiento completo del cultivo ce-
realista español.

Estas tres finalidades quedan, pues, cum-
plidas.

Modernas orientaciones
Tendencias del proyecto.—Se ha dicho con

motivo de protesta y de ataque que el pro-
yecto es socialista. Convendría que quienes
sientan esta afirmación señalaran concreta-
mente qué es, a su juicio, un proyecto socia-
lista en lo que se refiere a la reforma agra-
ria. Porque iel socialismo no ha llegado en este
problema concreto a una solución uniforme;
antes de 1918, cuando sobre la tierra y su
aplicación so exponían teorías, había en el
socialismo dos tendencias: la que significa
Kauskin y la que defendía Bernstein. Cuando
la realidad die la tierra advirtió a los obre-
ros industriales que no había atendido el
problema campesino, se advirtió que este pro-
blema existía y les,acució el interés de ñus-
car una solución. El socialismo dio sobre
el problema, en algunos aspectos, soluciones
distintas.

Hay tres proyectos que significan clara-
mente estos criterios: el austríaco, el alemán
y el inglés. El alemán se ha llevado casi a
la realidad por un gobierno revolucionario
r--.'i:ialjsia y en este proyecto del Gobierno
alemán se respeta la pequeña propiedad; se
acepta que se imponga la expropiación cuan-
do no se • realiza debidamente el cultivo.
Debidamente se consigna en el proyecto aus-
tríaco, y es en el inglés donde únicamente
se nacionaliza la tierra. No puede, pues,
afirmarse esta solución socialista en el sen-
tido de combatir el proyecto. Si el proyecto
tiene una tendencia, podría decirse qus es
esta otra: la de intervenir -el Estado de una
manera firme en todos los órdenes de la eco-
nomía agraria para racionalizarla en todos
sus aspectos, para disciplinarla, para atarla
a una unidad, es decir, en un momento en
que 93 pueda anunciar por la masa campe-
sina el propósito de incendiar las cosechas
y en que es indispensable para el poder pú-
blico imponer a ios propietarios de la tierra
el laboreo forzoso para que la tierra produz-
ca. Ha de considerarse que por encima de
propietarios a quienes se obliga a labrar para
que produzca la tierra y por encima de obre-
ros a quienes su afán puede llevarles a una
actitud de violencia, en este orden, el Es-
tado, en un sentido más austero del deber
que lá propiedad ha de cumplir, tendría toda
la autoridad en su mano para que la tierra
cumpla, queriéndolo o no los propietarios,
queriéndolo o no los campesinos, la funciuu
social de producción que a la tierra se im-
pone, y que ello es así lo evidencian las
bases en que se señala la aplicación que de
la tierra expropiada va a darse. Estas ba-
ses difieren por su extensión y su comple-
jidad, de las que eran las del primitivo pro-
yecto; se ha incorporado a ellas mucho de
lo que va inserto en los votos particulares
de los señores Díaz del Moral y Diego Hi-
dalgo. Dicen estas bases: uLos inmuebles ob-
jeto de esta ley tendrán las siguientes apli-
caciones: Para la parcelación y distribución
a campesinos que hayan de ser asentados,

para la concesión temporal de grandes fin-
cas a asociaciones de obreros campesinos,
para la creación de nuevos núcleos urbanos,
piara la creación en los ensanches de las
poblaciones de hogares campesinos, para la
constitución de fincas r.estinadas por el Es-
tado a la repoblación forestal, para la crea-
ción de grandes fincas de tipo industriali-
zado, para la conoesión temporal de grandes
fincas a particulares, empresas o compañías
explotadoras».

¿Cómo puede combatirse' hablando en un
sentido desconcertador, -'-> ]o que representa
a la doctrina socialista un proyecto cuya fi-
nalidad es «sta: dar a la economía agraria
en todas sus manifestaciones, una raciona-
lización, una disciplina, un rendimiento y
una justicia que hoy r>o tiene?

La parcelación y los asentamientos
Se ha señalado lo que representa c le pro-

yecto en orden a su finalidad y lo que re-
presenta en orden a su tendencia.

¿Medios para que el proyecto • ; cumpla?
Las tierras que se expropian. No he de
apuntar cuáles son porque quedan determi-
nadas en el proyecto. ¿Qué objeciones se ha-
cen? Dos fundamentales. La primera obje-
ción es la de que siendo la que se expropia,
para sobre ella asentar, tierra de secano, la
reforma no se ralizara. Si los asentamientos
debieran realizarse sobre tierras de rega-
dío, sería una cosa deficiente. .Se puede y
debe asentarse en tierras de regadío con ma-
yor beneficio que el que representaría sen-
tar en tierras de secano, pero asentar en tie-
rras de regadío toda la población campesi-
na que por la reforma agraria ha de ser

beneficiada, representaría dejar reducida
esta a limite insuficiente. ¿Por qué? Por fal-
ta de tiempo y, por falta de tierra. Poner en
condiciones de trabajar a la tierra que ha
de resultar beneficiada por las obras hi-
dráulicas, representa la nivelación de la tie-
rra, y en la construcción de las obras hidráu-
licas y en el acequiaje una cantidad de
tiempo que dilataría considerablemente y so-
bradamente la aplicación de la reforma agrá
ria. Representa por otra parte el disponer,
aun realizando las obras, de una cantidad
de tierra limitada, tan limitada que pudién-
dose dedicar toda ella aj cultivo significase
un número reducido de asentamientos. La
tierra de regadío no asciende más que a
cinco millones de hectáreas.

Ha de parcelarse, pues, el secano, y ha de
asentarse en secano. El secano representa
una ruina en muchos aspectos porque el
secano, en su estructura actual, es precisa-
mente insuficiente, es decir, con reducidísi-
mas condiciones, que no permiten sobre ellas
un cultivo reproductivo; es secano malo, es
decir, secasno arrancado a los pastos o n la
repoblación forestal y que por consiguiente
no puede rendir lo que debe. Es secano com-
prado caro y por lo tanto entregado a la
usura y con imposibilidad de dar los benefi-
cios que sin, ella tendría. Asentar en secano
dentro de la reforma agraria significa reali-
zar una obra distinta; significa devolver a
los pastos y a la repoblación forestal lo que
hoy es cultivo cerealista; extender el mini-
fundio con objeto de que la un'.dad de culti-
vo sea, superior a la que es y dar la tierra
barata con objeto de que lo que tenga que
ser su censo sea muy inferior al censo ac-
tual. .

En estas condiciones puede hacerse sobre el
secano un asentamiento beneficioso.

Otra objeción es esta: ¿Por qué en vez de
expropiar no se aceptan los ofrecimientos vo-
luntarios y se hace sobre ellos la reforma?
Uno de los extremos de nuestras bases con-
signa los ofrecimientos voluntarios como una
de las posibilidades de la reforma y con-
fía al Instituto el derecho de extenderse a
quienes hagan los ofrecimientos voluntarios
para determinar sobre estos ofrecimientos
la, extensión que puede dedicarse a los asen-
tados que es la única manera de que la
reforma agraria tenga la efectividad que
quien la ha redactado se ha propuesto.

Los órganos y las garantías
Órganos para realizar la reforma agrara.

Fl Instituto de reforma agraria, las juntas
provinciales y las comunidades de campesi-
nos En todos los países donde la reforma
agraria se ha llevado adelante, los órganos
que han cuidado de su organización son ór-
ganos de estructura parecida a estos que
crea nuestro proyecto. Sea cual sea en la
diferencia de estructura, la función que los
tres organismos hayan de cumplir, yo digo
aue en su constitución tiene que haber los
mismos elementos o sea: elementos técnicos
que orienten, elementos de autoridad que
impongan a propietarios y obreros a que co-
laboren en la obra de estos organismos para
que la función que los organismos .¡an de
cumplir, se cumpla totalmente.

Y últimamente, después de los órganos,
garantías; garantías para el Estado, garan-
tías para los expropiados, garantías para
aquellos propietarios cuyas tierras no ha-
yan de sufrir la expropiación. .

Garantías para el Estado: La retroactivi-
dad Ha sido uno de los aspectos de la re-
forma agraria que más se ha combatido;
te embargo este aspecto de la retroac ividad

es uno de los que constan en todas las re-
formas agrarias europeas y los límites que
señala lareforma agraria española son las
de mayor respeto que hay en Europa. Si el
Estado' al a n W a r el Proyecto no hubiera
hecho constar esta condición habrían esca
naao a la aplicación de la reforma agraria
fodas tas fiffeas que por ella han de poder
¿ex- admitidas y ahora se encontraría el
Estado en el dilera a o de renunciar en abso-
luto a la realización de la reforma agra-
ria o de proceder en forma, que no es ahora
SSigada. contra las fincas que hubieran es-
capado a esta obligación.

Garantías que se dan a quienes hayan rea-
lizado operaciones qué no •signifiquen escapar
a la responsabilidad que la aplicación de
la reforma agraria tenga. No se harán asen-
tamientos sobre aquellas fincas que puedan
estar influida? por la aplicación de la refor-
ma agraria hasta que se evidencia que IÍI ope-
ración que se realizó íué hecha o no con
este fin, y, con esta garantía se tiene la se-

guridad de que no se cometerán arbitrarie-
dades de ninguna naturaleza.

Para ios expropiados las garantías están en
la forma de capitalización que se consigna
y en la forma de pago en que a ixprop a-
clón se hace. Sobre esta forma de pago es
posiblemente sobre la que Iiay mayor discre-
pancia en la reformas agra.-ias aplicadas en
Europa y en la reforma agra.ia que se some-
te actualmente a la deliberación de las Cortes
españolas. La forma de pago tendrá garan-
tías de orden superior a la que en otras re-
formas existe. Se señala nni3 imante este he-
cho que pvede merecer atenc <5n: eí lucho
de que el tanto por ciento que se abone
a quiaaos cultiven directamente la tierra
podrá representar el que se convierta a un
hombre activo en un rentista y no he de decir
que podrán aceptarse en 'a discusión de las
enmiendas aquellas ampliaciones y concesio-
nes que sean permitidas a quienes tengan
esta garantía, pero a quienes e.-an rentistas
y tenían inmovilizado su capital, con la con-
cesión que la reforma agraria les concede,
les posibilita una aplicación de su capital
en términos de mayor amplitud que la que
tenían cuando poseían pienataente la tie-
rra.

Garantías en último término para aquéllas
fincas que no hayan de ser expropiadas. El
campo español ofrece características multi-
formes. Tenemos el Norte en tSiide los derra-
mes dp agua y el clima posibilitan con el re-
parto de tierras un cultivo permanente. En
el Norte, posiblemente lá reforma agraria ha.
brá de reducirse a modificaciones en el siste-
ma del cultivo. La posibilidad de racionalizar
tste cultivo en sentido distinto en algunos
aspectos del que tiene actualmente. Está teda
la zona de Levante; la reiorma agraria en
esta zona seguramente habrá cíe reducirse
a la desaparición de determinados tribuios,
a un nuevo sistema de arrendamiento y a
extender la posibilidad de riego. La reiorma
agraria donde ha de tener toda exiei1-"- os
en las dos submesetás y en las zonas de Extre-
madura y Andalucía, donde ha de llevarse
el radicalismo al extremo que t i proyecto
señala.

Pueden consignarse mediante enmiendas,
con inventario de las fincas que ro hayan
ds ser expropiadas, como pedía el señor Díaz
del Moral, las garantías de su inexpropiacio-
nalidad, con objeto de posibilitar en ellas to-
das las ventajas del crédito territorial y
además la seguridad de que cualquier modi-
ficación en extensión que con motivo de la
reforma agraria haya de hacerse, se h&eá.
por una ley. Esto quiere decir que aritos
se habrá discutido en las Cortes y tsta dis-
cusión en las Cortes no significa únicamente
la autorización para extender letra por letia
la forma actual de la reforma agraria en
aquellas tierras donde se extienda, sino consi-
derando las modalidades especial y caracte-
rísticas de la tierra donde se aplique, sobre
lá base de que se acepten aquellas modifica-
ciones formativas que hagan la aplicación
de la reforma agraria justa y eficaz.

La posición del Gobierno
Con lo dicho, creo que queda definido que

la reforma agraria'que se somete a vuestra
deliberación tiene finalidades concretas y tie-
ne una tendencia, tiene medios para que la
finalidad se cumpla, órganos y garantía.

El Gobierno no ya a imponer liberahnsnte
esta reforma agraria sobre sus bases que se-
ñalan todas estas características. El Gobiei-
no espera que sean acogidas aquellas suges-
tiones que mediante enmiendas se produzcan
y que vengan a perfilar más cumplidamente
la reforma, a complementarla, a depurarse
de los defectos que puede tener y conseguir
que ella se realice plenamente. En este sen-
tido el Gobierno espera que la colaboración
de iodos los elementos—que han de convenir
en que el problema existe y ha de resolverse
y ha de resolverse dentro de este período
de Cortes y sin que las Cortes se cierren—
posibiliten totalmente el que la reforma se
apruebe con toda la eficiencia que el Go-
bierno desea y se propone al presentar la
reforma.

Ya advertimos nosotros que un problema
de esta naturaleza, como otro sobre el que
acaba de deliberar las Cortes en el debate
constitucional, el de la reforma religiosa,
ha de levantar tempestades sobre los h.ta-
bres que lo afronten y lleven adelante su re-
solución. Pero éste es el sino de todos aque
líos hombres que asisten a los inicios d3 la
transformación de un régimen y que aspi-
ra, a que todas las instituciones que este ré-
gimen creó y que por haberlas creado posibi-
litó que el régimen viviera, se cumpla.

Surgirán tempestades entre los hombres que
trabajan silenciosamente en el sentido Os ir
sembrando sin que tengan la ilusión de que
los sembrados se conviertan en fruto que r ue-
dan ver sus ojos; pero ni las tempestadas
ni las ilusiones de sembrar süenc'osamente
han de detenernos en la obra que podamos
realizar. Más tempestades tuvieron snbve sn
cabeza aquellos hombres de la Revolución
francesa que sentaron las baees de la nueva
propiedad, y hoy se alza como una trran
conquista de paz y de orden parn Francia
la realización de aquella transformaron de
la propiedad que en las horas en one se i'ea
lizaba representaba -m vendaval de auerra.
Mayores hostilidades que sobre nosotros cava.
ron,en los días de la separación de ln líil^ia
y el Estado en Francia, sobre esa figura, ve-
nerable que acaba de desaparecer: Rriin-.I. Y
en la hora de su desaDarición hemos visto có-
mo el periódico del Vaticano «L'Obs?rvrat"re
Romano» al ha.blar de Briand ha iicho que
fue uno de los hombres que mis r-nntrihnye-
ron a la pacificación espiritual de su pue
blo.

Aspiremos a este juicio futuro ¡forondo
en el presente. Tengamos de loa problemas
el convencimiento de que deben afrontarse
y resolverse Sintamos la vida, no como ¡.cue-
za, sino como deber, y cumplamos el nues-
tro.

(Aplausos.)
La discusión He las hases

El PRESIDENTE 'DE LA CÁMARA: Ha
quedado terminado el debate de la totalidad

VI
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INFORMACIÓN NACIONAL
MADRID

COMIENZAN LAS VACACIONES

La calma política es absoluta
El jefe del Gobierno salió para San Rafael y el presidente de las Cortes

marchará a Suiza

EL MINISTRO DE HACIENDA SE PROPONE TRABAJAR
INTENSAMENTE EN SU DEPARTAMENTO

Nota política
¡Sis jornada sin novedades, sin interés. Lo

ñesbandada de "políticos fue hoy general y, de
tal modo imperó la calma, que ni rumores hubo.

f-nn- el cierre de las Cortes se ha iniciado ti
periodo de sosiego que necesitaban los parla-
mentarios para aquietar sus nervios, y el Go-
bíerrw .para hacer alguna labor útil sin el apre-
mio ni las preocupaciones de las tareas del Con-
greso. Esla úlfima necesidad era tan indispen-
sable, Que el ministro de Hacienda, de quien
no puede negarse que está entregado a su labor
con un celo y una voluntad ejemplares, ya ha?
cíft vatios días que se había apartado del banco
azul para dedicarse con ahinco a su trábalo de
reorganización y ajuste de la-máquina adminis-
trativa. :

Si. el Gobierno quiere trabajar durante estos
meses de vacación, tarea no ha de faltarle, pues
el número de los problemas que reclaman SM
atención es crecidísimo. Sólo un -problema, el de
ir preparando la nueva ley Electoral y la sub-
siguiente labor para une en noviembre puedan
celebrarse las anunciadas elecciones municipa-
les, es suficiente para justificar que se le. deje,
ahora con sosiego unas semanas.
, Otro problema que también el Gobierno, y es-
pecialmente el señor Pórtela Valladares, se pro-
pone -abordar en seguida con gran energía, es
el del orden público, cuestión que .va. un poco
ligada a la proyectada remoción de gobernado-
res .civiles. Por lo delicado <l.e su índole y por
las suspicacias que el asunto despierta entre los
partidos que participan en el Poder, esta cues-
tión de Ios-gobernadores se-.ha'ido aplazando
un día y otro, pero ya parece en sazón para re-

. solverla definitivamente. . •
A. todo ello se propone atender el Gobierno,

.según hemos, oído asegurar hoy a un ministro,
pero a condición de .que le dejen un poco de
tranquilidad, un respiro. Esto es, si no le pro-
vienen agitaciones revolucionarias, complots y
movimientos callejeros que desvien su atención
de los .objetivos actuales. Parece, sin embargo,
que por ahora no hay peligro social de mayor
importancia y que, con las recientes medidas
.adoptadas en relación con la campaña pro am-
nistía, en el orden político tendrá que haber
ta.n}bíé.n sosiego, aunque sea a desgana de los
adversario/t deja, situación.

7 EL MOMENTO POLÍTICO

El ministro de la Guerra en Guadalajara
, Él ministro de la Guerra, señor Gil Robles,

marchó esta mañana, a las nueve, a Guada-
lajara con objeto de asistir a la inauguración
del monumento en memoria de los muertos en
campaña del arma de Ingenieros.

A la ""•• •• 'nwüiti lie la tarde regresó a
á

., »-. jfci.c oel Gobierno a San Rafael
.. Hasta las dos menos veinte de la tarde es-

tuvo el jefe d.el Gobierno en su despacho. Reci-
bid por la mañana bastantes visitas, entre ellas
tes del ministro de la Gobernación y el ex mi-
nistro señor. Cantos.

El señor Lerroux, al salir, dijo a los perio-
distas que había recibido a una Comisión de
Agullar de la Frontera, que le hizo entrega de
un pergamino donde consta el nombramiento
de ciudadano de honor con que le ha honrado
aquel Ayuntamiento.

—Me ha visitado también—añadió—mi médi-
co, el doctor Jiménez Encinas, que acompañaba
al secretario ded Ayuntamiento de Ronda (Má-
laga), para entregarme un oficio en ©1 que se
da traslado del acuerdo de haber dado a una
de las calles de dicho pueblo su nombre.

A 'primera hora la tarde, el señor Lerroux
marchó en automóvil a San Rafael, de donas
no- regresaré hasta el lunes.

El señor Alba a Suiza
El señor- Alba piensa marchar la semana pró-

xima a Suiza donde permanecerá algunas se-
manas.

Manifestaciones del señor Chapaprieta
. Esta mañana recibió el ministro de Hacienda
a los periodistas, . :

—Como,ya sabrán ustedes—dijo el seflor Cha-
, ©aprieta—, ayer di cuenta al Gobierno de la
•situación de Hacienda y de la obra a realizar
para la aplicación de la ley de Restricciones.
Con- toda crudeza excuse la situación y pude
oír de parte de todos mis compañeros palabras
de aliento para realizar esta Obra definitiva,
que es forzosa. Todos están dispuestos a cola-
borar en esta necesidad, . .

Esta mañana—agregó—he tenido una confe-
rencia con varios representantes de la Banca
inscrita y con el gobernador del Banco de Es-
paña.

—¿Para tratar del tipo de interés?
—De esto y de varias otras cosas.
Me propongo también pedir al Gobierno—ter-

minó diciendo el ministro—que los Consejos que
se celebren a la semana se reduzcan a uno,
pues necesito mucho tiempo' para trabajar.
Tampoco tendré ocasión de recibir mucho n
ustedes.

Lo que dice el ministro de la Gobernación
El ministro de la Gobernación manifestó a

tós periodistas lo siguiente:
—He reiterado con toda la energía las órde-

nes para que, implacablemente, se persigan los
juegos prohibidos. Anoche se sorprendió una
partida, y esto\ dispuesto a terminar con es-
tas cosas. No me molestan ni las advertencias
ni las críticas acerca de este asunto, puesto
que lo que quiero es poner remedio a lo que
viene ocurriendo y terminar con la plaga del
juego.

Declaraciones del señor Martínez Barrio
sobre los problemas políticos de actualidad

El señor Martínez Barrio, hablando con un
periodista, ha dicho lo siguiente:

—Mañana marcho a un pueblecito de la costa
valenciana, donde pasaré mis vacaciones; vaca-
ciones muy relativas, pues dentro de unos días
he de venir a Madrid- para la lectura definitiva
dol documento que suscribiré con los señores
Azaña y Sánchez Román. Esta tarde nos vol-
veremos a reunir los tres y avanzaremos en
nuestro trabajo; pero no quedará concluso. Co-
mo reiteradamente he manifestado, hace mucho
tiempo que estamos de acuerdo completo; pero
lo que retarda el lanzar el manifiesto a la pu-
blicidad es su. redacción y su extensión. En este
documento se desarrolla completamente el pro-
grama de gobierno que los tres partidos pien-
san realizar conjuntamente.

—¿Y ninguna otra causa política?
—Acaso.,., pero no creo. Sin embargo es pro-

bable, a mi juicio, que en fecha muy próxima
hubiese algunos cambios parciales en el Gobier-
no; salida de algún mnistro y su correspondien-
te sustitución, pero nada más.

No cree que'haya ©lecciones municipales, y ello
porque son imprescindibles tres •circunstancias:
desarrollo de la ley de Bases de Administración
local; ley Electoral y restablecimiento total de
las garantías constitucionales con reposición de
los Ayuntamientos elegidos el: 14 de abril y que
fueron destituidos sin estar procesados o, al me-
nos, nombramiento de unas comisiones gestoras
que ofrecieran garantías a todos.

—¿Influirá la triple disidencia socialista que
se apunta, en la política del porvenir?

—SI llegara a realizarse, naturalmente; pero
no hay que creer en ella. Por lo menos, sería
implítico que sucediera, pues una disidencia en
estos momentos favorecería" de modo notable la
causa del adversario.

—¿influirá la actitud de las Izquierdas en él
cumplimiento de la modificación de la Refor-
ma agraria?

—Indudablemente' quedara reducida a ocupa-
ciones temporales, LOS grandes propietarios se
contentarán con cobrar sus rentas sin vender,
las tierras, porque correrían riesgos que procu-
raran evitar. No&otos hemos defandido con nues-
tra actitud la economía del Estado. Es absurdo
que éste, como declaró el señor Albornoz, fuera
a pagar su propio sueldo. No nos quedaba otro
camino que el adoptado. Defendimos asi nues-
tra dignidad y las esencias de nuestras doctri-
nas, al labrador y al Estado.

La comida en honor del señor Sánchez
Román, suspendida

Se ha suspendido la comida que para la se*
mana próxima se había organizado tn honor
del señor Sánchez Román, en cuyo ":to <1 jefe
del partido Nacional Republicano se proponía
pronunciar un discurso.

El motivo de la suspensión es' aue, por cir-
cunstancias de tipo profesional, el s&fior Sán-
chez Román tiene que ausentarse estos días
de Madrid,

LA CONTRARREFORMA AGRARIA

La nueva ley Agraria, juzgada por el
ministro de Agricultura

• El ministro de Agricultura rprihíó hoy a los
periodistas y les dijo:

—Señores, estoy muy satisfecho de la forma.
en. que ayesr quedó aprobado el proyecto en las
Cortes. Con la nueva ley se cumple e>l precepto

constitucional que dispone que se proteja al
campesino y a las familias de todos los espa-
ñoles.

Hay que poner en práctica la ley, y para ello
me propongo trabajar sin descanso y emplear
los 108 millones de pesetas que están depositados
en las cajas del Instituto de Reforma Agraria,
y que hasta el momento no se han destinado a
la protección del campesino- -

Con esta ley —añadió— se ha dado un gran
avance social, digan lo que quieran los elemen-
tos de izquierda. Nosotros, que representamos Ja
derecha dentro de la República, con las indem-
nizaciones justas en las expropiaciones, hare-
mos que aquellos elementos que naturalmente
tenían que estar frente al régimen, ya que éste
se apoderaba de tierras de su pertenencia sin
indemnización alguna, miren a la República de
otra manera de la que lógicamente la han mi-
rado hasta hoy- •

La juventud del partido Agrario felicita
a su jefe por la aprobación de la ley Agraria

Por el Comité Nacional de la.Juventud del
partido Agrario Español se ha dirigido a su
jefe, don José Martínez de Velasco, el siguiente
mensaje:

«Mi distinguido amigo y respetado jííe: El
Comité Nacional y Juventudes del partido Agra-
rio Español, ante el feliz término de los deba-
tes parlamentarios desarrollados en torno a la
lej de Reforma agraria, tiene la complacencia
de dirigir a usted y al señor ministro de Agri-
cultura su felicitación más afectuosa.

Era la aprobación de esta ley compromiso
adquirido con la opinión agraria de España,
que no podía desconocer, ni olvidar, nuestro
partido en horas en que la desvalorización de
los productos del suelo y el lamentable aban-
dono de los intereses agrícolas ponían en gra-
ve riesgo a la sufrida producción, que, calla-
damente, había padecido todos los infortunios.
El acierto en la dirección de nuestra minoría,
la seriedad de "nuestra conducta y la feliz ac-
tuación del Gobierno en ©se punto, no pueden
menos que congratular a nuestras Juventudes.
que se complacen en testimoniarte a usted, a
nuestro ministro de Agricultura y al Gobierno
su cordial felicitación.

Rogándole admita como prueba de adhesión
estas líneas, quedo suyo afectísimo amigo y
correligionario, seguro servidor, que estrecha
su mano, José María Alonso, presidente.»

COMENTARIOS DE PRENSA
EL SOL, comentando el cierre de las Cortes,

dice que la historia de la España contemporá-
nea señalará esta etapa legislativa con signos
negativos. Nacida bajo la rúbrica de un «ant»
—viene a decir—, están marcadas por una con-
dición de esterilidad, de infecundidad. Su vida
es ya larga; pero, ¡cuan pobre su labor!

Destaca después el fracaso de varios de los
empeños legislativos de estas Cortes, y añade:

«En el momento de clausurar sus sesiones, se
encuentra alejada permanentemente de su sano
la minoría más numerosa de la oposición: el
grupo socialista; ausentes del salón, en señal
de protesta, los republicanos de izquierda de los
distintos matices; divididos y en querella los
grupos gubernamentales y los diputados de un
mismo grupo entre sí... Y la última sesión, la
sesión de clausura, nos ha permitido oír, en el
curso de una interpelación, relatos que desvelan
turbiedades administrativas.

Digno final, declamos, de este periodo de se-
siones, y adecuado remate a una actuación ne-
gativa, destructora, inspirada en el rencor. Es
característico que el último acto de las Cortes
sea deshacer la Reforma Agraria y devolver eus
bienes a la nobleza expropiada.»

LA LIBERTAD también combate con rudeza a
las Cortes y considera negativo el balance de su
labor. Resumiendo ©se balance, dice lo siguí'ente:

«Se aprobó la concesión d© millones a los fe-
rrocarriles.

Se concedieron retroaettvldades que perjudi-
caban al erario. Se acordaron restituciones a las
Congregaciones religiosas, de bienes que obra-
ban indebidamente en su poder. Y culminó su
obra negativa y destructora con la aprobación
de la contrarreforma agraria (la cual creemos
que, a pesar de todo, no saldrá adelante)—es
inútil que pretendan llamar ley Agraria a ese
conjunto articulado de concesión de nuevos pri-
vilegios para los grandes terratenientes, gran-
des explotadores del campesino español—, que
va a cubrir de desilusión y desesperanza ios
cientos de miles de obreros del campo. Se ha
favorecido todo aquello qiie contenía una inten-
ción destructora de la obra inciada por las Cor-
tes Constituyentes. No se ha procurado descu-
brir y corregir sus errores, ni se ha demostra-

' do una voluntad de mejoramiento. La decisión
rencorosa de destruir todo lo que pudiera fa-
vorecer, moral y materialmente, a las clases mo-
destas, se ha revelado incesantemente, y se ha
pretendido disfrazar esta acción destructora, in-
vocando la necesidad de reconstrucciones de to-
da índole y de—curiosas paradojas en colisión-
cortar fel resuello a la revolución.»

EL LIBERAL combate la ley modificativa de
la Reforma Agraria, que considera gravísimo
desacierto de las derechas. Agrega que está ley
no ha de ser anulada en cuanto gobiernen las
izquierdas, y abundando en estos razonamien-
tos, dice:

«La reacción de izquierda tjue está producien-
do en el país la serie de yerros, la standardiza-
ción del error, la fabricación en serie de des-
aciertos, permiten augurar un cambio de situa-
ción que cada día está más próximo.

Tan próximo lo vemos nosotros, que es posible
no surta efecto de ninguna clase la ley de Ve-
layos...

El primer Gobierno de Izquierda qu& se forme
, tendrá que cumplir el compromiso de honor, so-
lemnemente adquirido el 25 de julio de 1935, al
retirarse las oposiciones republicanas riel tnn-
greso de los Diputados.

Y no hay para qué d¿ch que habrá pronto un
,'Gobierno de esa significación, porque el bloque
del conglomerado derechista está, ya en/los es-
tertores de la agonía.

Habrá pronto Gobierno de izquierda, de cen-
tro-izquierda, si no se le pasa la hora y es otra
cosa más avanzada lo que viene.»

AHORA considera un lamentable desacierto
de las izquierdas su retirada del Parlamento.

El Gobierno tiene siempre un po-rfê to dere-
cho a presentar la obra legislativa que crea
oportuna—dice—, y las oposiciones tienen el de-
ber de colaborar, con el apoyo o con el ataque.
La retirada del Parlamento es siempre una me-
dida revolucionaria, contraria, por esencia, al
régimen. En el sistema parlamentarlo se discu-
te, pero se vota, y queda aprobado lo que la
mayoría quiera, sin que a la minoría le quepa
otro recurso que conquistar la opinión para vol-
ver a ser mayoría.

Más aún: Si se quiere que un régimen no se
quebrante, no se puede estar siempre haciendo
y desacíendo, sino que en la obra de los parti-
dos que vayan ocupando el Poder, sucesivamen-
te, ha de buscarse una confluencia mínima, un
asiento común, una zona que sea de respeto pa-
ra los políticos y de confianza para los ciuda'
danos.

INFORMACIONES, comentando el final de las
labores parlamentarias, dice:

«Si a la salida del laberinto alguien pregunta-
ra a los que son personalidades destacadas del
actual Gobierno qué había hecho durante estos
meses, podrían ellos, justificadamente, eludir
los detalles, diciendo lo mismo que el caballero
al que se formuló la misma pregunta en Fran-
cia, después dei terror:

—«Vivir, que no era poco.»
A los que tengan autoridad y serenidad para

formular la misma pregunta a. los señores Le-
rroux y Gil Robles, les ofrecerán un balance
que es relativamente satisfactorio. Se ha vivido;
pero, además, se han rectificado muchas injus-
ticias y se ha llevado al pais la esperanza de
que aún hay España y aún puede haberla.

HERALDO DE MADRID dice que las Cortes,
para bien de la República, bien muertas están,
pues un Parlamento que tiene por defensor a
los monárquicos, bien muerto está.

Hace este balance de la labor parlamentaria:
«A su conjuro se dispuso que se desenvolvie-

ran los haberes del Clero; que se votara una ley
de Arrendamientos que ha puesto en. alarma a
los campesinos y colonos de todo el país; que
se acabara con la ley de Términos municipales;
que se desnaturalizaran las disposiciones sobró
Jurados mixtos; que se concedieran los Bonos
ferroviarios; que se siembre lá inquietud en los
funcionarios públicos ante las perspectivas de
la ley de Restricciones; que se indemnice a los
monárquicos del 10 de agosto después de haber-
se levantado contra el régimen constituido...

Y todo esto, ¿a cambio de qué? De una ley so-
bre el paro obrero, que no ha remediado el pa-
ro, porque el número de parados aumenta. De
una ley Municipal más reaccionaria y contradic-
toria que la anterior, sin precedentes en las
Corporaciones municipales de España y seguro
vivero de artimañas ?eaeiquües.».: ; ....-.• ... •;

LA NACIÓN celebra que se haya aprobado la
reíorma de la Reforma Agraria, y dice que aho-
ra io que hay que hacer es rehacer con urgen-
cia la producción y el trabajo en el campo,
agregando:

Nosotros esperamos que, en este sentido,, JOS
grandes de España, víctimas de una persecución
de tipo rifeño, sabrán en lo porvenir, haciendo
honor a sus títulos, proceder con patriotismo
y alteza de miras, como lo hicieron siempre.
Porque una de las cosas que debe interesarnos
a todos, de forma capitalísima, es demostrar
en el acto—y lo demuestran los hechos—que la
ley que se ha votado es conveniente y eficaz.
Tienen, pues, que empezar las explotaciones
agrícolas, y ha de lograrse que desaparezca, o
por lo menos que se atenúe muchísimo, el paro
campesino. No lo habia antes. Ha de-subsistir,
en lo sucesivo, en modestas proporciones, por-

• que ello será lo que revalorice la tierra y lo que
demuestre, en términos indudables, que los atis-
bos de la socialización sólo traen consigo la
ruina de los capitales y al hambre de los hu-
mildes.

Nosotros hacemos este llamamiento a los gran-
des de España, que fueron víctimas de una con-
fiscación inicua, seguros de que nuestra voz ha-
llará el eco que deseamos, y le pedimos al Go-
bierno que la ley se aplique inmediatamente.»

NOTAS VARÍAS

El embajador de Cuba en España ha
marchado a su país

La Embajada de Cuba en España ha facilita-,
do la siguiente nota a la Prensa:

«Circunstancias de diverso orden han deter-
minado que el embajador de Cuba y señora, ha-
yan embarcado para Cuba en el vapor «Haba-
na». Sa relaciona su rápido Viaje con el Inte-
resante monwüto actual de la' política cubana.

El embajador de Cuba va muy satisfecho del
estado de las relaciones entre cuba 'y Espafia.
que nunca han sido mejores ni más cordiales.

Durante la ausencia del doctor Céspedes, que-
da al frente de la Embajada el consejero minis-
tro de ella, señor Pichardo, como encargado <ie
negocios arl-lmtennm-*

Ha comenzado el derribo del antiguo
Teatro Romea

Esta mañana iMineiixamn !;..» obras de tlri-r:-
bo del antiguo teatro Romea. Esta flnr:i lin pifio
expropiada, corno otras varias, para litww una
gran plaza tjue 'levara el nombre rie don Jacm-
to Renavente. .

Aunque los tramites estaban Ultirnudosi s el
dinero Importe dé la expropiación .en ja. finia
ded Ayuntamiento a dlsriostrirtn de los 'propie-
tarios- éstos se resistían a ^tresiíV la IItu-a.

Ante tal actitud. Pita míifi.'i'M >Wó P| futre-
í i i e r n m u n i c i p a l r o n u n a h 'Msrar ts . ' n . ^Vu- f 'VK .I>>;
nicipales y penetraron en el edificio. Sacaron
vestidos y ftlgunos enseres altimcenrtdos y. i-o-
menzafon seguidamente las obras de demoli-
ción. • .

VII
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a las regiones castellanas para que pidan tam-
bién su Estatuto, pues así España palpará la
magnitud de su miseria antipatriótica, y consi-
dera que esto es un remedio heroico y un pen-
samiento audaz de un hombre de Estado.

Luego añade:
«Los Estatutos son la oposición organizada a

la historia de España. En la obra revolucionaria
representan nada menos que todo ©so. No hay
detrás de ellos preocupaciones materiales, o és-
tas vienen muy en segundo lugar, aunque otra
cosa se repita y parezca verosímil; No hay :1a
menor,; apetencia de expansiones culturales y
económicas, a la manera apacible y carlotercista
de los.amigos del país. No hay siquiera, perjui-
cio puntilloso de defensa de privilegios y cere-
moniales. No, no y no. Hay sólo en los Estatu-
tos más vivos — ahora muy especialmente en el
vascongado — un franco deseo de salir de la
historia, y la realidad política de España.

Ni más ni menos. Diciendo a la letra el más
y el menos.

En un pueblo no tan aniquilado en sus fibras
íntimas por la revolución y la contrarrevolución
falsa y amafiada, como el nuestro, bastaría sa-
berlo. En Francia, por ejemplo, hasta en su
mismo. Frente Popular, el patriotismo es un su-
puesto previo, torpemente servido, pero presente
a la cabeza de sus preocupaciones. Aquí no.

Por eso es preciso este ensayo de estatutis»
mo a voleo. Sólo así podrá comprender cuánto
lleva andado en el camino de! suicidio un pue-
blo como el nuestro, necesitad de una patética
imaginería de inigualado realismo para sus su-
premas devociones.»

Informaciones dice que, otorgando Estatutos
a todas las regiones, España tomaría una fiso-
nomía babélica, un aspecto de pueblo en forma-
ción al que habría que retrotraer a los últimos
años deja Edad Media para dotarla de un nue-
vo sentido unitario.

Pero le parece bien el Estatuto de Castilla
para que no quede en situación de inferiori-
dad con otras regiones.

Agrega que lo acepta como aspiración secun-
daria y provisional y advierte cómo la Prensa
de izquierdas ya empieza a llamarlo «Estatuto
fascista».

Cree que no merece la pena de librar batallas
por tal asunto, y, finalmente, dice:

«Quien necesita un Estatuto es España. Es-
paña, que es lo sustantivo, reclama a las fuer-
zas nacionales unidas para recuperarse, para
que en la que es una unidad de destino y de
historia penetre un torrente juvenil, justiciero
y enérgico que haga imposible, para siempre,
más revolución que la revolución nacional.

»No desgastemos demasiadas fuerzas en el
el Estatuto de Castilla, nuestra madre común
y bienamada. Reservemos las mejores para que
lo que siampre.fué privativo de su espíritu
—universalidad—se imponga. Si Castilla se con-
trae a una vida provincial y ooméstica, si poda
sus alas y encierra su alma trascendente en un
compartimiento excusado, España no tendrá
salvación.»

LA ÉEFOIUU AGRARIA
> Ya dice que mientras en las Cortes espera
i turno una nueva ley de Reforma agraria, el
! Instituto y el ministro no descansan y también
• actúan, por su cuenta los sindicatos que decre-
: tan ocupaciones e imponen su capricho a las

autoridades, lo cual demuestra el influjo polí-
{ tico y sindical.
' No se busca el acomodo de los que carecen de

trabajo. Lo que se busca—y se logra, claro es-
tá—, es que los que trabajen sean de determi-
nado signo, de una filiación concreta. Más cla-
ramente: que hayan prestado la sumisión que

; es precisa para que las organizaciones puedan
©xihibir más tarde la apariencia de una fuerza

| áe> masas con la que imponerse a los Poderes
1 públicos.

: LA SITUACIÓN POLÍTICA
Claridad dice que recibe noticias de- que es-

tán Ingresando en Unión Republicana, en todas
las provincias, numerosos elementos caciquiles
procedentes de la Ceda y del partido radical.
Y agrega:

. «La cosa es tan clara como lamentable. Si los
i. radical&s y los cedistas encuentran cobijo en

cualesquiera de las tiendas del Frente popular,
: no se destruirá atrueno que esencialmente se
; quiso destruir. Así se prometió a las masas. A
í la hora de cumplir los compromisos hay que
! cumplirlos. Y lo que está ocurriendo es preci-
! sámente lo contrario: rehuir esa obligación y

enmascarar la falta de un modo que, por cier-
to, ni £3 nuevo, ni es hábil. Cínico, criminal y
antirrepublicano, sí que lo es.

' Para eso, haberse quedado con Leirroux.n

• LA ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES
] Mundo Obrero, comentando las últimas abso-

luciones de procesados fascistas, dice:
i «Con jueces fascistas, con jueces al servl-
' ció del fascismo, no podemos seguir adelante.
1 El dilema es detenerse o saltar sobre ellos,

que muerden, señor Casarec Quiroga. Muerden
i y ladran de tal manera, que solamente podemos
. separarlos de nuestra senda, anularlos, con la
; energía y la celeridad porque claman las masas
I populares y nosotros en su nombre.»
i Pide la supresión de los Tribunales de ar-
¡ gencia, el restablecimiento del Jurado popular
j para todos los delitos, revisión de los cuadros
! de la Magistratura y de todos los procesos ins-
¡ truidos durante muchos meses y reforma de
j la ley de Vagos, para aplicar el apartado de
j «peligrosidad social» contr?. los señoritos pa-
1 rásitos y provocadores.

j LOS MANDOS DE LA REPÚBLICA
' Heraldo de Madrid, dice:

«Decídase el señor Casares Quiroga de una
¡vez. Afronte el problema con toda la enver-
; gadura necesaria. La experiencia de los años
¡pasados, de lo que ya llevamos vivido desde el
; 16 de febrero, es un buen argumento . para
i desechar dudas, si las hay.
' Los mandos de la República, para los repu-
blicanos. Todos los mandos, tos de todas las
i instituciones del régimen. Como los «sabotea-
< dores» no se resignan a someterse y a acatar
i la voluntad popular, que purguen su delito le
;soberbia y que dejen hacer a los que han he-
"cho y están forjando todavía, el nuevo régi-
men.»

JORNADAS PARLAMENTARIAS

Queda restablecida la ley de Jurados
mixtos promulgada en 1931

COMENZÓ LA DISCUSIÓN DE UN DICTAMEN DE LA COMISIÓN
DE AGRICULTURA SOBRE LOS DESAHUCIOS DE FINCAS RÚSTICAS

Intervenciones de los señores Jiménez Fernández
y ministro de Agricultura

Nota política
El señor Jiménez Fernández es el único dipu-

tado de la actual legislatura que conoce el tono
con que puede hablarse en derechista en esta
Cámara, sin levantar tempestades de protesta.
Cuando hace un año o poco más ocupaba como
ministro de Agricultura el banco azul, solía
ocurrirle lo contrario. Entonces su radicalismo
social cristiano tenia un son ingrato para la
mayoría de la Cáma.ra,y era frecuente que en-
tre el ministro y sus correligionarios se susci-
tasen tremendas trifulcas que acabaron por
obligarle a abandonar el Ministerio. Ahora, des-
pués de las cosas que han pasado, el señor Ji-
ménez Fernández ya no les parece a sus corre-
ligionario?, un demagogo y comprenden que si
hubieran seguido las normas que él marcaba
en el problema agrario, muchas de las cosas que
están ocurriendo no sucederían.

El ex miniaf.ro de la Ceda habló con motivo
del debate sobre el proyecto de ley que dispone
Ja revisión de los desahucios de fincas rústicas.
[Sr/s intervenciones fueron varias, y en todas
ellas hizo alguna afirmación interesante, Reco-
noció que el proyecto de arrendamientos rús-
ticos que él presentó a las Cortes anteriores,

-fue'tan mortificado -por éstas que. apenas si pa-
recía el -mismo, y que ello ha dado lugar a evi-
dentes abusos de muchos propietarios. Pero a
la vez expuso el riesgo que representarla ahora
caer en el defecto contrario, promulgando una
ley en la que se concediese a los arrendatarios
el medio de ser ellos los que abusasen. Lo más
notable de la intervención del. señor Jiménez
Fernández fue la corriente de cordialidad que
logró establecer en la Cámara y las muestras
de aquiescencia que por igual logró para sus
palabras en los bancos de todas las minorías,
incluso en las gubernamentales- Sobre todo tu-
vo acogida afectuosa, que se subrayó desde di-
versos lados de la Cámara con aplausos, su
franca declaración de fe republicana y democrá-
tica. ' ' • • • '

El ministro de Agricultura pronunció también
un buen discurso resumiendo el debate de tota-
lidad, sobre este proyecto de ley. El señor Ruíz
Funes es, de todos los ocupantes del banco azul,
el de más envergadura oratoria, y como él lo
sabe, no le gusta dejar pasar las ocasiones sin
hacer valer esta superioridad. Espíritus mali-
ciosos aseguran que con estas demostraciones
ei señor fíuiz Funes está haciendo una oposi-
ción para ascender a cargos de más alta jerar-
quía.

Las otras intervenciones parlamentarias en
torno a este asunto tuvieron, naturalmente, un
interés puramente secundario.

Antes habla terminado el debate sobre el pro-
yecto de ley que restablece en todo su vigor la
promulgad.a en 19$1 por el señor Largo Caba-
llero sobre Jurados mixtos. Se aprobó el dicta-
men en una votación algo desmedrada, y por
consiguiente estos organismos sociales volverán
a funcionar con la libertad de acción del pri-
mer bienio de la. República.

ANTES DE LA SESIÓN

Reunión de la minoría socialista

Se trató de la represión del movimiento

revolucionario de octubre de 1934
La minoría socialista se reunió a las once de

la mañana en una de las secciones de la Cámara.
A las dos de la tarde terminó la reunión y el
secretario del grupo, señor Llopis, manifestó a
los periodistas que no daría la referencia hasta
la tarde, porque en ella habría de figurar un
asunto un tanto delicado. Se trata — añadió —
de cosas de Asturias y como las gestiones las ha
llevado personalmente el señor Largo Caballero,
que no ha asistido a la reunión por estar ocu-
pado en otra de la U. G. T., quiero consultar con
él la referencia.

En efecto, ipor la tarde, el señor Llopis ha fa-
cilitado a los periodistas, en el Congreso, la
ñola siguiente:

«Esta mañana se ha reunido la minoría socia-
lista balo la presidencia del sefíor De Fran-
cisco.

La directiva dio cuenta de las gestiones que
viene realizando desde hace algún tiempo cerca
del Gobierno para dar estado parlamentario a
los problemas que se derivan de los sucesos de
octubre de 1934 y de la represión que en toda
España, singularmente en Asturias, llevó a cabo
el Gobierno radicalcedista.

La minoría aprobó las gestiones de la directi-
va, ratificándose en sus anteriores acuerdos de
plantear cuanto entes en el salón de sesiones
estos problemas, que espera con ansiedad la
clase obrera y que constituyen un compromiso
de honor para él Frente Popular.

La minoría quedó enterada del oficio del Tri-
bunal de Garantías en orden al recurso de am-
paro presentado por el señor Moreno Calvo.

Los representantes en diversas Comisiones par-
lamentarias informaron acerca de la labor que
realizan en l&s mismas, mereciendo especial
atención los trabajos de la Comisión de Estado
y los de la de Justicia.»

LA SESIÓN

Se aprueba el acta
Comienza la sesión a las cuatro y veinte de

Id tarde, bajo la presidencia del señor MARTI-
i\E BARRIO. El banco azul se halla desierto.
En los escaños, gran desanimación. Asimismo,
las tribunas están poco concurridas.

Leída y aprobada el acta de la sesión ante-
rior, promete el cargo un señor diputado.

Seguidamente se entra en el

Orden del día

Dictámenes aprobados
Se aprueba definitivamente el dictamen dis-

cutido en la sesión anterior, relativo a la de-
rogación del artículo 30 do la ley de Presu-
puestos de 29 de junio de 1935, sobre provisión
de cátedras en ios centros de Segunda ense-
ñanza-

tío pone a debate un dictamen de la Comisión
ele Justicia sobre el proyecto de ley modifican-
do el artículo tercero de la ley de Orden pú-
blico.

Se aprueba, sin ninguna intervención.
S pasa a discutir otro dictamen de la mis-

ni*. Comisión, sobre el proyecto de ley relativo
al nombramiento de jueces especiales para co-
nocer de los delitos atribuidos a la jurisdic-
ción de Guerra o Marina.

Queda incorporado al dictamen, un voto par-
ticular del señor Gomáriz, que no altera el
espíritu del mismo.

Los señores Cañáis y Jaén habian presentado
enmiendas, pero como no se presentan a de-
fenderlas, se consideran retiradas.

Los Jurados mixtos
Se reanuda la discusión sobre el proyecto de

le. derogando la da! 16 de julio de 1935, rela-
tiv. a Jurados mixtos, y restableciendo en toda
su integridad, por consiguiente, la ley que
acerca de esta materia promulgó el señor Lar-
go Caballero.

El señor GUERRA, de la Ceda, defiende una
enmienda. Solicita en ella que en los litigios
mantenidos ante los Jurados mixtos, asi como
en los recursos que se interpongan contra los
fallos de los mismos, podrán los interesados
comparecer directamente por sí o representa-
dos por procuradores de los Tribunales y de-
fenderse directamente o valiéndose d« letradas
que estén dados de alta en el .ejercicio profe-
sional.

l,os obreros podrán solicitar sf les designen
abogados de oficio si carecen de medios para
satisfacer sus honorarios. Firman con el se-
rio. Guerra esta enmienda, los señores Ven-
tosa y Calvell, don Miguel Maura, don Luis
Rodríguez de Viguri y otros.

El señor GUERRA aduce varios argumentos
en apoyo de su petición y dice que al pasar la
jurisdicción de los Tribunales Industriales a
ios Jurados mixtos, se entiende que pasó con
todas sus consecuencias.

Son muchos los argumentos que podría ex-
poner ante la Cámara para favorecer mi en-
mienda — dice — , pero me limitaré a decir
quo se entiende que los Jurados mixtos son
unos tribunales de trabajo donde se ventilan
pleitos entre patronos y obreros. Como en cual-
quier otro Tribunal, los letrados y procurado-
res tienen opción a defender a sus patrocinados
en los Jurados mixtos.

UN DIPUTADO SOCIALISTA: Pero resultaría
que serían los patronos los únicos que se de-
fendiesen.

VA señor GUERRA: Para eso se hallan los
abogados de oficio-

El mismo señor DIPUTADO SOCIALISTA:
Que no ponen ningún interés en la defensa

El señor SUAREZ PICALLO, galleguista (que
se halla sentado junto al orador): Lo que Su
Señoría propugna, señor Guerra, es aumentar
los ingresos de los abogados.

El señor GUERRA (muy enérgico): A la abo-
gacía no se va por dinero, se ejercita el co-
metido por vocación (fuertes interrupciones en-
tre los diputados socialistas).

El señor GUERRA: No he pretendido, al pre-
setitar mi enmienda, defender ningún interés
de los letrados, sino simplemente corregir una
anomalía en el funcionamiento de los Juracips
mixtos. Mi firma ha. sido avalada con prestigio-
sas firmas del Foro, aunque no practiquen la
abogacía. Con esta observación quiero hacer pa-
tente la justicia de mi propósito.

El señor FERNANDEZ Y OSSORIO TAFALL
le contesta en nombre de la Comisión.

No han tenido en cuenta el señor Guerra y los
firmantes de la proposición que han defendido,
que aquí no se trata de reformar ninguna ley,
sino que vamos a restablecer la que promulgó
el señor Largo Caballero a su paso por el Mi-
nisterio de Trabajo, como una de las 'tantas que
fueron confeccionadas por las Cortes Constitu-
yentes.

No se vean en mis palabras ataques más o
menos encubiertos a los abogados, y al recha-
zar la enmienda, en nombre de la Comisión,
no quiero ofender a la dignidad ni a la capa-
cidad de los letrados,

(Desde la tribuna de secretarios, los mlnis-
tros de Justicia y Comercio y Gobernación
leen proyectos de ley relativos a sus Departa-
mentos.)

El sefior GUERRA rectifica: En breves pala-
bras insiste en eus argumentos, presentando
varios casos en los que, a su juicio, se hace
necesaria la defensa de los abogados ante los
Jurados mixtos.

El señor MADARIAGA (don Dimas), de la Ce-
da, defiende una enmienda, en el sentido de que
para la elección de vocales de los Jurados mix-
tos se establezca el sistema minoritario.

Afirma que de antemano sabe que la suges-
tión que hace está encaminada al fracaso.

Contáis con los votos y aprobaréis cuanto se
os antoje.

El señor TOMAS (don Pascual), diputado so-
cialista, le contesta en nombre de la Comisión.

No vamos a restablecer la legislación de las
Constituyentes por la fuerza de nuestros votos
personales, sino por la fuerza que nos ha dado
el pueblo, reflejada en nuestros votos. Vamos
a restablecer en el pueblo la confianza en las
leyes, confianza que vosotros matasteis.
. Atravesamos un período de resurgimiento de
las leyes, opuesto en absoluto al que imperó
durante el mandato radical-cedista, cuando se
pisotearon las leyes.

El señor MADARIAGA rectifica. He de adver-
tir, en primer lugar, al señor Tomás, que yo
he votado muchas veces en contra de lo que
han votado mis compañeros de minoría. Porque
en este partido no se ejerce la presión sobre
la conciencia, aunque existe la disciplina. En,
cambio, sus señorías van a votar algo que re-
pugnará a muchas conciencias.

(Fuertes interrupciones en la mayoría.)'
El señor MADARIAGA termina haciendo cora-

(tar su protesta por la ley que se debate.
El señor TOMAS también rectifica. Nosotros

—dicê —damos a sus señorías la voz para que
cooperen con sus argumentos en pro o en con-
tra de nuestros propósitos. También tienen ros
votos. Hagan sus señorías mejor aplicación da
ellos que durante el pasado bienio.

El señor GONZÁLEZ SOTO, de la Ceda, defien-
de otra enmienda. Solicita en ella oue subsis-
tan en las presidencias de los Jurados mixtos
los magistrados. También presento la enmien-
da —comienza diciendo— aun a sabiendas (ru©
va a ser rechazada.. Habéis venido a cumplir
un compromiso, que os proponéis cumplir pese
a .quien pese. Nosotros estamos aquí en virtud
de otro compromiso, y aunque con resultados
negativos le vamos a cumplir y a ejercitar nues-
tros derechos. No queréis que en las presiden-
cias de ios Jurados mixtos estén los funciona-
rios de la carrera Judicial, alegando que hay
que restablecer el espíritu y la letra de la ley
Largo Caballero. Si en realidad tratáis de me-
jorar el funcionamiento de los Jurados mixtos,
¿a substitución de los magistrados será contra-
producente.

Lo que hace falta es que se- lleven a las pre-
sidencias de dichos organismos personas que
asuman su función con las más elementales no-
ciones de lo que van a tener entre las manos.
No son los cargos para las personas, sino las
personas que tengan un sentido jurídico, por-
que, en definitiva, pleitos son los que se venti-
lan en los Tribunales de trabajo. Pero, además,
es que el presidente de un Jurado mixto es el
representante d.>l Estado, y el Poder publico no
puede estar vinculado a cualquier representa-
ción espontánea, ya que representa a todas las
clases sociales.

Tengo el ron vencimiento profundo de que, la
ley Saimón, que se trata de derogar, es más
justiciera. Si las leyes son el ansia de una vida
mejor, de un mejor funcionamiento estatal, la
ley Salmón cumple más directamente el pro-
pósito. La ley Largo Caballero llevó al más ro-
tando desprestigio a los Jurados mixtos, des-
prestigio que se manifestó en la Prensa y se
reveló con el clamor público. De un órgano de
conciliación que deben ser los Jurados mixtos
se convirtieron en una trinchera donde se de-
batían dos clases pociales.

Un señor DIPUTADO: Por la actuación de
los abogados.

El señor GONZÁLEZ SOTO cita numerosos
países donde las presidencias de los Jurados
mixtos están desempeñadas por jueces.

Decíais aquí que los magistrados no entien-
den de leyes sociales y que les anima un es-
píritu de clase en su actuación. Contestaré a
ambos equívocos.

Los jueces tienen una competencia reconoci-
da en cuanto a los problemas sociales . eco-
nómicos, porque los sienten palpitar en su es-
píritu y los ven latir en su función judicial. El
señor Largo Caballero, reconociéndolo así, puso
al frente de los Jurados mixtos del Trabajo ru-
ral a los jueces. Por su preparación intelectual
universitaria, conocen los problemas penales y.
jurídicos a fondo.

En cuanto al espíritu de clase, no están in-
fluidos de tal marchamo, porque no son poten-
tados que miran con desprecio a las clases tra-
bajadoras. ¿Pues qué son ellos sino unos em-
pleados modestos?

Por último, yo, en el ejercicio de mi profe-
sión de abogado, he podido apreciar cómo si
los jueces se inclinan por parte de alguien es
siempre en favor de las clases modestas.

El señor GONZÁLEZ PEÑA interrumpe reite-
radamente y el presidente de la Cámara agita
la campanilla exigiéndole silencio.

El señor GONZÁLEZ SOTO termina pidiendo
que se respete el nombramiento de los magis-
trados y dice: «Si no lo hacéis así, sirviendo a
vuestros compromisos, quede en vosotros toda
la responsabilidad. Quizá andando el tiempo,
porque la vida es larga, se nos dé la razón.»

El señor TOMAS (don Pascual) le contesta,
en nombre de la Comisión, oponiéndose a la
enmienda.

Diremos hasta la saciedad que se trata de
restablecer la legislación social de las Consti-
tuyentes. Hemos contraído, efectivamente, el
compromiso de legislar para el pueblo y no pa-
ra la clase social que vosotros representáis,

(Protestas de los diputados de Acción Popu-
lar.)

Vienen ustedes a hablar de la ley y a defen-
der la ley cuando han vivido durante un bienio
al margen de ella.

Las masas que dirige el señor Gil Robles han
campado por sus respetos en esos pueblos es-
pañoles, haciendo de la ley un instrumento de
odio y de persecuciones.

Nos piden sus señorías ahora la intervención
de los abogados y de los jueces en lo- Jurados
mixtos. En cuanto a lo primero, ya contesté, y
acerca de los jueces, sí creo que pueden saber
ciencias, pero es mucho mejor que a esas pre-
sidencias vayan hombres de profesiones libera-
les curtidos en las ansiedades populares.
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Recordemos cuáles son las rosas en que eil
Poder autónomo nunca podrá entran Artículo
14 de la Constitución: «Son de la. exclusiva com-
petencia del Estado español la legislación y :a
ejecución directa de las materias siguientes: ad-
Quisión y pérdida de la nacionalidad; relacio-
nes entre la Iglesia y el régimen de cultos; re-
presentación diplomática y consular; defensa
de la seguridad pública; Deuda del Estado;
Ejército, Marina de guerra y Defensa nacional;
régimen de extradicción; jurisdicción del Tri-
bunal Supremo; sistema monetario, etc., etc.»
La almendra de la vida del Estado, el nervio
nacional. ¡Ha!, pues si al sentenciarse este plei-
to se aprende esta, inesperada para mí, lec-
ción de que ciento setenta y cinco diputados
pueden cambiar ©1 Estatuto para quitar facul-
tades a Cataluña fácilmente, en unas Cortes co-
mo las que acaban de elegirse y con un impul-
so popular como ú que está en .las calles, ser-
virán ciento setenta y cinco o ciento cuarenta
diputados o los que sean para votar que se su-
prima la potestad del Estado sobre el Ejército,
o que las regiones autónomas establezcan su
representación con la Iglesia, o que se adquie-
ra la Deuda del Estado. Esa es la consecuencia-

Y el dia que se proteste de eso, ¿qué se po-
drá decir? No se podrá decir nada. No se podrá
decir: «Se pueden votar de cualquier manera
Jas leyes que aminoran el Estatuto; las garan-
tías y los requisitos se reservan para cuando
se les aumente alguna facultad». Repito que
eso no puede ser.

Toda esta enorme gravedad, aparte de otras
muchas, tiene ©1 problema, acentuada por la
situación de España en estos días. ¿Bastan cien-
to setenta y cinco diputados para quitar? Pues
bastarán para poner, y atengámonos a las con-
secuencias.

Esto nos lleva a examinar la segunda parte
del recurso. Aparte de la violación de forma,
porque no se ha votado esta ley como dice la
Constitución en sus artículos 11 y 12, en rela-
ción con el 18 del Estatuto, hay otra infracción
por razón de la materia. La ley ha entrado a
modificar la materia del Estatuto con.una liber-
tad de movimientos que la Constitución no pue-
de reconocerle. No nos olvidemos que están los
artículos 13, 14, 15, 16, 17 hasta el 22, estable-
ciendo las cortapisas de la autonomía y tratan-
do materias tan graves como ésta de la nueva
organización del territorio español y posibilidad
de regiones autónomas, con aquel escrúpulo que
la dignidad del tema requería. Si se reúnen
las Cortes y dicen un día: «Hay tres regiones
autónomas: Cataluña, Valencia y Murcia. Se
Jas permite federarse», ¿qué pasará? Que este
Tribunal echará abajo la ley y dirá: «No se
pueden federar las regiones autónomas, porque
lo prohibe el artículo 13».

Si otro día pretende una región autónoma —
y hay alguna que lo apetece y lo ha declarado
para cuando disfrute de la autonomía — esta-
tuir sus relaciones directamente' con la Iglesia,
¿qué ocurrirá? Que no servirá para nada, por-
que este Tribunal sentenciará que eso lo im-
pide ©1 artículo 14. Si se quiere transferir a la
región autónoma la legislación de pesas y me-
didas, ¿podría prevalecer? No; este Tribunal
dirá que eso es ilícito, con arreglo al artículo 15,
número 4. Si en alguna región se llega a la
locura de establecer un trato diferencial entre
españoles, según sean o no naturales de esa
región, ¿podrá subsistir el sistema? No; este
Tribunal lo impedirá, diciendo que eso va con-
tra el articulo 17 de la Constitución. Y lo mismo
digo de otra infinidad de materias: en fijar por
el Estado las bases para disposiciones legisla-
tivas sólo por su criterio, cosa que no puede
hacer sin dictamen de este Tribunal; en que
ejecuten las leyes de la República, autoridades
(|iie rio sean las regionales; en que en caso de
duda prevalezca el derecho regional sobre el
del Estado: en que una provincia se separe de
la región autónoma sin las garantías que dice
la. Constitución. Nada de esto podrá prevalecer,
y para que no prevalezca fue estatuido el Tri-
bunal de Garantías, que dirá, por razón de la
materia no puede subsistir semejante acuerdo;
lo prohibe el artículo tal, el tal o el cual de la
Constitución de la. República. Y no subsistirá.

En este caso, ¿qué ha pasado? ¿Que se ha
modificado un artículo, que se han quitado unas
facultades, que se ha desmembrado tal o cual
atributo? Nc; que se ha deshecho el Estatuto
íntegro. Que Cataluña se ha quedado sin Esta-
tuto. Eso es todo lo que se ha hecho. ¿Cómo va
a tener esto menos garantías y amparo ante
este Tribunal, respetabilísimo y alejadísimo,
que cualquiera otra de las infracciones a que,
por vía de ejemplo, acabo de referirme?

La pregunta lleva a tratar el caso planteán-
dolo de este modo: ¿Suspender no es derogar?
¿No es reformar? A mí me parece que nadie,
nadie, ni aún el más opuesto al convencimiento
que expongo, será capaz de discurrir de ese
modo, porque eso sería una terrible insinceri-
dad dialéctica. ¿Con qué formalidad se puede
decir «suspender una ley totalmente, no es al-
terarla? Busquemos un ejemplo aún. Un día,
un Gobierno que cuenta con la mayoría parla-
mentaria desconfía de los coroneles con mando,
porque no son plenamente afectos al régimen o
por cualquier otro motivo, y dice en una ley :
«Se suspende la ley constituya del Ejército en
cuanto exige que lo« mandos de los Cuerpos,
como los de todas 1^, unidades, sean desempe-
ñados por españoles; de hoy en adelante, los
Cuerpos estarán mandados por coroneles extran-
jeros». La enormidad sería sublevante. Yo lo
busco como ejemplo puntiagudo, que son los
que tienen que buscar razonadores débiles como
yo: lo digo como ejemplo puntiagudo. ¿Habría
cosa que nos sublevase más que ver entregado
el mando de las unidades de nuestro Ejército,
del Ejército español, a coroneles extranjeros?
Aquel día diríamos que se había derrumbado
i.on la ley constitutiva del Ejército el funda-
mento del decoro nacional. Eso diríamos. ¿Nos
podría replicar alguien: «¿De qué se asustan
ustedes? No se ha derogado nada, no se ha
alterado ¡vida, no se lia hecho más que suspen-
der un articulo de la ley constitutiva del Ejér-
cito»? ¿Pero quién aceptaría semejante expli-
cación?

Suspender es suprimir, siquiera sea temporal-
mente. Por algo la Constitución no concibe más
que un caso de suspensión, el de las garantios
constitucionales determinada por la ley de Or-
den público v con ciertos, graves e inexcusa-
bles requisitos. De modo que suspender una ley
y alegar que no se altera, me parece sencilla-
mente una falacia. Estoy seguro de que todos

los señores vocales han de discurrir con su
acostumbrada lealtad. Esta ley está bien o mal;
lo que no se puede decir es que suspenderla no
tiene importancia, no tiene carácter de deroga-
ción ni de reforma.

Para convencernos más, examinemos su tex-
to. «Artículo 1.—Quedan en suspenso las facul-
tades concedidas por el Estatuto de Cataluña
al •Parlamento de la Generalidad hasta que
las Cortes, a propuesta del Gobierno, y des-
pués de levantada la suspensión de garantías
constitucionales, acuerde el restablecimiento
gradual del régimen autonómico». Queda sin
efecto el Estatuto durante tanto tiempo y el
Estatuto recobra allí su potestad. Y vuelve a
restablecer los gobernadores civiles y las Di-
putaciones provinciales hasta que pase la tor-
menta. Nc. No es eso. No habrá Estatuto has-
ta que lo restablezcan las Cortes, y no lo po-
drán restablecer las Cortes sino a propuesta
del Gobierno. Consecuencia: el Gobierno es
arbitro de que en Cataluña haya o no haya
Estatuto, ¿be puede defender esta doctrina?
No. Ha pasado más de un año. Yo no sé si
ha habido algunas horas en que España haya
vivido en normalidad, con garantías constitu-
cionales. Me parece que no. Me parece que no
liemos debido tener ni cinco minutos de esa I
ventura. Pero suponiendo que la haya habido,
o pudiera haberla, nadie se ha acordado de
llevar a las Cortes la propuesta de restableci-
miento del Estatuto. De modo que esto ha
quedado en manos, del Gobierno, y el Gobier-
no, al cegar la fuente jurídica del Parlamen-
to catalán, ha cegado el Estatuto íntegro, ínte-
gro, porque al Parlamento catalán competen
las leyes regionales y del Parlamento catalán
emanan los Poderes ejecutivos. De modo que
suspender el Parlamento es suprimir el Estatuto
todo. No cabe siquiera discurrir con la sutile-
za de que se ha suprimido el Parlamento na-
da más. No; se ha suprimido el Parlamento
y, con él, el Estatuto íntegro, porque sin Par-
lamento no hay Estatuto. Lo acabamos de ver
en el día de ayer. No ha podido nombrarse
un Presidente de la Generalidad, legítimamen-
te, sino levantando el telón por un minuto,
según frase del señor Maura, para que el
Parlamento actúe sobre eso, y nada más que
sobre eso.

De suerte, pues, que la suspensión del Par-
lamento implica la negación de toda la vida
del Estatuto de Cataluña, sin distinciones po-
sibles en términos de buena fe.

Y todavía hay otra infracción, que se pre-
viene: el restablecimiento gradual. De modo
que se estatuye en la ley que podrá haber
momentos, etapas en las que haya Estatuto pa-
ra una cosa y no le haya para otras. Cuan-
do le llegue a haber, le habrá para lo que el
Gobierno quiera proponer a las Cortes; en lo
demás, no lo habrá, porque se ha reservado
la potestad de hacerlo gradualmente. Lo cual
es otra forma de cegar el Estatuto, porque el
Estatuto, como todo régimen orgánico, tiene
que serio en su integridad, no pieza por pieza.

«Artículo II.—En el período transitorio die
que habla el artículo anterior, asumirá las
funciones que correspondan al Presidente de
la Generalidad y a su Consejo Ejecutivo, un
gobernador general que nombrará el Gobierno,
con la facultad de delegar, en todo o en par-
te, las funciones atribuidas a dicho Consejo».

Como dije antes, suspender el Estatuto, si
es que esto fuera posible, sería restablecer los
cuatro gobernadores y las cuatro Diputaciones,

¿pero aquí hay una cosa muy distinta: Aquí
se crea una jerarquía, un funcionario, un Mi-
nisterio legal, una jurisdicción completamente
inesperada y ajena al Estatuto. Se crea el go-
bernador general de Cataluña. Y eso es un
Estatuto nuevo; eso es una contextura legal,
no sólo ajena al Estatuto legítimo, sino total-
mente incompatible con él.

«Artículo III.—El Gobierno nombrará una Co-
misión que en el plazo máximo de tres meses
estudie los servicios traspasados y valorados
y proponga los que durante este régimen pro-
visional deben subsistir, los que deben rectifi-
carse y los que deben revertir al Estado». Y
se habla de que es una ley de suspensión.
I Pero si es todo un mecanismo legal 1 Al am-
paro de la Constitución y del Estatuto, han
hecho los traspasos de servicios las comisiones
mixtas, nombradas por el Estado, y por la re-
gión autónoma. ¿Vamos a sospechar que los
representantes del Estado han sido tan igno-
rantes, tan tímidos o tan viles que han entre-
gado a la región autónoma potestades y ser-
vicios que no le podían entregar? No habrá
quien lo sospeche. Todos los traspasos habrán
sido hechos legítimamente; pues entonces
¿cómo es posible que haya una ley que auto-
rice para la revisión de todos ellos y para
que reviertan al Estado los que se quiera que
reviertan? La tremenda acusación va dirigida
contra los funcionarios del Estado que hicie-
ron los traspasos; traspasos que por cierto en
su mayor parte fueron realizados en el últi-
mo bienio, por lo cual la censura no va diri-
gida ciertamente contra los catalanes ni contra
sus amigos.

Dejo asi explicado, según mi entender, cual
es la vulneración formal y cual la materia
de la ley. ¿Es que estoy yo solo defendiendo
este criterio? No estoy solo. No. Yo voy a ci-
tar unos cuantos textos que están —menos uno
q%e tuvo publicidad en otro ámbito— en el
«Diario de Sesiones», y que han sido recogidos
en el escrito de interposición del recurso. Que
está contra la ley del 2 de enero todo el pen-
samiento de la izquierda española, es eviden-
tísimo. Por eso no invoco de ella ni un sólo
texto. Pero recojo otros:

«Don Honorio Maura, monárquico: «El pro-
yecto del Gobierno no es, por lo menos, tan
anticonstitucional como puede ser nuestra ini-
ciativa. El Gobierno no tiene más que dos ca-
minos: o derogar el Estatuto (que es anti-
constitucional, lo reconozco, pero que es ur-
gente y necesario) o ponerlo en vigor como
quiere la «Lliga». O se pone en vigor tal co-
mo está y se convoca al Parlamento y se po-
ne en marcha, o se deroga hasta que la ley
actual permita la modificación total y abso-
luta del Estatuto, no parcial y caprichosa».

El señor FSecasens, de Izquierda Republica-
na, mantiene también la inconstitueionaüdad
de la ley.

El señor Bilbao, tradicionalista, dice: «El
Gobierno quiere conservar ©1 Estatuto y acaba

por vulnerarlo en todos y cada uno de sus
preceptos, y aun en su letra».

El señor Trías de Bes, regionalista de la «Lli-
ga» : «El Estatuto es una ley distinta de las
otras leyes ordinarias, por cuanto su tramita-
ción, su modificación y su extinción son dife-
rentes de las otras, debido a que el Estatuto crea
un núcleo esencial para el Estado, la región
autónoma, que no puede extinguirse ni modifi-
carse sin ese procedimiento esencial.

El señor Sánchez Román, no en un discurso
parlamentario, porque no pertenecía a las Cor-
tes, sino en un manifiesto, decía: «La suspen-
sión o derogación del Estatuto es anticonstitu-
cional. El Parlamento de la República no puede
constitucionalmente disponer con validez jurídi-
ca la suspensión temporal de las funciones es-
tatutarias del Parlamento, del Consijo ejecutivo
y de la Presidencia de la Generalidad. Esta sus-
pensión temporal, que equivale a un régimen
autónomo yacente, es un modo directo de con-
travenir la obligación que la ley constitucional
impone taxativamente al Estado español de re-
conocer y amparar el Estatuto. La Constitución
ha impuesto al Estado español, en la totalidad
de los órganos de su Poder, la obligación de
mantener el Estatuto aprobado, mientras esté en
vigor, como lo está actualmente.»

Me parece que ninguno de estos votos, tan
respetables por su autoridad científica y perso-
nal, podrán ser atribuidos a sugestiones, com-
placencias ni camaraderías con «Esquerra de
Catalunya».

Pero aueda otro testimonio, que de intento he
reservado para invocarlo en último lugar, por-
que tiene una autoridad excepcional. Me refiero
al discurso del señor Goicoechea. Pues el señor
Goicoechea, con toda la categoría y toda la res-
ponsabilidad de «leader» o director de la mino-
ría monárquica, se expresa así: «Os proponéis
entregar todos los Poderes, todas las facultades
de que disponía la Generalidad propiamente di-
cha y el presidente de esa Generalidad a una
especie de virrey de la antigua Monarquía, asis-
tido de una Comisión gestora. Yo he de deciros
que eso. ni con arreglo a la Constitución, ni al
Estatuto, ni a la ley de Orden público, podéis
hacerlo lícitamente.» Y poco más allá (advierta
el Tribunal lo grave de esta declaración) : «En
tiendo que no se ajusta a la Constitución lo que
haréis. Si como letrado se me consultara no
tendría inconveniente en aconsejar que contra
esa ley se ejercitara el recurso de inconstitucio-
nalidad ante el Tribunal de Garantías Constitu-
cionales, porque, a mi entender, no es constitu-
cional, y no lo es porque excede al ejercicio de
la función legislativa, porque viola la situación
jurídica de la región autónoma con arreglo a
los preceptos del Estatuto.»

Las colaboraciones que me han surgido me
parece que son de volumen bastante para com-
pensar mi debilidad. Es el propio Parlamento
español con su ausencia, son los representantes
políticos de las fuerzas más antitéticas de la «Es-
querra» catalana; es, ftn definitiva, el señor
Goicoechea, que dice cosas tan graves como las
leídas, que no sólo afirma que la ley es anti-
constitucional, sino que asegura que si, como le-
trado, fuese consultado, recomendaría que se
fuese al Tribunal de Garantías a pedir la dero-
gación de la ley, por opuesta a la Constitución.
¡Qué más podía yo pedir en mi amparo I

Tan importante es el testimonio que hago de
é! que no diré ni una palabra más en Derecho;
dedicaré las últimas a otra consideración.

Algunas gentes desprevenidas, que no tienen
obligación de estudiar las cosas como la tenemos
aquí, dicen muchas veces: ¡Pues qué menos iba
a hacer el Estado español que quitar el Esta-
tuto, despucs del movimiento de rebeldía de la
Generalidad! Vamos por partes. Yo, de mi toga
para adentro, niego la culpabilidad de los con-
sejeros do la Generalidad de Cataluña, y como
lo sostuve ante este mismo Tribunal, no sería
digno de mí retroceder en el convencimiento.
Pero de mi toga para afuera tengo que rendir
acatamiento a la sentencia de este Tribunal. El
Tribunal los declaró delincuentes, culpables. Es-
tá bien. Jurídicamente no se puede hablar de
eso. Culpables son. Pero, ¿cuándo se ha visto
que por la culpabilidad del gestor sea castigada
una institución social, todo un pueblo? Esos co-
mentaristas no se detienen a discriminar la res-
ponsabilidad del que ejerce una función y la
subsistencia de la función misma. Es España,
triste es decirlo, todos los días delinquen con-
cejales; sin embargo, a nadie se le ha ocurrido
suspender la ley Municipal. Los concejales son
procesados, van a la cárcel, cuando van, que no
todos tienen el mismo infortunio que los con-
sejeros de la. Generalidad, y cumplen su conde-
na o no la cumplen. Pero la ley Municipal sgue
intacta. De modo trincho más excepcional y ra-
ro, alguna vez, delinquen en España un juez, un
magistrado, un fiscal, y el Tribunal les castiga;
mas no por eso suspende nadie la ley orgánica
del Poder judicial.»

Pero, ¿qué más si tenemos en los días pre-
sentes un ejemplo sangrante y elocuentísimo?
Ei 10 de agosto de 1932 se subleva el director ge-
neral de la Guardia civil y un tercio de la Guar-
dia civil y los Tribunales interponen su minis-
terio, y dicten sentencias condenatorias; pero
no se le ocurrió a nadie suprimir la ley consti-
tutiva del Ejército, ni siquiera disolver el Cuer-
po di la Guardia civil. Y si algún Gobierno en-
loquecido lo hubiese intentado hubiéramos pro-
testado todos, y habríamos dicho: Pero, ¿qué
tiene que ver la Guardia civil, con su tradición,
con su historia, con sus servicios constantes a
la paz pública, con su dignidad, con su decoro,
con sus episodios gloriosos, en relación con la
sublevación de unos cuantos jefes y oficiales o

e un direco»1 general esporádico? No; nadie
podía pensar eso.

Si nembargo el. absurdo criterio se ha apli-
cado a la Generalidad de Cataluña. Delinque
Companys, delinque Lluhí, delinque Comorera,
etcétera, los que este Tribunal ba declarado de-
lincuentes. Pero el ipueblo de Cataluña, pero •'.
Parlamento de Cataluña, pero el sentimiento de
Cataluña, pero el régimen orgánico legal
de Cataluña, ¿qué tiene que ver con las
acciones, por torpes, desacertadas y delictivas
que fuesen, de tales o cuales de sus representan-
tes o gestores?

Tan distintas son las cosas que cuando el en-
tonces presidente del Consejo de ministros, se-
ñor l.erroux, contestó a la demanda de incom-
petencia constitucional que primera ni ente for-
mulara el vicepresidente del Parlamento de Ca-
taluña, tuvo que decir :•

El Presidente, don Luis Companys, leyó una
declaración del presidente y del parlamento re-
gionales en la que se proclamaba el Estado Ca-
talán de la República Federal Española. La con-
sumación de la rebeldía del organismo regio-
nal fue hecha por el Presidente y por el Parla-
mento regional. El señor Lerroux hablaba — es-
cribía — ¡por manos del fiscal de la Rc'ábliCi,
en febrero de 1935, mal informado.

Es verdad que en el discurso de don LuL
Companys hay una frase donde dice que nabl.,
por la Generalidad y por el Paramento, per-
no ha dicho que haya acuerdo del Parlamento,
ni el Parlamento ha intervenido para nada. En .
aquel acto estaba presente don Juan Casanovas,
y firmó el documento; pero el Parlamento,
como tal, no tuvo nada que ver. Tan era así
que en el preámbulo de la proposición de esla
ley que combato, de 2 de enero de 1935, ya no
se dice que el Parlamento haya delinquido. Se
dice: La Generalidad, por la conducta subver-
siva de dos de sus órganos — Presidente y
Consejo ejecutivo — y por la subversión de nu-
merosos elementos del tercero, el Paruamento re-
gional, se ha situado fuera de la legalidad. Ya
no era el Parlamento; eran unos elementos del
Parlamento. Los hechos han demostrado des-
pués que eran contadísimos.

Se tramitó el proceso, y el señor fiscal no dijo
ni una palabra de que el Parlamento tuviera
responsabilidad ninguna. Eran los responsables
los consejeros, y nada más. Y este Tribunal dic-
tó su sentencia en la que no hay referencia al-
guna, ni próxima, ni remota, a la intervención
del Parlamento. De modo que el Parlamento no
ha intervenido, y naturalmente no ha interve-
nido el pueblo catalán, que es lo que importa,
porque el Estatuto no está hecho para el señor
Lluhí, ni para el señor Companys, ni para el
señor Casanovas: el Estatuto está hecho para el
pueblo catalán. Y si todos sus directores delin-
quen, o se vuelven locos, no deberá pasar nada;
SÍ» les substituirá por otros, se les condenará, si,
en efecto, son culpables, con arreglo al Có-
digo. Pero Cataluña seguirá su marcha, y el
Estatuto seguirá conservando su vigir. Por no
haberlo hecho así, se ha producido tina situa-
ción, se ha, llegado a una situación, que yo so-
meto, también, de modo muy especial, a la se-
rena consideración de los señores del Tribunal
de Garantías.

A estas horas, los condenados están amnistia-
dos, y Cataluña, que no pecó, no está amnis-
tiada.

Dígnese el Tribunal ver la enorme repercu-
sión de esta situación en el espíritu público.
Hay una sentencia de un Tribunal diciendo que
unos gobernantes de Cataluña deben estar trein-
ta años en presidio, y hay una ley del 2 enero
diciendo que por haber hecho aquellos gober-
nantes lo que hicieron, se quedan sin Estatuto.
Los gobernantes, amnistiados, en sus puestos;
y Cataluña, sin Estatuto todavía.

La situación es tan rara, tan insostenible, que
para solventarla se ha tenido que llegar a esta
fórmula del decreto-ley que, tal como ha salido,
es una enormidad que movería a risa si no se
tratara de cosas tan graves. Hace falta que el
Gobierno de Cataluña se restablezca a su sitio;
pero no queremos dar nuestro brazo a torcer en
cuanto a la ley. ¡Bien! Que se levante el telón
un minuto (la figura del telón, repito, es de
don Miguel Maura). ¡Que se levante el telón un
minuto! Que el presidente de un Parlamento,
donde no hay Parlamento ni presidente, le con-
fiera el Poder al señor Companys, e inmediata-
mente que se baje el telón. La alegoría de la
comedia es perfectamente justificada.

Pero todo esto es por el empeño en mantener
la ley de 2 de enero de 1935. Lo jurídico, lo ló-
gico, lo político, es reconocer la ilegitimidad
de la ley, y restablecer la normalidad, sin per-
juicio de que el día de mañana se revise cuan-
to se quiera revisar, se derogue Manto se pueda
derogar, pero por los caminos de la ley.

La Constitución y el Estatuto establecieron
unas garantías para todos. Con arreglo a ellas
puede hacerse lo que se quiera. Sin arreglo a
ella", nada es defendible ni sustentable.

Y porque he dicho que esto es un motivo polí-
tico, quiero ncabrr puntualizando mi afirma-
ción para que el Tribunal no me confunda — ya
sé que no había de confundirme en su recti-
tud —, con algunos glosadores alegres y poco
cautelosos. No se puede venir aquí, al Tribunal
de Garantías, a decirle: A hacer esta senten-
cia porque es una necesidad del Gobierno. No.
No está el Tribunal para, eso, no lo puede acep-
tar, ni yo tendría decoro profesional si lo pi-
diera con la toga puesta. Fuera de aquí se pue-
de decir lo que se quiera. Aquí se tienen debe-
res estrechísimos que cumplir, y yo no tendría
decoro de mi carrera si hiciera semejante enor-
midad. El Tribunal no tiene nada qué ver con
las necesidades del Gobierno. ¡Ah! Lo que sí es
licito es decirle al Tribunal: No se puede man-
tener a un pueblo en una tensión superior a sus
fuerzas y a su resistencia, por dejar subsistente
una ley que es ilegítima y anticonstitucional
desde su origen, porque eso es pedir un impo-
sible. Por consiguiente, en esto, como en todas
las cosas de la vida, después de todo, la gran

* PESABA 120 KILOS Y
DISMINUYii CONSIDERABLEMENTE

Elimina 25 kilos de grasa
Se encuentra mucho treinr

Acerca de su marido he aqui lo que nos es-
oribe una esposa: —«Empezó a tomar Sales
Kruschen para combatir el reuma. Pesaba en-
tonce» 120 kilos. Se inició la disminución de
grasa y ahora pesa 95 kilos y se encuentra
mucho mejor. Cada mañana toma media cti-
charadita de Kruschen disuelta en un vaso de
agua caliente. La gente le pregunta continua-
mente como es que ha í-.idido a'elgaza, en
esta forma y su respuesta invariable es: «Sa-
les Kruschen. Sra. E. S.»

Millares de hombres y mujeres obesos ha-
llan en Kruschen un medio más- saludable y
eficaz pa--a eliminar grasa que c°n el uso de
drogas. La pequeña dosis diaria de- Sales Krus-
chen normaliza la función cuotidiana, del or-
ganismo y le comunica una sensación tal de
vitalidad y vigor que antes de experimentarla
ya ha suplantado su abatimiento por un des-
bordamiento de energía, mientras prosigue sis-
temáticamente la reducción de peso.

Para activar la reducción de peso que rea-
liza Kruschen es eficaz suprimir en lo posible:
carne que tenga grasa, pasteles, mantequilla,
natíi y patatas.

De venta en Farmacias y Centros 'le Especí-
ficos. Frasco grande: 5'50 pesetas. Frasco
pequeño: 3'50 pesetas.
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fee la vigila odiosamente en la enseñanza,
y que se ponen trabas a las escuelas y otras
instituciones suyas, tan beneméritas de la
ciencia y de la cultura española. El mismo
ejercicio del culto católico, aun en sus más
esenciales y tradicionales manifestaciones,
no está exento de limitaciones, como la
asistencia religiosa en los institutos depen-
dientes del Estado; las procesiones religio-
sas, las cuales necesitarán "autorización
especial gubernativa en cada caso"; la mis-
ma administración de los Sacramentos a los
moribundos v los funerales a los difuntos.

Más manifiesta es aún la contradicción
fen lo que mira a la propiedad. La Consti-
tución reconoce a todos los ciudadanos la
legítima facultad de poseer, y, como es pro-
pio de todas las legislaciones en países ci-
vilizados, garantiza y tutela el ejercicio de
tan importante derecho, emanado de la mis-
ma naturaleza. Pues aun en este punto se
ha querido crear una excepción en daño de
la Iglesia Católica, despojándola, con pa-
tente injusticia, de todos sus bienes. No se
iia tomado en consideración la voluntad de
los donantes, no se ha tenido en cuenta el
fin espiritual y santo al que estaban des-
tinados esos bienes, ni se han querido res-
petar en modo alguno derechos antiquísimos
y fundados sobre indiscutibles títulos ju-
rídicos. No sólo dejan ya de ser reconoci-
clos como libre propiedad de la Iglesia Ca-
tólica todos los edificios, "palacios episco-
pales, casas rectorales, seminarios, monas-
terios", sino que son declarados—con pa-
labras que encubren mal la naturaleza del
despojo—"propiedad pública nacional''. Más
aún: mientras los edificios que fueron siem-
pre legítima _ propiedad de las diversas en-
tidades eclesiásticas los deja la ley en uso
a la Iglesia Católica y a sus ministros, a
fin de que se empleen, conforme a su des-
tino, para el culto, se llega a establecer que
los tales edificios "estarán sometidos a las
tributaciones inherentes al uso de los mis-
mos", obligando así a la Iglesia Católica a
pagar tributos por los bienes que le han sido
quitados violentamente. De este modo el
Poder civil se ha preparado un arma para
hacer imposible a la Iglesia Católica aun
el uso precario de sus bienes, porque, una
,vez despojada de todo, privada de todo sub-
sidio, coartada en todas sus actividades,
'l cómo podrá pagar los tributos que se le im-
pongan ?

Ni se djga que la ley deja para el futuro
a la Iglesia Católica una cierta facultad de
poseer, al menos a título de propiedad pri-
vada, porque aun ese reconocimiento tan
reducido queda después casi anulado por el
principio inmediatamente enunciado de que
taíes bienes "sólo podrá conservarlos en una
cuantía necesaria para el servicio religio-
so" ; con lo cual se obliga a la Iglesia a
someter al examen del Poder civil sus ne-
cesidades para el cumplimiento de su divi-
na misión, y se erige el Estado laico en juez-
absoluto de cuanto se necesita para las fun-
ciones meramente espirituales, y así bien
puede temerse que tal juicio estará en con-
sonancia con el laicismo que intentan la
ley y sus autores.

Y la usurpación del Estado no se ha de-
tenido en los inmuebles. También los bie-
nes muebles—catalogados con enumeración
deta^adísima, porque no escapase nada—, o
sea aun los "ornamentos, imágenes, cua-
dros, vasos, joyas, telas y demás objetos
de esta clase destinados expresa y perma-
nentemente al culto católico, a su esplendor
o a las necesidades relacionadas directa-
mente con el", han sido declarados pro-
piedad pública nacional.

Y mientras se niega a la Iglesia el dere-
cho de disponer libremente de_ lo que es
suyo, como legítimamente adquirido o do-
nado a ella por los piadosos fieles, se atri-
buye al Estado, y sólo al Estado, el poder
de disponer de ellos oara otros fines, sin
limitación algún» Té objetos sagrados, aun

de aquellos que, por haber sido consagra-
dos con rito especial, están substraídos, a
todo uso profano, y llegando ¡hasta excluir
toda obligación del Estado a dar, en tan
lamentable caso, compensación ninguna a la
Iglesia.

Ni todo esto ha Bastado para satisfacer
a las tendencias antirreligiosas de los ac-
tuales legisladores. Ni siquiera los templos
han sido perdonados; los templos, esplen-
dor del arte, monumentos eximios de~ una
historia gloriosa, decoro y orgullo de, la
nación a través de los siglos; los templos,
casa de Dios y de oración, sobre los caales
siempre había gozado el pleno derecho de
propiedad la Iglesia Católica, la cual—arrag-
nífico titulo de particular benemerencia—
los había siempre conservado, embellecido
y adornado con amoroso cuidado. Aun los
templos—y de nuevo Nos hemos de lamen-
tar de que no pocos hayan sido presa cíe la
criminal manía incendiaria—han sido discla-
rados propiedad de la nación, y así expues-
tos a la injerencia de las autoridades 1 civi-
les, que rigen hoy los públicos destinas sin
respeto alguno al sentimiento religioso del
buen pueblo español.

Es. pues, bien triste la situación creada
a la Iglesia Católica en España.

El Clero ha sido ya privado de sus asig-
naciones con un acto totalmente contrario
a la índole generosa del caballeresco pue-
blo español, y con el cual se viola un com-
promiso adquirido con pacto concordatario
y se vulnera aun la más estricta justicia,
porque el Estado, que había fijado las asig-
naciones, no lo había hecho por concesión
gratuita, sino a título de indemnización por
bienes usurpados a la Iglesia.

Ahora también a las Congregaciones re-
ligiosas se las trata, con esta ley nefasta, de
un modo inhumano. Pues se arroja sobre
ellas la injuriosa sospecha de que puedan
ejercer una actividad política peligrosa para
la seguridad del Estado, y con esto se es-
timulan las pasiones hostiles de la plebe a
toda suerte de denuncias y persecuciones;
vía fácil y expedita para perseguirlas de
nuevo con odiosas vejaciones.

Se las "sujeta a tantos y tales inventarios,
registros e inspecciones, que revisten for-
mas molestas y opresivas de fiscalización,
y hasta, después de haberlas privado del
derecho de enseñar y de ejercitar toda cla-
se de actividad, con que puedan honesta-
mente sustentarse, se las somete a las leyes
tributarias, en la seguridad de que no po-
drán soportar el pago de los impuestos;
nueva manera solapada de hacerles imposi-
ble la existencia.

Mas con tales disposiciones se viene en
verdad a herir, no sólo a los religiosos, sino
al pueblo mismo español, haciendo -imposi-
bles aquellas grandes obras de caridad y be-
neficencia en pro de los pobres, que han sido
siempre gloria magnifica de las Congrega-
ciones religiosas y de la España católica.

Todavía, sin embargo, en las penosas es-
trecheces a que se ve reducido en España
el Clero secular y regular, Nos conforta
el pensamiento de que la generosidad del
pueblo español, aun en medio de la presen-
te crisis económica, sabrá reparar digna-
mente tan dolorosa situación, haciendo me-
nos insoportable a los sacerdotes la verda-
dera pobreza que los agpbia, a fin de que
puedan con renovados bríos proveer al cul-
to divino y al ministerio pastoral.

Frente a esa ley es deber preciso
reprobarla y condenarla

Pero con ser grande el dolor que tama-
ña injusticia Nos produce, Nos, y con Nos
Vosotros, venerables hermanos e hijos di-
lectísimos, sentimos aún más vivamente la
ofensa hecha a la Divina Majestad.

¿ No fue, por ventura, expresión de un
ánimo profundamente hostil a la religión
católica el haber disuelto aquellas Ordenes

religiosas que hacen voto de obediencia a
una autoridad diferente de la legítima del
Estado ?_

Se quiso de este modo quilar del medio
a la Compañía de Jesús, que bien puede glo-
riarse de ser uno de los más firmes auxilia-
res de la Cátedra de Pedro, con la esperan-
za acaso de poder después derribar, con me-
nor dificultad y en corto plazo, la fe y la
moral cristianas del corazón de la nación
española, que dio a la Iglesia la grande y
gloriosa figura de Ignacio de Loyola. Pero
con esto se quiso herir de llenen—como lo
declaramos ya en otra ocasión públicamen-
te—la misma autoridad suprema de la Igle-
sia católica. No llegó la osadía, es verdad,
a nombrar explícitamente a la persona del
Romano Pontífice, pero de hecho se definió
extraña a la nación española la autoridad
del Vicario de Cristo; como si la autoridad
del Romano Pontífice, que le fue conferida
por' el mismo Jesucristo, pudiera decirse
extraña a parte alguna del mundo; como si
el reconocimiento de la autoridad divina de
Jesucristo pudiera impedir o mermar el re-
conocimiento de las legítimas autoridades
humanas; o como si el poder espiritual y
sobrenatural estuviese en oposición con el
del Estado, oposición que sólo puede sub-
sistir por la malicia de tquienes la desean y
quieren, por saber bien que, sin su Pastor,
se descarriarían las ovejas y vendrían a ser
más fácilmente presa de los falsos pastores.

Mas si la ofensa que se quiso inferir a
Nuestra Autoridad h i r i ó profundamente
nuestro corazón paternal, ni por un instan-
te Nos asaltó la duda de que pudiese hacer
vacilar lo más mínimo la tradicional devo-
ción del pueblo español a la Cátedra de Pe-
dro. Todo lo contrario; como vienen ense-
ñando siempre hasta estos últimos años la
experiencia y la Historia, cuanto más bus-
can los enemigos de la Iglesia alejar a los
pueblos del Vicario de Cristo, tanto más
afectuosamente, por disposición providencial
de Dios, que sabe sacar bien del mal, se
adhieren ellos a él, proclamando que sólo
de él irradia la luz que ilumina el camino
entenebrecido con tantas perturbaciones. Ko
sólo de él, como de Cristo, se oyen ''las
palabras de vida eterna".

Pero no se dieron por satisfechos por ha-
berse ensañado tanto en la grande y bene-
mérita Compañía de Jesús: ahora, con Ja re-
ciente ley, han querido asestar otro golpe
gravísimo a. todas las Ordenes y Congrega-
ciones religiosas, prohibiéndoles la enseñan-
za. Con ello se ha consumado una obra ds
deplorable ingratitud y manifiesta injusticia.
¿Qué razón hay, en efecto, para quitar la
libertad, a todos concedida, de ejercer la
enseñanza a una clase benemérita de ciuda-
danos, cuyo único crimen es el de haber
abrazado una vida de renuncia y de perfec-
ción? ¿Se dirá, tal vez, que el ser religio-
so, es decir, el haberlo dejado y sacrifica-
do todo, precisamente para dedicarse a la
enseñanza y a la educación de la juventud
como a una misión de apostolado, constitu-
ye un título de incapac'dad para la misma
enseñanza? Y, sin embargo, la experiencia
demuestra con cuánto cuidado 'y con cuar-
ta competencia han cumplido siempre sn
deber los religiosos, y cuan magníficos re-
sultados, así en la instrucción del entendi-
miento como en la educación del corazón,
han coronado su paciente labor. Lo prueba
el número de hombres verdaderamente insig-
nes en iodos los campos de las ciencias hu-
manas, y al mismo tiempo crtólicos ejempla-
res, que han salido de las escuelas de los re-
ligiosos ; lo demuestra el apogeo a qne feliz-
mente han llegado tales escuelas en Espa-
ña, no menos que la consoladora afluencia.
de alumnos que acuden a ellas. Lo confirma,
finalmente, la confianza de que gozaban para
con los padres de familia, los cuales, ha-
biendo recibido de Dios el derecho y el de-
ber de educar a sus propios hijos, tienen
también la sacrosanta libertad de
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AYER LEYÓ EL MINISTRO DE LA GUERRA
EN LAS CORTES EL PROYECTO DE LEY DE
RECLUTAMIENTO Y ASCENSOS DE LA OFI-

CIALIDAD DEL EJERCITO
He aquí el proyecto que ayer leyó en la

.Cámara el ministro de la Guerra, Sr. Azaña:
"De acuerdo con el Consejo de ministros,

y a propuesta del de 3a Guerra,
Vengo en autorizarle para que presente a

las Cortes un proyectó de ley relativo a re-
clutamiento y ascensos de la oficialidad del
Ejército. • . •

•Dado-en Madrid, a 2 de mayo de 1932.—
NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES.—EÍ pre-
sidente; del Consejo de ministros, ministro
-de la Guerra, Maiuml Asaña y Días.
• Exposición.-.—A las Cortes: En el pro-
greso de la reforma del Ejército, conforme
al sistema, de política militar adoptado por
el Gobierno de la República, y que han san-
cionado las Cortes repetidamente, ha sido
preciso simultanear disposiciones legales de
muy diverso propósito: unas, que operan
sobre el presente, enderezadas a suprimir o
reducir los organismos, y los servicios cuyo
mantenimiento no convenía; otras, que se
desentienden del pasado y se dirigen a pre-
parar el futuro de la defensa nacional. Las
leyes y decretos que contienen hasta ahora
la reforma militar incoada por: la Repúbli-
ca no se han publicado y adoptado según el
orden lógico con-que fueron concebidas, sino
acomodándose a las necesidades pragmáticas
que. en toda obra de.Gobierno se imponen.
Si España.no hubiese tenido en 1031 Ejército
de- ninguna clase y un ministerio de la Gue-
rra;, salido también de la nada, se hubiera
encargado de planear e. implantar una orga-
nización militar absolutamente.nueva, es pro-
bable que la labor del ministerio habría sido
más: rápida y lucida, y de seguro, más. seme-
jante a.lo perfecto. Pero la acción reforma-
dora del Gobierno y las _ Cortes, al recaer
sobre una de las partes principales del Esta-
do, se encontró con una situación no creada
por ellos, en la que, junto a lo arcaico o lo
inútil, abundaban valores dignos, de estima-
ción, y muy aprovechables; solamente.un ar-
bitrismo exento de responsabilidad puede so-
ñar que se resuelvan desde el Gobierno estas
cuestiones, como si España fuese una tabla
rasa. Es, además, justo proclamar que tan
sólo la malquerencia impotente podría des-
conocer lo vasto y profundo de las reformas
cumplidas.

En más de una ocasión, reiterando el cri-
terio del Gobierno que queda expuesto, el
ministro de la Guerra ha explicado ante las
Cortes por qué se simultaneaban reformas
cuya eficacia era puramente extintiva y re- .'
formas orgánicas de. largo desarrollo en lo
por venir. En la política-militar propiamen-
te dicha, en lo técnico y profesional y, en or-
den al presupuesto, el Gobierno, al mismo
tiempo que mantenía en pie la institución de
la defensa nacional y le infundía ánimo nué- ,
yo .y confianza en el mañana, se ha visto
obligado, en razón del bien público, a decre-
tar por una parte reducciones y supresiones
que son el corte de cuentas con el pasado, y
suscitar por otra organismos y servicios que
correspondan a las exigencias de un Ejérci- .
to bien dirigido. Sean ejemplo de lo prime- :
ro?lá solución del problema del personal so- ;

brante,'la nueva planta de la justicia • militar
y supresión, del Consejó Supremo de Guerra •
y Marina,.: la de las:Capitanías generales, la •
reorganización total del ministerio y otras
menos notables; de lo segundo, la reconsti-
tución del Estado Mayor Central, la crea-
ción del Consejo Superior de la Guerra y de
'as Inspecciones generales; la reforma de los .

. Centros de recluta y movilización, y, en otra
línea de aplicaciones, la del Centro de' Estu-

dios Militares Superiores, llamado a los al-
tos fines que en este proyecto" de ley se le
asignan. En orden al personal militar, el
Gobierno, atento a la política de restricción
de gastos y, dentro de cada ramo, a la debi-
da ponderación entre la cuantía de las dota-
ciones, ha estimado equitativo preocuparse
por de pronto de las clases más modestas del
Ejército: se ha elevado el haber de la tro-
pa, con aumento de 17 millones en el presu-
puesto, y los resultados son plenamente sa-
tisfactorios ; se ha votado la ley creando el
Cuerpo de Suboficiales, para elevar profesio-
nal y socialmente a esta clase, y, aunque al
tiempo de ser presentado a las Cortes, se
hicieron sobre la eficacia del proyecto algu-
nos vaticinios adversos, la realidad ha pro-
bado que carecían de fundamento: de 9.500
individuos que constituyen, en números re-
dondos, las clases de segunda categoría del
Ejército, más de 9.000 se han acogido vo-
luntariamente a la ley nueva, y sólo unos 300
han preferido continuar rigiéndose por la
antigua,; en fin, se halla pendiente de apro-
bación por las Cortes el proyecto de ley
creando el Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército, que pone orden y claridad en la
situación de estos humildes servidores del
Ejército y los mejora. En cuanto.al presu-
puesto mismo, las Cortes ya no ignoran, por
haberlo votado sin objeción alguna, que el
de 1932 es el primero que el ministerio de
la Guerra ha presentado con sujeción rigu-
rosa-a la ley de,Contabilidad y a las obser-
vaciones formuladas por el - Tribunal. de
Cuentas. El presupuesto es la proyección
fidelísima de la organización y servicios mi-
litares de la Por/ínsula e islas;.se han dis-
tribuido de nuevo, los capítulos, se han ci-
frado todos los servicios (y con la operación
de cifrarlos se han obtenido economías .im-
portantes) ; y se inicia un equilibrio más ra-
zonable entre los gastos de personal y los
de material. Este último problema no podrá
abordarse en su magnitud hasta el presu-
puesto -próximo (en espera de las resolucio-
nes técnicas en cuanto a. los modelos del
nuevo armamento), pero ha sido antecedente
e instrumento necesario para acometerlo la
ley de creación del Consorcio de. Industrias
Militares, que permitirá poner a las fábri-
cas del Estado en condiciones de atender con
pleno rendimiento a las demandas del Ejér-
cito. ,

En este preámbulo se recapitulan suma-
riamente las reformas militares (notando las
más importantes disposiciones legislativas,
sin mención alguna de lo que se ha hecho
mediante, decretos y órdenes ministeriales),
para situar con exactitud el adjunto pro-
yecto' de ley en el plan general de la po-
lítica militar del Gobierno de la República.
El proyecto regula el reclutamiento y los ;
ascensos de toda la'oficialidad, así de los
oficiales genérales cómo de los" oficiales par-
ticulares, y mira resueltamente al porvenir
del Ejército, que es el mismo de la na-
ción y dé.'la República.; Si fuésemos a ca-
racterizarlo por el próblemamás insigne que
en .:'éh se--considera, podría decirse que este
proyecto aspira a renovar, la preparación y
la selección de los .mandos del Ejército. El
ministro que 'suscribe .ha. ponderado, mucho
ante las Cortés la grave urgencia de dotar
al Ejército':de, material moderno; pero no
ha ponderado menos la necesidad de "ase-
gurar a toda costa' la aptitud del mando.
Ninguna dé las'grandes cuestiones que'preo-
cupan al Ejército: la mora) y la discipli-

na, el adiestramiento doctrinal y la éxpé-
«encia adquirida en el campo, la abundan-
cia y la eficacia del armamento, etc., puede
posponerse a las demás, porque todas Jas
piezas de la gran máquina militar han: de
estar en su punto, y si una falla, aunque; las
otras fuesen excelentes, el Ejército no po-»
dría cumplir su misión. Dentro de esto,
puede_ afirmarse que el problema del mando
es primordial, porque resume en sí a todos
los restantes; lo, mismo en. paz que en gue-
rra, el que manda (cualquiera que • sea su
puesto en la jerarquía) tiene sobre sí la res-
ponsabilidad de obtener el máximo rendi-
miento en su cometido. Cualquier flaqueza
en el mando mengua o reduce a nada .la
mejor organización, y, aunque la perfeccio-
nemos en todo, poco adelantaríamos 5n •• la
mejora del Ejército si dejábamos abando-
nada la selección del personal.

El proyecto de ley adjunto propone un
sistema que permita, con probabilidades de
acierto, de cubrir y estimular a los más
capaces. Dos métodos extretnos.se ofrecían,
que, por ser extremos, brindan una aparenté
sencillez; pero son ocasionados a inconve-
nientes gravísimos:'el de la antigüedad ab-
soluta para todos los empleos y el de li-
bre elección. Cuando sê  trata de adaptar
un hombre a una función, atenerse a un.
sistema rígido e impasible,- *io es, por par-'
te del Poder público, más que pereza, horror
a la responsabilidad y descrédito de la in-
teligencia. El sistema de promoción por
rigurosa antigüedad en todos los empleos, sin
más prueba ni calificación que las del cole-
gio o Academia, es inaceptable; pero el de
libre elección, que puede y debe" aplicarse
sin restricciones al corto número de perso-
nas ya elevadas al penúltimo grado de la
escala, tiene que mitigarse, hasta desapare-
cer, a. medida que se descienda en ella, por-
que, llevado más allá, de su límite justo,
podría ser contrario al propio fin que, sé-
busca. Entre los dos extremos, el proyecto
respeta el principio general de antigüedad
hasta el empleo de coronel; pero hay en
la carrera militar, dos momentos decisivos
para la selección: el tránsito dé oficial a jefe .
y el tránsito de jefe a general. Para ÍM- '
bos, la ley establece un modo de clasificar
al personal, dependiente, no de la decisión
de la superioridad, sino del' esfuerzo pro-
pió, de la • capacidad, y dotes de los mismos;
interesados.

De las Academias saldrán los alumnos
con la preparación necesaria para llegar al
empleo de capitán. La aptitud para ascender
a comandante no podrá obtenerse sino me-
diante nuevos estudios y pruebas en un
curso de seria importancia, pasado el cual,
las calificaciones rectificarán la colocación
que los oficiales tuvieran en su escala' desdé
la salida de Academia. Esta nueva coloca-
ción regulará su antigüedad hasta. el : em-
pleo de coronel inclusive. A los oficiales más
aventajados, que obtuvieren los mejores nú-
meros en la prueba final del curso, selles
enviará al extranjero durante un año por
lo menos, a practicar en Cuerpos armados
o establecimientos de enseñanza militar,
como premio a su trabajó, estímulo ,pára su
futura aplicación y como medio de con-
trastar por la observación <Xrecta el valor ,
de las doctrinas y los servicios.

Análogamente, la aptitud para el ascenso
de coronel a general se adquirirá mediante
un curso de un año en el Centro de' Estu-
dios Militares Superiores, haciéndose la elec-
ción para el generalato entre los que estén
en el primer. tercio de la escala, según el
orden de la nueva clasificación. .:•

La reforma del ingreso en las Academias
persigue dos fines:' ampliar la carrera de las •
antiguas clases de segunda categoría (hoy.-
Cuerpo de suboficiales1* y evitar que vuel-
va a producirse el recarp-o y el estanca-
miento de las escalas. "ívr las convocatorias
de ingreso, el 40 por ?&? de las plazas, d«n-
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Figure A7: Word Clouds for the Top Socio-Economic Conflict Pages

(a) ABC

(b) La Vanguardia

Note: Word clouds represent average tf-idf weights for the top 100 tokens in the vocabulary present at the top 100 pages in

terms of highest socio-economic issue index. Page leve data used. Sample period: 1905–1936.
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Figure A8: Word Clouds for the Top Regional Separatism Pages

(a) ABC

(b) La Vanguardia

Note: Word clouds represent average tf-idf weights for the top 100 tokens in the vocabulary present at the top 100 pages in

terms of highest regional separatism issue index. Page leve data used. Sample period: 1905–1936.
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Figure A9: Word Clouds for the Top Role of Church Pages

(a) ABC

(b) La Vanguardia

Note: Word clouds represent average tf-idf weights for the top 100 tokens in the vocabulary present at the top 100 pages in

terms of highest role of church issue index. Page leve data used. Sample period: 1905–1936.
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Figure A10: Word Clouds for the Top Power of Military Pages

(a) ABC

(b) La Vanguardia

Note: Word clouds represent average tf-idf weights for the top 100 tokens in the vocabulary present at the top 100 pages in

terms of highest power of military issue index. Page leve data used. Sample period: 1905–1936.
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Figure A11: High Socio-economic Conflict Example (La Vanguardia): January 5 1926

LA VANGUARDIA Página 21.—Martes 5 de enero de 1926

vase todas por sí mismo, la excepción sólo al-
canzará a una de ellas, elegida por el pro.
pietario, siempre que su riqueza imponible no
exceda del limite prefijado. La excepción de
referencia no será óbice para exigir al ocul-
tador las sanciones que les sean aplicables
legalmente.

A los efectos de lo prevenido en el pá-
rrafo precedente se entenderá que una perso-
na cultiva por sí misma sus fincas cuan-
do las explota por su cuenta y riesgo, sin
que en la explotación participen terceras per-
sonas, salvo las qij9 lo hagan a título even-
tual y en concepto de °«nlnriados o jornale-
ros. Asimismo se considerará que una perso-
na habita totalmente un predio urbano cuan-
do sólo ella y las personas de su familia la
ocupen para vivienda, para industria o para
ambos fines conjuntamente, siempre que, ade-
más, el dueño sea vecino del Municipio en cu
yo término radique la finca.

Artículo 15. No obstante lo dispuesto en
el párrafo primero del artículo anterior, el
Consejo de ministros, a propuesta del de Ha-
cienda, podrá acordar la expropiación forzo-
sa por ocultación de riqueza, aunque no lle-
gue al 50 por 100 del valor declarado o pasi-
vamente mantenido, cuando concurran los
dos requisitos siguientes :

a) Que la ocultación sea superior al 25 por
100 de dicho valor.

b) Que ee trate de predios rústicos sujetos
al recargo de la contribución territorial que
estableció el precepto segundo de la ley de 26
de julio de 1922 o de ñncas rústicas o urbanas
cuya riqueza imponible exceda de 25.000 pe-
setas.

Artículo 16. La expropiación forzosa de
que t ra tan los artículos l i y 15 puede acor-
darse de oficio o a instancia de parte.

Procederá de oficio cuando la administra-
ción pública descubra la ocultación de rique-
za en el grado y las condiciones que determi-
na el presente decreto ley. Procederá, a ins-
tancia de parte cuando el descubrimiento de
la ocultación obedezca a denuncia.

En ambos casos, el Estado tendrá derecho
preferente a reservar para sí la finca, si esti-
ma que puede convenirle para cualquiera de
los servicios públicos que están a su cargo.

Artículo 17. Investigada y, en su caeo com
probada, sea por denuncia, sea de oficio, una
ocultación de riqueza territorial que, a jui-
cio de la delegación de Hacienda en la pro-
vincia, pueda estar comprendida en los ar-
tículos 14 ó 15, el delegado deberá dar cuenta
inmediata a la Dirección general del ramo,
la cual, por los trámites que el reglamento
determine, iniciará el expediente preciso para
que el ministro de Hacienda proponga o
acuerde, según proceda, la expropiación for-
zosa del inmueble. Si el Estado lo reserva pa-
ra alguno de sus servicios, con el acuerdo
que en tal sentido se dicte quedará concluso
el expediente. En otro caso, se insertarán
anuncios en la ¡(Gaceta» de Madrid y el «Bo
letín Oflciab) de la provincia, expresando las
características, extensión, valores declarado
y comprobado, cargas reales y situación del
inmueble, asi como el nombre de su propie-
tario y fecha de la subasta. El lapso de tiem-
po entre el anuncio yla celebración déla su-
basta no será inferior a un mes.

Artículo 18. La subasta se hará por pu-
jas a la llana, sirviendo de tipo para la pri-
mera el valor obtenido en la comprobación
administrativa. El propietario y los que ten-
gan inscrito algún derecho real sobre el in-
mueble expropiado, podrán ejercitar un dere-
cho de tanteo antes del comienzo de la pri-
mera subasta, siempre que se obliguen:

•a) A pagar la contribución territorial que
corresponda al valor comprobado.

b) A satisfacer los gastos todos del expe-
diente, y, en su caso, de la subasta, así como
el premio del denunciante si lo hubiere.

c) A responder las sanciones fiscales que
sean exigibles por la ocultación de riqueza,
conforme a este decreto ley y demás disposi-
ciones vigentes. Si no se ejercitase el derecho
de tanteo reconocido en este párrafo, se cc-
lbrará la subasta, adjudicándose el inmueble
al mejor postor, por el orden de preferencia,
en su caso, que establece el artículo 20.

Las proposiciones que presenten los parti-
cuilares y personas colectivas del carácter
privado, no serán admisibles sin el previo de
pósito del 5 por ICO del tipo de subasta.

Declarada desierta la primera subasta, de-
berá anunciarse una segunda y última, con
rebaja que podrá llegar hasta un 20'por 100
en el tipo primitivo, siempre con la condición
de que el tipo resultante cubra las obligacio-
nes que determina el párrafo siguiente.

La adjudicación podrá hacerse en segunda
subasta,' siempre que el adjudicatario se coro,
prometa:

a) A pagar la contribución territorial que
corresponda al valor comprobado de la finca.

b) A satisfacer integramente al expropip.
do la indemnización legal, incluso el precio
de afección y, en su caso, las mejoras que
procedan.

c) A pagar, también en su caso, el pre-
mio del denunciante.

d) A satisface]- los gastos del expediente y
de la subasta incluso los de la escritura.

Cuando tenga luarar la expropiación se con-
siderarán canceladas las responsabilidades
fiscales contraídas por el expropiado con re-
lación al inmueble.

La expropiación se entenderá siempre sin
perjuicio de :os derechos reales constituidos
sobre el inmueble, a reserva de la sanción que
proceda imponer al acreedor hipotecario que
infrinja la dispuesto en el artículo primero,
apartado h), de este decreto ley.

El remanente que resultase una vez satisfe-
chos los gastos y abonadas las cantidades a
que se refieren ios aportados a), b), c) y d)
dei párrafo cuarto de este artículo, ingresará
en ei "^esoro núhlico.

Artículo 19. E! expropiado tendrá derecho
de retracto para recobrar la finca si el ad-
quiriendo la enajenare antes del año sigicntc
a Ja fecha en que se huebiere verificado la
adjudicación. Dicho derecho se ejercitará en
el plazo que determina el artículo 1.5:24 del
Código civil, y el ríti/ayente vendrá obligado
a reembolsar al enajenante el precio de la
vontfi, más Jos gastos que fi.ia el articulo 1.518
del mismo cuerpo legal. A estos efectos, se
considerarán gastos legítimos todos los im-

puestos po reí artículo 18 de este decreto-ley
También asistirá; al expresado el derecho

de refracto cuando-antes del año siguiente a
la adjudicación, el adquiriente del inmueble
dejase de pagar dos trimestres de la contri"
bución territoriaí correspondiente, o solicitas-e
por cualquier motivo, salvo el de pérdidas to-
taló o parcial de la casa, rebaja en Ja cuota.

Artículo 20. A las subastas a que se refiere
el artículo 18 podrán acudir Corporaciones
públicas, sociedades y particulares. En igual-
dad de pujas, se concederá nreferencia a Im-
postores en la. siguiente orden: Primero: Ei
propietario colindante, y si son varios aquel
cuya finca tenga i n e i " '">"eza imponible,
siempre que ésta no exceda de 1.000 pesetas.
Segóundo: Ayuntamiento en c uyo término
radique la finca. Tercero: Diputación de la
provincia a que corresponda el Ayuntamien-
to. Cuarto: Mancomunidad a que pertenezca
el Ayuntamiento o la Diputación respectivas.
Quinto: Sindicato*? agrícolas radicantes en e '
municipio, si la finca es agrícola o rorestnl.
Sexto: Entidades de previsión y ahorro en
igual supuesto. Séptimo: El resto de los pos"
tares, según el orden de petición.

Artículo 21. La acción para denunciar las
ocultaciones de riqueza territorial será pú-
blica, pero se exigirá el depósito previo del
10 por 100 del imparte de la contribución
anual correspondiente a la riqueza oculta. Los
denunenantes tendrán derecho a participaren
las multas o en el aumento de valor que se
compruebe, scigxin los casos. Su cuota de
participación oscilará entre mi 10 y un 50 por
100 d« dicho aumento, conforme a* escala que
fijará el reglamento. Dicha cuota se. abonará
con cargo al importe de las multas impuestas
cuando no se verifique la expropiación y venta
del inmueble. En otro caso, se estará a lo pre-
venido en «1 artículo 18.

Cuando la. ocultación dé lugar a la expro-
piación forzosa, el denunciante percibirá su
premio en la forma que determina el artícu-
lo 18.

Artículo 22. El precio satisfecho por el ad-
judicatario se aplicará, en primer término, a
pagar aól expropiado la indemnización que
le corresponda, salvo siempre el mejor dere-
cho déte rcera persona. El ex eso s dstmará
a cubrir, por este orden, las siguientes aten-
ciones: a) premio del denunciante, en su ca-
so; b) gastos del expediente; c) gastos de la
subasta y de la escritura.

Artículo 23. Si verificadas las primera y se-
gunda subasta, con todos los requisitos que
exige este, decreto-ley, resultaran desiertas,
el ocultador seguirá en la plena propiedad
del inmueble, pero se verificará nueva com-
probación administrativa y vendrá obligado
a satisfacer la contribución por el valor obte-
nido en aquélla, sin perjuicio, además, de las
sanciones <xue !e correspondan por la oculta-
ción. La entidad o particular oue hubiese acu-
dido a la subasta consignando el 'depósito
previo inexcusable, lo perderá, si. hecha la
adjudicación, no formalizase 1 aesentura en
el plazo que se señale. En tal surruesto, el
depósito se destinará a premio del denuncian-
te, y si hubiere remanente, después de reem-
bolsados los restantes gastos legítimos veri-
ficados, ingresará en el Tesoro.

Artículo 24-. Para atender al poero de las
expropiaciones forzosas que se realicen con
arreglo a este decreto-ley, se adiciona al ar-
tículo segundo del decreto-ley de Presupues-
tos vigente un nuevo apartado con la siguien-
te expresión: «Atenciones dimanantes de las
expripiaeiones forzosas por ocultación de ri-
queza territorial».

Artículo 25.—El ministerio de Hacienda dic-
tará en el plazo máximo de un mes el Regla-
mento para la. aplicación de este decreto-ley.

Dado en. Paliado a primero de Enero de mil
novecientos veinticinco.

LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de reforma trióbutaria de
1922 creó el Registro de arrendamiento, como
órgano fiscal; pero vacilante en su determi-
nación, lo establecía con carácter meramente
potestativo, por lo cual ni dio el apetecido re-
sultado, ni siquiera ha podido tener realidad.

Decidido hoy el Gobierno a sentar sobre ba-
ses firmes el régimen tributario, empezando
por el de laó riqueza territorial, elemento pri-
mordial de una buena Hacienda, estima no
sólo conveniente, sino necesario, re-organizar
aquel Registro, declarando, en principio obli-
gatoria la. inscripción, aunque por el momen-
to, y atemperándose a dificultades de orden
material, no se extienda la obligación a todos
los predios rústicos y mínanos, teniendo en
cuenta también que los Registros fiscales pue-
den suplir en parte, donde hay Catastro, los
efectos del de arrendamientos.

Tal Registro, independiente de! d la Pro-
piedad, aunque confiado a los mismos exper-
tos funcionarios que rigen éste, tendrá por
rnisóión primordial dar a. conocer la realidad
contractual, elemento estadístico y evaluato-
rio de singular valor en materia de arrenda-
tui'pntas, proporcionando ala vez publicidad
y fijeza en beneficio de los arrendatarios, a
quienes no s e-podrá exigir una renta superior
a la declarada para cada finca; lo cual obli-
ga, porque no hay derecho sin coacción, a
privar de ciertos efectos jurídicos alos con-
tratos que dejen da inscribirse, aunque con
la debida separación de las órbitas civil y
fiscal, como procede por su intrínseca dife-
rencia.

El contrato de arrendamiento es quizá la fi-
gura jurídica de nuestro Derecho cicil que
demanda más radical reforma. El Gdbier.no
se proópone estudiarla, convencido de su ur-
gencia; pero la reorganización del Registro
¡íi es incompatible con una ulterior mudanza
en el contenido y forma de aquel contrato,
ni siquiera prejuzga la orientación de tal
mudanza, que, por descontado, ha de pugnar
por el fortalecimiento de los derechos anejos
al trabajo. Trátase ahora de dar un paso pre-
vio, con finalidad puramente fiscal, qne ero-
abra de fondo, ya que lo primero es patenti-
zar objetivamente la realidad robre la cual
ha de operar el legislador.

Fundado en estas consideraciones, el Mi-
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, tiene el honor de someter a la

j aprobación de V. M. el siguiente proyecto de
decreto:

Madrid, i de Enero de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Calvo SoteLo.

DECRETO - LEY

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a
propuesta del de Hacienda,

Vengo a decretar lo siguiente:
Artículo primero. El Registro de arrenda-

mientos, creado por el artículo sexto de la
iey da Reforma tributaria do 26 de julio de
1922, se acomodará a las siguientes bases:

a) El Registro tendrá carácter fiscal, no
hipotecario, y se llevará por los Registrado-
res de la Propiedad.

b) Requerirán previa inscripción en este
Registro, para su validez, los contratos de
arriendo, subarriendo, aparcería, colonato,
cultivos al diezmo quinto, cuarto, tercio
días, terrajes, rentas, plantaciones de viñas
y arbolados a medias o en otra pro-porción, y,
en general, cualesquiera otros que supongan
participación de personas distinta sdel pro-
pietario en el cultivo y explotación d.© una
finca rústica, salvo cuando su trabajo sea
eventual y lo presten a título de jornaleros
o aisolariados. Carecerán de validez los con-
tratos de arrendamiento de fincas urbanas,
cualquiera que sea su forma, mientras no se
inscriban en este Registro en los municipios
en que el ministerio de Hacienda declare
obligatoria la inscripcin.

c) Los contratos enumerados en la base
anterior deberán inscribirse dentro do los
treinta días siguientes al de su otorgamiento,
y los que actualmente estén en vigor, antes
del día primero de Abril de 1926.

d) La inscripción es obligatoria para el!
arrendador y di subarrendador, en su caso;
voluntaria para el arrendatario. Son inscribi-
bles todos los contratos a que se refiere la
liase b), sea cual fuere su forma de otorga-
miento.

Pa ra inscribir los formalizados en escritura
pública deberá presentarse copia autorizaría;
para inscribir los formalizados en documento
privado bastará el ejemplar original. Si el
contrato es verbal, deberá acreditarse su exis-
tencia por declaración de ambas partes ante
el Registrador.

e) La inscripción no convalida los contra-
tos nulos. Sin embargo, sólo los arrendadores
y suba iTendado res que hayan inscrito en este
Registro los contratos de arriendo cuya ins-
cripción se declara obligatoria, podrán ejer-
citar las aciones de desahucio y demás que
¡es asisan contra los arrendatarios. Las con-
tiendas judiciales qu¡e se promuevan acerca
de los contratos en sí o de los derechos y obli-
gaciones de las partes, no serán óbice a que
la renta pactada, surta efectos tributarios desde
el instante de la inscripción, si fuere superior
a. la catastrada o al líuido amillarado. Cuan'
do u nadecisión judicial firme rebaje la renta
o anule el contrato, la Administración de
Hacienda revisará la pactada en plazo má-
ximo de dos meses, para determinar la que
en definitiva debe subsistir a efectos fiscales.

f) No serán inscribibles, ni aun inscrito?
surtirán efectos, los contratos de arrenda-
mien en que se estipule una renta superior a
la declarada o consignada <?n las oficinas de
simultánea mente se dé el alta corresonndiente
a la diferencia y se acredite así ante el Re-
gistrador con el recibo correspondiente. Tam-
poco podrá, el arrendador ejercitar acciones
encaminadas al cobro ds una renta superior
a ¡a catastrada o amillarada.

A los efectos de o«ta,s bases, se entiende r>or
renta o merced del arrndamientn lo sumn
global de prestaciones en metálico, especie
o servicios que el arrrendatario debe satisfa-
cer al arrendador.

Se considerará como renta catastrada. tra-
tándose de fincas rústicas comprendidas en
los Avances catastrales, la cn.>e como renta
figure en éstos; tratándose de fincas rústicos
en amillaramiento, el líquido ipomhle impu-
tado al propietario, con separación del ini-
mitable al cultivo o colonia; y si e«tns líqui-
dos imponibles apareciesen ens-lebados, se
tomará como renta del n'-onietario los rU>«
tercios del imponible englobado, y se impn
íorá al cultivo ni ctro tercio. En las fincas
urbanas se considerará siempre como renta
catastrada. o amillarada el líquido imponible
que figure en el Registro fiscal o en el Ami-
llaramiento, respectivamente .
todo género negarán curso y valor jurídico a
los documentos en que consten contratos de
arrendamiento sujetos a inscripcin s ¡carecen
de la nota correspondiente en el Registro que
se regula por este artículo.

h) Será público el Registro de arrendamien-
tos para todos cuantos en sus asientes ten-
gan interés direeóto o indirecto, -'ebiendo ex-
pedirse las certificaciones que con relación a
datos y antecedentes en él obrantes se soliciten
a instancia de parte, o de oficio por cuales-
quiera dependencias y oficinas del Estado.

i) Las certificaciones que expidan los Re-
gistradores sesu jeterán al arancel, cuyos ti-
pos de exaccin no excederán dei 50 por 100
de los vigentes en el Registro de la Propidad.
Las inscripciones serán «ratuítas, pero el
arancel! autorizará la percepción de un dere-
cho reducido para compensar los gastos ma-
teralles de funcionamiento del Registro.

j) Los documentes precisos para la inscrip-
ción se presentaran ante el] Registrador de
)n Propiedad en las cabezas de partido, y
ante los jueces municipales en los restantes
municipios. Los jueces harán la oportuna to-
ma de razón y expedirán el recibo correspon-
diente remitiendo sin demora al Registrador
cuantos documentos se le prepetnen.

k) Dentro de los cinco primeros días de
cada mes, los Registradores de la Propiedad
remitirán a la Administración de Rentas pú-
blicas de la provincia una. relación dte las
inscropciones verificadas en el mes anterior,
especificando: Primero: Nombre ,apellidos y
vecindad del arrendaVdor y del arrendatario.
Segundo: Cabida, linderos y clase de cultivo
de la o ias fincas comprendidas en cada con-
trato. Tercero: Renta global pactada y forma
do pago de la. misma.
1) Los contratos de arrendamiento ue sean I

inscribibles en el Registro de la Propiedad

con arreglo a la vigente legislación hipoteca-
ria serán objeto de la inscripción obligatoria
en el registro tributario que este artículo re-
gula, sin perjuicio de la que, a efectos civiles,
proceda en el primeramente citado, a volun-
tad de iinn o las dos partes interesadas. En
;.r>te caso, fuirzosaipie¡nie deberá preceder Ja.
inscripción e¡¡ el Registro de arrndamientos
a la que se pida en el de la Propiciad, sin per-
juicio del asiento de presentación en f í e úl-
timo, conforme al articulo 17 de la ley Hipo-
tecaria.

Articulo segundo. K(ministerio de Hacien-
da podrá extender o limitar la obligación de
inscribir los arrendamientos impuesta por
este Decreto-ley, teniendo en cuenta los inte-
reses fiscals y la conveniencia de no entor-
pecer la libertad contractual.

Asimismo podrá autorizar la constitución
de secciones del registro de arrendamientos
en los juzgados municipales de término que
tengan más de 2.000 habitantes, cuando ei
número considerable de contratos iinscribi-
UJes aconseje esta división.

Artículo tercero.—Los arrendadores y sub-
arrendadores que. no cumplan la obligación
de inscribir establecida en el artículo prime-
ro, o la cumplan incompleta o inextacam©nte,
aparte las demás responsabilidades en que
incurran, serán castigados con muiíu ,.
a 25.000 pesetas, según la cuantía de Ja ren-
ta anual pactada, y en su caso, Ja de la ocul-
tación de la riqueza qiie sea efecto de la no
inscripción del contrato. íil reglamento fi-
ja rá Ja escala de estas multas, cuyo imposi-
ción coi-responde a los delegados de Ha-
cienda.

Artículo cuarto.—Por el ministerio de Ha-
cienda se dictará en ei plazo máximo de un
mes el reglamento preciso para aplicar el
presente decreto-ley.

Artículo quinto.—Quedan derogadas todas
las disposiciones que se opongan a lo pre-
venido en este decreto-ley.

Disposición transitoria.—En tanto no se
acuerde otra cosa por el ministerio de Ha-
cienda, se considerará obligatoria, conforme
a la base b) del artículo primero de este de-
creto-Jey, la inscripción de los contratos de
arrendamiento de fincas rústicas, en todo
caso, y la de los de fincas urbanas que radi-
quen en municipios que no tengan formado
su registro fiscal. Se exceptúan, no obstan-
te, basta nueva disposición, en uno y otro
grupo, los arrendamientos en que la renta
pactada sea inferior a 25, 50 ó 100 pesetas
anuales, según se trate de fincas radicantes
en municipios cuya población no exceda ;
-i.000 habitantes o exceda de 4.000 pero no de
10.000, o exceda de 10.000, respectivamente.

Dado en Palacio, etc.

LAS OPERACIONES MERCANTILES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Firme el gobierno en su propósito
de acometer la reforma tributaria procuran-
do dar a los impuestos mayor flexibilidad que
los haga más justos y mayor generalidad que
los hace más llevaderos, necesita ir preparan-
do los instrumentos fiscales adecuados pa-
ra tales fines.

Es actualmente la contribución industria!
un mosaico de tarifas, epígrafes y cuotas,
con excesa ordenación sistemática y con fal-
ta de elasticidad que produce la de equiuaa
tributaria.

Pa ra corregir tales defectos, en lo que se
refiere a la estructura de las tarifas, se ha
nombrado ya una comisión mixta de funcio-
narios e industriales que en un plazo breve
lia de realizar sus trabajos; para la ordena-
ción sistemática se preparan otrois; y para
conocer como base estadística el movimien-
to de negocios de los comerciantes e indus-
triales de determinada importancia, se pro-
pone la creación de i)n libro especial de
Ventas y Operaciones, con el fin de fijar, a
efectos fiscales, la realidad objetiva, cierta-
mente más incoercible e imprecisa que la de
la riqueza territorial, pero susceptible de
aproximada representación por medios más
o menos indirectos.

Por otra parte, no puede dejarse de reco-
nocer que la incorporación acordada en la
ley de 22 de septiembre dn 1022 de ciertos co-
merciantes e industriales individuales del
alto comercio a la contribución de utilidades
sobre la riqueza niobiliarin tendía a realizar
un idea! de justicia y habría hecho más fle-
x'ble la tributación de 'as personas a que
afecta, y ello constituye una razón más para
que pe implante en la práctica mercantil el
nuevo libro que se propone?, ya que se com-
prende sin grandes esfuerzos que lo que más
luz puede arrojar sobre la marcha de un es-
tablecimiento comercial, pin entrar en deta-
lladas investigaciones sobre la prosperidad o
desmayo de la empresa, es la cifra total de
sus negocios, obtenida mediante la contabiTi-
zación de las ventas y operaciones que pro-
duzcan ingresos.

La posibilidad lecal de establecer la obli-
gación de llevar tal libro no es discutible si-
quiera. Do uii lado, el Cóeligo de Comercio,
al enumerar ios libros obligatorios, alude de
modo expreso o los «demás aue ordenen las
leyes especiales»; por o1ro, la, vigencia del
epígrafe C) del número segundo de la tarifa
s?S'unda. dei artículo cuarto de la ley regula-
dora de la Contribución de utilidades (tex-
to rcfUMliilo d" 2? <¡e sepi Vnibrc- de 19221. exi-
ge pstn cedida v puirá o1¡-¡!s que permita
p r e c i a r rrui'1 cone rcian 'c ' deben quedar efec-
tivamente incluido?, y cuáles no en el expre-
sado precepto.

Tampoco es discutiblp lo conveniencia de
llevarlo. T.a c(i.n-1al)ilidad os. en términos cre-
pervl-'s. un pociii!ado do U".\n ordenado n o
rooio. La '•'l:u-i(!n.d °n los acentos y oneracio-
i;os n nadio iiiteres.rt !;m1o como o los TU'O-
nios comerciantes, ¡tero interesa también a
la sociedad, que deposita PU el comerciante
una confínnza '•.¡neniar y le provee de una
legislación esnPcin lísi;ii;>. Tí! bábi'o fundado
e n u t i ; > 1 v . i > ! M ; i ' f 1 ' " - ' i ¡ ú t i c o n » : < " ' i i r ¡ i > \ n ;•!.'> d e l CY>-

co ' i !n or :p ' ! Í . ' i r lo : ' i n i c i a d a }'-'v acruel c u e r p o
l e r a ! , el g o b i e r n o j u z g a c o n v e - o i e n t e i m p o n e r .

El libro de Ventas será de fácil manejo y
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Figure A12: Censorship: 1905-1945

Note: The figure plots the three variables of censorship from V-Dem (higher values mean less censorship) and the two del Valle

(1981) variables (1 means there was no suspension of constitutional guarantees in Madrid or Barcelona; 0 means there was).

Sample period: 1905–1945.
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Figure A13: EU and PU Indices for Spain: 1905-1945

Note: The EPU index is calculated using the procedure described in Appendix B. The EU and PU indices are calculated using

only the E and U terms or the P and U terms, respectively. Quarterly data used. Sample period: 1905–1945.
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Figure A14: EPU Index for Spain, by Newspaper: 1905-1945

Note: The EPU index is calculated using the procedure described in Appendix B. Quarterly data used. Sample period: 1905–

1945.
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Figure A15: EPU Index after Filtering out Corruption: 1905-1945

Note: The EPU index is calculated using the procedure described in Appendix B. The EPU residuals are the residuals from a

regression of the EPU on the censorship controls: government censorship, harassment of journalists, and media self-censorship

(from V-Dem), and suspension of constitutional guarantees (from del Valle (1981)). Quarterly data used. Sample period:

1905–1945.
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Figure A16: Word Clouds for the Top EPU Pages

(a) ABC

(b) La Vanguardia

Note: Word clouds represent average tf-idf weights for the top 100 tokens in the vocabulary present at the top 100 pages in

terms of highest EPU index. Page leve data used. Sample period: 1905–1936.
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Figure A17: High EPU Example (ABC): November 18 1933

:RE£0G]£1S[D0 UNA
ALUSIÓN DEL SEÑOR

, SÁNCHEZ ROMÁN
Acabo de leer el texto taquigráfico de la

conferencia política 'pronunciada en el tea-
tro Victoria por el Sr. Sánchez Román, en
la que dedicó al problema agrícola español
—a la tragedia del campo español, diría
yo—la atención que es justo se le dedique en
estos momentos.

El ilustre abogado actuó como tal, de
igual modo que lo. ha hedió en el discurso
pronunciado, ayer, al querer exculpar a los
gobernantes que desde el 12 de abril de 1931
lian dirigido el país de la enorme responsabi-
lidad que han/contraído al destrozar la eco-
nomía del campo y llevar a éste a la si-
tuación de miseria en que se encuentra.

El Sr. Sánchez Román, callándose para
los efectos polémicos la profusa legislación
socializante que, principalmente desde el mi-
nisterio de Trabajo, se ha lanzado sobre
la agricultura, concretaba en la ley de Re-
forma agraria, de la que fue él mismo des-
tacada precursor, las quejas campesinas :

"La ¡Reforma agraria—-decía—ha sido el
fuero de atracción de todos los' rayos dispa-
rados por la economía capitalista. De la cri-
sis agraria, de la angustia del campo, de la
desvalorización de los productos, de la des-
organización del comercio, de la agricultura;
de todo eso tiene la culpa la Reforma agra-
ria. Hasta que no llegó el 15 de septiembre
de 1932, en que se votó esa ley de Refor-
ma agraria, no se sintió realmente la angus-,
tia en el campo de España. (Risas.) Pero se
les olvida a las derechas que, en su actua-
ción dominante en período anterior a la im-
plantación de la República, han ido dejando
trazos, de carácter auténtico, donde senta- .
ban la opinión y los hechos, y ahí, en publi-
caciones de la Sociedad de las .Naciones, te-
néis memoriales, -en que entidades españolas,
como la Asociación de Agricultores de Es-
paña," refiriéndose a 193o, pintan un cua-
dro trágico para la agricultura española."

Y como yo tenía el honor de presidir esa
Asociación en 1930, como lo tengo ahora,
creo de mi deber recoger la alusión.

Ese rapport de 1930, que no sé si. llevará
mi firma, o únicamente la del Sr. Cánovas
del Castillo, que concurrió a Ginebra, prueba
que nuestra entidad trata esos grandes pro-'
Memas nacionales con lealtad, sin menguado
espíritu sectario, puesto que en trabajos de
todos los años, ya muchos años, en régimen/
de .Monarquía constitucional, de Dictadura y
de República, nos hemos dirigido a los Pode-
res públicos reclamando a veces con tanta
viveza en la forma como correspondía al
agravio sentido, contra, la postergación en
que se ha tenido—como estos dos últimos,
años nunca—a la agricultura, que es cimieií-
to de la' economía nacional.

El Sr. Sánchez Román, en tono irónico,
para procurar llevar el agua a su molino,
dice que "hasta que no llegó el 15 de sep-
tiembre de 1932, en que se votó esa ley de
Reforma agraria, no se sintió realmente la,
angustia en el campo de. España". (Risas, •
dice el texto taquigráfico.) ¡ Qué error más
grande! Pero, \ si bastaron cuatro meses,
a partir del 12 de abril, para anarquizar el
campo! ¡ Si nuestra Asociación había pre-
sentado ya muchos escritos al Poder públi-

co denunciando la tragedia que. estaba a la
vista ! ¡ Si el propio firmante de este artículo i'
publicó cinco en estas hospitalarias colum-
nas de A B C, en el mes de agosto de 1931,
un año antes de promulgarse la ley de Refor-
ma agraria, con los títulos 'de: "La Reforma
agraria", "Lo político y lo económico", "So-
bre preferencia en el trabajo a los obreros lo-.
cales", "El laboreo deficiente", "Los arren-
damientos colectivos", "El. Intervencionismo.

• en los productos agrícolas", escribiendo, co-
mo resumen: • .

"Sintéticamente puede decirse que se ha
llegado a la angustiosa situación siguiente:-

Primero. El propietario de fincas rústi-
cas que quiere vender, que necesita vender,
no puede hacerlo, porque no hay quien corrí-;
pre hasta que se salga de la incertidumbre
actual.

Segundo. El que pretende hipotecar no
puede tampoco, porque en las condiciones an-
tedichas no hay quien facilite una hipoteca
—y nos lo explicamos—•, ni aun reduciendo1

a un mínimo de 15 ó 20 por ioci de lo que.
¡.arecc debía ser normalmente su valor.

Tercero. El que quisiera arrendar no
debe hacerlo, si hubiera quien lo deseara.
¿ Qué se entiende . por renta ? ¿ Quién va a
fijarla? ¿Qué garantías tiene de hacerla
efectiva a su vencimiento? Si hay, sí existe
ya una moratoria para el pago de ella, ¿la
habría también para lo que el propietario
arrendador necesita para su vida, para su
subsistencia, etc.?

Cuarto. ¿Qué remedio queda? ¿Cultivar
por su cuenta ? ¿ Hacerse empresario de lo
suyo o de lo ajeno? Eso es lo peor en el es-
tado actual de la agricultura de secano, de
los ingratos secanos españoles, en donde han
de producirse los cereales, donde ha de fa-
bricarse gran parte del trigo que la nación ;
necesita; en estas esteparias planicies espá- ;
ñolas, que apenas si recogen 300 milíme-
tros de agua anualmente, con un clima feroz.,
brutal, hostil, en que se producen muy co-
rrientemente temperaturas de menos de 14

La falsificación de candi-:
daturas

Circula una gran cantidad de candida-
turas falsas, por lo cual no deben los
electores de derechas admitir ninguna,1
y menos utilizarlas en el momento'de
emitir el voto, sin comprobar perfecta-
mente que todos los nombres y apelli-
dos son los correspondientes, a la can-
didatura oficial que en otro lugar pu-

blicamos..
Todo-elector debe leer, línea por línea,
es decir, nombre por nombre,: la can-
didatura que vaya a' depositar en la

urna. ;

Sabemos que algunas personas mal-
intencionadas están repartiendo en
Madrid unas candidaturas de derechas:
que llevan la contraseña, de una cruz,
indicando que es la que debe votarse.

••. Advertimos a los electores esta ma-
niobra, para que no se dejen sorpren-
der, pues es sabido que las papeletas-
tienen que. ir a 3a urna absolutamente
limpias, sin contraseñas, raspaduras ni
enmiendas. De otro modo corren el
riesgo de que" sus votos sean declara-
dos nulos.

grados y de más de 40 'grados sobre cero;
donde hiela en nueve meses del año, y, des-
pués, a continuación, hay que sufrir tempe-
raturas propias de la zona tórrida. ¡ Y cada
uno cultiva lo que tiene, porque el cielo y
el suelo de la Patria no se pueden importar!

Lo que nosotros no pensábamos, ni podía
pensar nadie que hubiera saludado un ma-
nual de Agricultura, o estuviera a la altura
de cualquier labriego con sentido'.común, era
que tendríamos que escribir que el ministé-
.rio que preparaba la Reforma agraria para
tener asentadas 60.000 familias-en el otoño

. de 1931, había dicho con anterioridad que,
lloviendo en estos secanos veinticinco centí-
metros durante el año, podrían producirse
veinte quintales métricos de trigo por hectá-
rea; ni que después, desde otro ministerio,
en el preámbulo -de un decreto, entonara un
himno .a la maquinaría agrícola moderna,
"que tan brillante actuación debe desempeñar
en el abaratamiento de los productos agríco-
las", base de nuestra economía", al mismo'
tiempo que en bases de trabajo aprobadas
oficialmente y en órdenes gubernativas se
restringía la aplicación de esa maquinaria,
o se suprimía radicalmente su-empleo, o se
quemaba impunemente.

Y el propio ministro de Hacienda afirma-
ba: "la crisis agrícola en Andalucía, no obs-
tante su gravedad actual, considero que su
solución sea cosa de tres o cuatro semanas".
Necesitaría todas las páginas de A B C para
comentar en cuánto a la propiedad y al cul-*
tivo.

Y respecto al comercio de los productos
agrícolas en el orden nacional e internacio-
nal : modificando el arancel semahalmente ;
importando trigo con derechos fijados de ma-
nera arbitraria; truncando productos indus-.
tríales por agrícolas; dando la'exclusiva a
un Banco;, con modificaciones arbitrarias en
el régimen arancelario para la comodidad del
precio y de la venta; haciendo un comparti-
miento estanco para la exportación contin-
gentada de Cataluña, poniendo el Inri en el
preámbulo a los demás exportadores; y el
ministro de Estado manifestando en la So-
ciedad de las Naciones que "como -España
110 ha modificado su régimen arancelario des-
de antes de la crisis económica, no puede
menos de dar su resolución plena y entusiasta
a la resolución presentada esta mañana en
el Consejo por el representante inglés, señor
John Simón", ignorando que se habían mo-
dificado más de doscientas veces, desde la fe-
úcha que dice el ministro, bastantes partidas.
'... ¿A qué seguir? No se acabaría raunca.
Si Dios nos da salud y tenemos tiempo es-
cribiremos algo para que se recuerde siem-
pre cómo puede ir a la ruina la economía
de una nación en todas sus actividades, en
un. corto espacio de tiempo, promulgando
leyes, complementándolas con disposiciones
oficiales y actuando el Poder público como
si fuera posible vivir y gobernar en régi-
men socialista y c a p i t a l i s t a al mismo
tiempo.

El Sr. Sánchez Román, con alta visión
dé estadista, también protestó de las leyes
socializantes; pero, desgraciadamente para
él y para España, dos años después de ha-
berlas votado o aceptado él mismo como
legislador y ciudadano, cuando el estrago
era irremediable para muchos años, o qui-
zá para siempre.

MARIANO. MATESANZ '

Ir- inrann1 iniri[r~"i"n"~Trnü"r¡"!nnTi!iiiii~'Tn
m—TT--ir-:iíinnrt:iai
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Figure A18: High EPU Example (ABC): May 29 1935

A B C. MIÉRCOLES 29 DE MAYO DE 1935. EDICIÓN DE OLA MAÑANA. PAG. 31,

CONFERENCIA DEL
;SEÑQR MATES ANZ EN
EL CIRCULO DE LA

: UNION MERCANTIL
«El desbarajuste económico de

España»
Anoche, a las diez y media, pronunció su

anunciada conferencia,^ la última del ciclo
organizado por el Círculo de la Unión

.•Mercantil, ef ilustre diputado a Cortes y
presidente de dicho Centro, D. Mariano Ma-
tesanz.
• El interés que ofrecía el tema—"El des-
barajuste económico de España"—y la pres-
tigiosa competencia del conferenciante en
asuntos económicos, hizo que el salón de
actos del citado Círculo se viera abarrotado
de público.

En la presidencia se encontraban el minis-
tro de Hacienda, Sr. Chapaprieta, y los
Sres. Gascón y Marín, conde de Santa
Engracia, Aleixandre, Uriarte, Ortega,
Macho, Estéfani, Seseña, Hernando, don
Marciano Sánchez y demás miembros de
la Junta directiva.
- Empieza el conferenciante haciendo una
alusión a las ilustres personalidades que
'habían ocupado la tribuna del Círculo, al-
gunas muy destacadas en el campo de la
política, a las que muestra su gratitud, y
tiene palabras de reconocimiento para los
hombres de otras ideologías que no habían
podido aceptar, por justificados motivos, la
invitación ..del Centro: para intervenir en el
mismo ciclóV • .. . :j • •. /

Dcie qué hoy en el gobierno dé las na-
ciones, sea cualquiera su régimen, todo es
fundamentalmente económico. A este aspecto
de la política se han de supeditar todos los
demás. Se refiere al nacionalismo' económi-
co, que con sus principios autárquicos, ele-
va más que nunca las barreras fronterizas.
Presenta como tipo de este sistema a Ingla-
terra, haciendo ím resumen de sus prin-
cipales innovaciones, "que si antes—dice—
era, por. antonomasia, la más librecambista
del mundo, se la ve ahora con sus industrias
protegidas".

En España, Ja agricultura es el
fundamento de su economía

Con_ referencia a España, afirma que
la agricultura es un fundamento económi-
co corno productora, consumidora y ex-
portadora. Por su naturaleza y por su nú-
mero, es la principal fuerza social. Los de-
sastres de la- agricultura fueron siempre
desastres nacionales; por eso su desenvolvi-
miento ha marcado en todo momento el de
las demás actividades productoras. • Ahora
hay un paréntesis, iniciado en la Reforma
agraria, que por su inspiración sectaria es
vivero de odios sin haber conseguido, ni
a in en ;1 orden revolucionario, nada prác-
tico. Anue'aos miies de familias asentadas
que se anunciaban quedaron reducidas a Un
ai&rde de literatura, que sólo sirvió para
emborronar columnas en la Gaceta. Lo más
firme que ha quedado es que de un presu-
puesto de 50 millones para asentamientos,
siete riillones son para el personal y oficinas,
que son los únicos y eternamente asentados
en las nóminas' del presupuesto.

.Trata de la función social de la tierra,
y .expone la situación vejatoria, en que la
3ey de Arrendamientos coloca al propie-
tario, que sólo puede labrar en una sola
provincia, sin poner límite al arrendatario
que puec'e hacerlo en toda España.

jSe ocupa ds la diversidad de los frutos
'de la tierra, que por una función técnica
irripone la rotación de cultivos, v sé kmen- '
Ja de la 'jcundidad de las disposiciones
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oficiales, que llevan, el confusionismo a la,
.'multitud de asambleas y Juntas de agricul-
tores. ' '

Expone las trabas que el funcionamien-
to de las Juntas locales, comarcales y "pro-
vinciales qué se' interponen' eñ el comer-
cio de trigos, y cita el caso de una señora
propietaria, que quería cambiar su trigo
—que ya no pedía vender—por el pan nece-
sario para su subsistencia, y no se lo con-
sintieron.

Recuerda los cinco artículos- que el con-
ferenciante publicó en A B C, en agosto
de 1931, en los que pronosticó todo lo que
iba a suceder, Y lo. que sucede con la tierra,
ocurre con el vino, con la remolacha, con
la ganadería.

Los aranceles y las disposiciones
que los varían frecuentemente
Habla de los aranceles, de los que dice son

la constitución económica de una nación,
que va analizando con su competencia ex-
traordinaria. "En España no rigen los aran-
celes para determinados productos. Varían
cada diez días para el maíz, se devuelve
todo o parte de lo que devenga el trigo im-
portado y se modifica en otras ocasiones
para adaptar su valor a lo que el arbitrio
o las conveniencias políticas aconsejan a
un ministro. ¡ Si hasta se ha llegado a de-
cir ñor un ministro de Industria, y Co-.
mercio que ei repertorio es una cosa adjeti-
va cuando es en esencia la definición exac-
ta de los conceptos o artículos tarifados!

El centro de Contratación de
Moneda impide el desenvolvi-

miento productor
En la corriente circulatoria de intercam-

bio con otros países, a la que no se pueden
substraer las principales producciones, obra
como obstáculo, cada día mayor, el Centro
de Contratación de Moneda. Como conse-
cuencia del desatinado intervencionismo, y
a pretexto de defender los cambios, se tras-
ponen- las fronteras da las posibilidades, y
quien quiera satisfacer sus necesidades' de
moneda extranjera ha de pedirlo al-reteri-

'do Centro, que se lo, facilita con cuatro o
•'más meses de retraso. Existe una Sociedad,

según se dice, que tiene solicitadas di-
visas por 40 millones de pesetas, otra por
22 y otros casos, en cuyos'detalles no entra
por no aumentar la inquietud y el estupor
de los oyentes. Esto representa una inte-
rrupción circulatoria de mercancías y mo-
neda, cuyo perjuicio alcanza cifras astro-
nómicas. Con ello se aminora el crédito y
el consumo a la vez que se grava el pro-
ducto, pero siempre con riesgo para el pro-
ductor, que nó sabe después de comprada
una mercancía a cómo le va a costar, por-
que nadie le garantiza si en el lapso de
tiempo del ajuste y del pago ha subido o
bajado la moneda que tiene que adquirir.
Y como el industrial puede ser todo menos
jugador, tiene por fuerza que correr el ries-
go de jugar.

Cajas especiales
Alude a lo que el Sr. Chapaprieta dijo en

su conferencia en dicho Centro y después
en el Congreso sobre esta materia, y re-.
cuerda que afirmó que tales recursos desfi-
guraban la verdad presupuestaria. Dice que
en las importaciones de trigo de rcpS y 1929,
importaban los derechos 162 millones, de
los cuales devolvió la Dictadura 20 millones,
con una media por quintal de 9,13, y la Re-
pública devolvió 82, con una inedia por igual
unidad de 17,44; pero se creó un arbitrio
de 0,25 por quintal de trigo importado, y
como se introdujeron más de ocho millones
de quintales se recaudó por tal concepto más
de dos millones de pesetas para la junta
Central de Abastos, de los cuales no se
sabe se haya rendido cuentas.

El impuesto sobre aceites, indem-
nizaciones y gastos de la Comi-

sión Mixta
Por Real decreto de 8 de junio del 26 se

creó un arbitrio de un céntimo por kilo de
aceite que se exportara. Como el promedio
de exportación era entonces unos 8o millo-
nes de kilos, se recaudaban por este con-
cepto 800.000 pesetas. Al reorganizarse la
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lia, no esperando a hacer por l*»v lo que puede
hacerse por decreto.

Hay que libertar a la República de las oligar-
quías econóntfcas y cumplir la legislación laica
y social.

Creo, ante todo, que no debía ser este Gobierno
el que presidiera las elecciones, sino un Gobier-
no republicano, que comírendlese desde los pro-
gresistas a los republicanos de izquierda. No
pienso que este Gobierno, ni otro análogo que
pudiera formarse, ofrezca, a las izquierdas las
debidas garantías.

El señor Rubio Tudurí, dice que en Cataluña
la coalición es ya un hecho

El diputado de la «Esquerra», señor Rubi* Tu-
duri, ha dicho lo siguiente sobre la alianza de
las izquierdas:

La coalición de izquierdas tiene que ser ili-
mitada, s decir, sin exclusión ninguna hacia
la izquierda. Los sectores moderados del iz-
quierdismo han de comprender que la única
solución estable para la política española, es
un triunfo rotundo de las izquierdas. Esto sólo
puede conseguirse mediante la colaboración
de todos. En Cataluña esta coalición es ya un
hecho, y espero que en el resto del país tam-
bién lo será. Creo, además, que aquellos secto-
res de opinión que por un radicalismo, más
verbal que efectivo, tanto contribuyeron a la
disolución anticipada de las Constituyentes, ha-
brán escarmentado, y que ningún peligro su-
pone la presencia de aquellos elementos en el
Parlamento.

La representación de los comunistas
El partldio comunista ha publicado una nota

en la que dice que, sobre la base de la platafor-
ma de la unidad de acción, entregada por él al
partido socialista y conocida ya por los partidos
republicanos de izquierda, ha designado su de-
legación, integrada por Vicente Uribe y Jesús
Hernández, para que se entrevisten inmediata-
mente con las delegaciones de los mencionados
partidos.

La delegación del partido comunista está fa-
cultada para la elaboración en común, con las
delegaciones socialista y republicana, del pro-
grama definitivo, del acoplamiento de candida-
tos y dirección de toda la campaña electoral.

El partido sindicalista
Ha llagado a Madrid Ángel Pestaña, jefe y

propulsor del partido sindicalista, el cual viene
para gestionar el ingreso de dicho partido en
la alianza de izquierdas.

LOS NACIONALISTAS VASCOS

El diputado señor Irujo, hace vaticinios
sobre la futura contienda electoral

El (¿putado nacionalista vasco señor Irujo,
hablando sobre el probable resultado de las elec-
ciones, ha hecho el siguiente augurio:

—En mi tierra — País Vasco — cualquiera que
sea el sistema electoral, saldrán siempre por
gran mayoría los nacionalistas y por minoría
aquellas organizaciones «que más autonomistas
sean». En las elecciones anteriores los monár-
quicos tradicionalistas, que se han llamado fe-
derales y '«fueristas», triunfaron «por eso», pero
en éstas, en casi todos los puestos de minoría
triunfará la izquierda, «que ha actuado más de
nnra hacia la autonomía».

Los monárquicos y tradicionalistas, aplaudien-
do al centralista y autoritario Calvo Sotelo, for-
mando en las gestoras gubernativas de Salazar
Alonso (antes de octubre) y suscribiendo la pro-
clama del «bloque nacional», han perdido un
terreno que han ganado las izquierdas.

En Vizcaya y Guipúzcoa, «por vez primera en
lo que va de siglo, no saldrá un solo diputado
monárquico en ninguna de las dos».

En Álava, en lugar de la mayoría, pasarán a
l:i minoría con uno. Y en Navarra será proba-
ble que de cinco que sacaron, se queden con dos.

Si yo hubiera de hacer las elecciones no sería
por sistema mayoritario, como el absurdo ac-
tual. Nosotros tenemos unos miles de votos más
que la izquierda en Bilbao, y obtuvimos el do-
ble de actas. Eso no es justo, nos favorezca o
nos perjudique. Nada mejor que un procedi-
miento que responda a la realidad de la fuerza
de cada cual. Si yo tuviera que hacer la ley
la haría a base de la representación proporcio-
nal, aunque obtuviéramos nosotros menos actas.

Y no se diga que resultaría Ingobernable la
Cámara. Si Ya veremos cómo sale la que ahora
se forme !•

DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS

La vista del recurso interpuesto por el
Parlamento de Cataluña

Esta tarde estuvo en el Congreso el vocal del
Tribunal de Garantías Constitucionales, repre-
sentante de la región autónoma, señor Sbert.

Conversó con algunos informadores, quienes
le preguntaron el objeto de su estancia en Ma-
drid, y contestó:

—Hoy se ha reunido la junta de gobierno del
Tribunal de Garantías y hemos tratado de cues-
tiones de régimen interior, cuentas, etc. Des-
pués, el presidente del organismo nos ha infor-
mado de que se ha señalado la fecha del 16 de
enero próximo para la vista del recurso inter-
puesto ante el Tribunal por el Parlamento de
Cataluña.

Yo espero con verdadero interés — agregó —
y ir la defensa de la constitucionalidad del fallo
que haga el representante del Parlamento en el
Tribunal.

Se le preguntó quién será tal representante
parlamentario y contestó que aún no ha sido
elegido por las Cortes.

EN EL CONGRESO

Comentarios a la situación política
En el Congreso se hicieron durante la tarde

muchos comentarios acerca del momento polí-
tico. Predominaba la creencia de que el lunes
quedará planteado oficialmente el problema po-
lítico, pero a partir de esta apreciación, ¡at.
divergencias comenzaban, pues mientras unos
creen que toda la cuestión quedará reducida a
la salida del Gabinete de unos ministros y su

substitución por otros, siguiendo en la Presi-
dencia el señor Pórtela, otros suponen que no
se podrá evitar ©1 planteamiento de la crisis to-
tal, con nuevas consultas.

Otro tema, también muy comentado en el Con-
greso, ha sido el de la unión de las izquierdas.

Refiriéndose a la marcha de estas negocia-
ciones, dijo un significado elemento izquierdis-
ta que no eran ciertos los rumores que circula-
ban, atribuyendo a los socialistas la petición de
la disolución de algunos Institutos armados.
Desde luego puede considerarse que ©1 «bloque
de las izquierdas», desde el señor Martínez Ba-
rrio a los comunistas, está virtualmente hecho
y se llamará «Frente Popular»; como en Fran-
cia.'

PETICIONES DE SUPLICATORIOS

Sumariados por la publicación de
unos discursos

Por la publicación íntegra de los discursos
pronunciados en Badajoz, han sido sumariados
los señores Gil Robles y Sánchez Miranda.

Como ambos son diputados, se pedirá a la
Cámara la concesión del oportuno suplicatorio.

Un nuevo suplicatorio para procesar
al señor González Peña

Se ha recibido en la Cámara un nuevo supli-
catorio para procesar al señor González Peña,
por el asalto y robo ai Banco de España e
Oviedo.

LA CUESTIÓN TRIGUERA

Conclusiones de una asamblea
La asamblea triguera celebrada ayer, aprobó

las siguientes conclusiones,
Intervención en las fábricas de harinas por el

Estado, con la fiscalización de las Asociaciones
de agricultores; precio mínimo sobre lo,g trigos
de peor calidad, y libertad de elevación sobre
esa tasa mínima, que podrá ser a su vez elevada
50 céntimos cada mes; prohibición de importar
maíz; facilidad de préstamos por el Crédito
agrícola y la Banca privada; prohibición de
mixtificar las harinas y precio mínimo de éstas
en relación con el trigo; y, por último, libre
circulación del trigo entre los agricultores.

UNA NOTA DE UNION NACIONAL
— ECONÓMICA

La inestabilidad política y la
reconstitución económica

La Unión Económica ha hecho pública la si-
guiente nota: •

«Alejados los elementos económicos, como ta-
les, de la política militante, no tienen en las
crisis ministeriales más papel que el de lamen-
tar su excesiva frecuencia, porque no hay nada
tan dañoso a la economía como los Gabinetes
inestables, sin espíritu de continuidad. Pero en
la crisis última se da una circunstancia que nos
obliga a dirigirnos públicamente al Gobierno pa-
ra que esos daños se atenúen.

En efecto: declaraciones oficiosas del señor
presidente del Consejo hacen saber que se apro-
xima la disolución del Parlamento, y eso supo-
ne la interrupción de la vida legislativa.

En lo económico, por un plazo no inferior a
tres meses, precisamente en los instantes en que
se hallaban pendientes de" las Cortes más leyes
de aquel carácter, y cuando la depresión eco-
nómica que sufre España, al lado de coyuntu-
ras favorables que empiezan a registrarse en el
extranjero, hacían más urgente la adopción de
medidas que la contrarrestaran.

La ley de Comunicaciones marítimas, los pla-
nes de defensa nacional, la ley de Ordenación
ferroviaria y varias más, quedan en el panteón
de las buenas intenciones hasta que exista un
nuevo Parlamento que las resucite, y nadie po-
drá negar que ni nuestra navegación ni nues-
tras industrias pesadas ni nuestros ferrocarriles
pueden ser abandonados por el Gobierno a una
anemia progresiva, que perjudica a los capita-
les invertidos en esas ramas de la actividad, a
la población obrera, condenada a un paro cre-
ciente, y al Estado, que no puede tener forta-
leza económica que no se base en la privada
de sus subditos.

Otro tanto ocurre en varias facetas más de la
vida económica. Ni la agricultura ni la indus-
tria ni el comercio pueden contemplar, sin da-
ño de las riquezas que representan, un largo
período de orfandad, que en el caso presente
es precursor de otro de incertidumbre.

Todo esto nos induce y obliga a excitar al
Gobierno para que no se cruce de brazos en la
impulsión de la vida y actividad económica, si-
no por el contrario, que se aprovechen las facul-
tades gubernativas, bien sea para acudir a la
Diputación permanente de las Cortes cuando
sea necesario o bien para resolver por decretos
u órdenes ministeriales cuanto sea susceptible
de ello, sin paréntesis y discontinuidades, que
serían perturbadoras y agravarían la crisis ac-
tual.»

VIDA DIPLOMÁTICA

Nuevos cónsules
Se ha concedido el exequátor a los siguientes

señores:
Don Qscar Gómez Palmes, cónsul de la Argen-

tina, en Vigo.
Don José Blanco Villalta, cónsul general de la

Argentina, en Barcelona.
Don Pedro Jaime de Matheu, cónsul general

honorario de Honduras, en Madrid.
Don Andrés D. Cruz, cónsul honorario de [a

República Dominicana, en Alicante.

LA LABOR DEL GOBIERNO

Salón de Fiestas

H O T E L O R I E N T E
Reserve su mesa para el tra'dicional

REVEILLON PORTOONHEUR
Cena, Cotillón, Obsequios, Sorpresas

El martes será publicado el decreto
sobre la prórroga presupuestaria
Refiriéndose a los problemas de la Enseñanza en Cataluña,
el ministro de Instrucción pública dice que no piensa de

momento tomar resolución alguna

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FIRMÓ BUEN NÚMERO
DE DECRETOS

LA PRORROGA DE LOS PRESUPUESTOS

El ministro de Hacienda dice que el
decreto se publicará el día 31

Durante la conversación que el señor Chapa-
prieta celebró hoy con los informadores, fue
preguntado acerca de cuándo se publicará el
decreto de prórroga de los Presupuestos. El mi-
nistro de Hacienda contestó que está ya ulti-
mado. Agregó que lo llevará al Consejo de mi-
nistros del lunes y que se publicará en la «Ga-
ceta» del día 31.

También cree el señor Chapaprieta que en la
citada reunión ministerial se tratará de los al-
tos cargos del Ministerio. Sobre esto, como ya
se ha dicho, él se ha limitado a entregar su
propuesta a la Ponencia encargada de esta
cuestión.

LA ENSEÑANZA EN CATALUÑA

Manifestaciones del señor Becerra
Uno de los redactores de la Delegación de LA

VANGUARDIA se ha entrevistado con el minis-
tro de Instrucción pública para interrogarle
respecto a los problemas de la enseñanza en
Cataluña.

El señor Becerra, refiriéndose al nombra-
miento de comisario de Enseñanza en Catalu-
ña, respondió a nuestro compañero:

—Mi propuesta, que obtuvo una gran acogida
en el seno del Consejo de ministros, fue la del
señor Prieto Dances, persona competentísima
en estas cuestiones, y que por su apartamiento
de la política no podía inspirar recelos a nadie;
pero este señor, por determinadas razones, no
ha querido aceptar el cargo. Yo no me resigno
a prescindir de una cola;boración tan valiosa,
y espero hablar con él para que, aunque sea de
una manera interina, pueda ayudarme en es-
tos momentos. Asi, pues, aun no he hecho nada
en relación con el nombramiento de la persona
que ha de ocupar ese cargo tan importante.

—¿Piensa usted tomar alguna resolución re-
lativa a estos problemas de la enseñanza en
Cataluña?

—De momento, ninguna. Antes de tomar re-
soluciones, tengo que consultar con personali-
dades de todos los matices para tener una
orientación fija sobre tan importantes cuestio-
nes. Mis consultas se han de dirigir, natural-
mente, hacia las personalidades que en Cata-
luña conocen estos problemas en sus diferentes
aspectos y, hasta tanto no tenga en mi poder
estos valiosos asesoramientos, nada he de ha-
cer.

Por ahora—añadió—lo único interesante que
puedo decirle a usted es que han sido devuel-
tas las cuentas a la Universidad, porque no es-
taban en la debida forma. A estas cuentas les
pusieron reparo algunos ministros que me pre-
cedieron en el desempeño de la cartera; pero
ninguno quiso, sin duda, devolverlas, y yo lo
he hecho. No es que en esas cuentas haya nada
irregular, sino sencillamente que están hechas
por gentes que desconocen las normas de la
Administración y de la contabilidad, y por eso
no se pueden admitir como vienen.

Pienso trabajar en estas cuestiones sin escán-
dalo—terminó diciendo—, pero con una gran
atención y perseverancia.

FIRMA DE S. E.

Decretos sancionados por el jefe del Estado
En la Presidencia del Consejo han facilitado

esta noche, el índice de los decretos firmados
por S. E.

Presidencia.—Autorizando al presidente del
Consejo de ministros para presentar a la Dipu-
tación permanente de las Cortes, un proyecto
de decreto ley fijando las fuerzas navales para
el año 1936-

Estado.—Sobre extensión a los territorios es-
pañoles del Golfo de Guinea, de la prohibición
de importación de mercancías italianas y de
determinadas exportaciones a Italia.

Guerra.—Autorizando la adquisición de 6.121
pistolas «Astra» de la casa Unceta, de Guernica,
y cartuchos para las mismas, por un importe
total de 470.000 pesetas.

ídem 700 pistolas de la misma marca, y car-
tuchos, por un importe de, 53.749*60 pesetas.

Concediendo la Gran Cruz de San Hermene-
gildo, al auditor general de la Armada, en íe-
serva. don Miguel Sánchez Jiménez.

Marina.—Disponiendo que el contralmirante
don Luis Pascual del Pobil, quede en situación
de disponible forzoso.

Modificando el plan de estudios para obtener
en la Armada el empleo de teniente de Inten-
dencia.

Autorizando para adquirir por gestión direm
al Ministerio de Marina, 2.103 equipos completos
de Máscaras, contra gases, por un importe total
de pesetas 391.753'75.

Hacienda.—Aceptando la cesión gratuita ••!'
solar ofrecido por el Ayuntamiento de Cervera
(Lérida), para la construcción de la Casa de
Correos y Telégrafos de dicha población.

ídem, id., del ofrecido por el Ayuntamiento
dt\ avalmoral de la Mata, para iguales fines.

ídem, id., del ofrecido por el Ayuntamiento
de Vitisudino (Salamanca), para Ídem, ídem.

ídem, id., del ofrecido por el Ayuntamiento
de El Espinar (Segovia), para ídem, ídem.

Gobernación.—Nombrando jefe superior de Po-
iicia gubernativa de Madrid, al comisario de
primera clase del Cuerpo de Investigación y
Vigilancia, don Francisco Fernández Prados.

ídem, comisario general del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia, para los asuntos de
investigación criminal en todo el territorio es-
pañol, con residencia en Madrid, al comisario
-i© primera clase, don Julián Sesena.

ídem. ídem, para los servicios de Identificar
ción. Antecedentes y Reclamaciones, en todo el
territorio español, a don Victoriano Mora.

Treinta y cuatro títulos de gobernadores ci-
viles de varias provincias.

Trabajo. Justicia y Sanidad—Abriendo: una
información rública sobre la aplicación del de-
creto de 29 de noviembre de 1935, relativo a las
condiciones que han de cumplir los patronos
para el despido de obreros.

Titulo de subsecretario de Trabajo, a favor
de don Alfonso Muñoz de Diego. D

ídem, de Sanidad, a favor de don Vicente
Alvarez Rodríguez Villamil. ídem de Justicia,
a favor de don Isidoro millán, y de delegado
especial de los Servicios Sociales en Cataluña,
a don Luis Valera y Valer!.

Nombrando en Comisión teniente fiscal de la
Audiencia Territorial de Sevilla, a don León Mu-
ñoz y Esteban.

LA LEY DE ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS

El ministro d« Agricultura ruega a los pro-
pietarios agrícolas, que no expulsen de la

tierra a los colonos
El ministro de Agricultura dijo hoy a los pe-

riodistas :
—He recibido varias denuncias. La más infc

portantes, del diputado señor Madaflaga y da
otros nacionalistas vascos, sobre la insistencia
coa que los propietarios de fincas rústicas
desahucian ©n masa a los arrendatarios, &in
tener en cuenta circunstancias de tiempo, pues
su trabajo en las fincas viene transmitiéndose
de padres a hijos, en muchos casos, por casi
cien años. Insisten los diputados en la necesi-
dad de adoptar, medidas o algún procedimien-
to legal que impida estos lanzamientos de per-
sonas que tienen sus medios de vida en estas
fincas.

En el primer consejo de ministros que cele-
bró este Gobierno planteó esta cuestión, que es
difícil de resolver, porque estos desahucios a*
hacen al amparo de la ley de Arrendamiento*
votada en las Cortes, y por estar cerrado el
Parlamento no se ha podido adoptar ninguna
medida; pero dentro de las dificultades de
medios que tiene el Gobierno, quiero impedir
algunos casos de los que me han denunciado
estos diputados, según los cuales la Guardl»
civil ha hecho varias modificaciones, que, iutf
interpretadas por algunos colonos, fueron to-
madas como órdenes de lanzamiento. El Go-
bierno no hace nada en este sentido hasta que
se adopte contra los colonos una medida Ju-
dicial. Esto se impedirá, porque yo me dirigiré
al ministro de Gobernación para que la Guar-
dia civil no intervenga más que en casos de
ejecución con procedimiento judicial.

Este problema tiene mucha Importancia, y
hago un llamamiento por medio de ustedes a
los propietarios para decirles que mediten so-
bre su conducta, pues con ello hacen una la-
bor completamente demagógica, porque lo peor
es privar a los colonos de los elementos más
precisos para su desenvolvimiento económico.

Sin perjuicio de adoptar las determinaciones
legales que procedan, yo les ruego hagan cons.
tar la inconveniencia de estos lanzamientos de
miles de personas.

DISPOSICIONES OFICIALES

La «Gaceta»
La «Gaceta» del sábado publica, entre otras,

las disposiciones siguientes:
Instrucción pública. — Orden disponiendo se

cree en Ribadeo una Escuela Profesional de
Artesanos.

Trabajo. — Orden disponiendo la aprobación
condicionada a la reforma de estatutos de la
«Mutua Española de Accidentes del Trabajo y
de Mar de Pescadores a la parte», de Barcelo-
na, y que al propio tiempo se inscriba en el re-
gistro de las autorizadas para sustituir al pa-
trono en el cumplimiento de las obligaciones
que a ésta le impone la legislación vigente so-
bre la materia.

Otra disponiendo quede constituido, en la
foBma que se expresa, el Consejo mixto, bajo la
presidencia del ministro de Trabajo, Justicia y
Sanidad, que ha de entender en los problemas
comunes de Sanidad y Seguros Sociales.
• Agricultura, Industria y Comercio. — Orden
dictando reglas relativas al nombramiento de
vocales representantes de los industriales «le la
Comisión mixta arbitrar.

PAJTIUAJ M O n
CAJA UNA Rl
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llamada «Reina de los. mares», estaría a mer-
ced de cualquier acometida extranjera y ex-
puesta, en suma, a perder su independencia
en el preciso instante en que a una nación
ambiciosa Se le antojara mandar a sus cos-
tas un par de acorazados.

De Valera no ignora estos anagramas po
líticos, o mejor, convencionales. Sabe, añe
más que la independencia absoluta, fuera de
Reino Unido, no habría do 'raerle al pueblo
la independencia económica y la paz mo-
ral, sino que, por lo contrario, debería ser
la armonía con Inglaterra y el acatamien-
to a su soberanía, la que le trajese la inds-
pendenoia económica y la tranquilidad se-
ñada. Pero el «leader» de Irlanda no des-
conoce, tampoco, que la amenaza de la Re-
pública es como el coco pjiro F-1 Tmperio,
que le inspira aquélla un pánico atroz.

En efecto, una revolución irlandesa, aun-
que ficticia, con miras republicanas tendría
sus reflejos inmediatos en los otros domi-
nios del Reino, pues el microbio de la indepen-
da corre más que un reguero de pólvora.
Una revolución separatista pn Dnblín, reper-
cutiría a la mejor en el Cabo, o en Calcutta,
El Cairo, Melbourne, San Juan de Terrano-
va", etc., con una veloriíJar! de relámpago,
lo que sería catastrófico para la metrópoli,
hoy día convalesciente de pasados sobresal-
tos.

Resumiendo: el Gobierno inglés, en el Taso
de Irlanda, ha llegado a una hosca encruci-
jada. El misterio se cierne sobre dos cami-
nos: uno es el de la cancelación de las anua-
lidades irlandesas; el otro el de Una costosa
revolución en sus dominios...

El camino bifurca y las sendas que se ofre-
cen a la vista, jay!, son ambas de afiladas
espinas para Inglaterra. ¿Cuál seguir? Sen-
cillamente, aconsejaría yo, lá menos doloro-
so: la del olvido discreto de unas míseras
libras, a cambio de que se cerraran para
siempre las puertas del otro sendero.

J. M. COLL

Londres, abril de 1932.

APROXIMACIÓN ENTRE LOS

SOVIETS Y LOS ESTADOS UNIDOS

NUEVA ORIENTACIÓN AMERICANA

(De la United Press)

Mientras Rusia celebra el décimo andveir-
sario del Tratado de Rapallo, se nota en el
ambiente de los Estados Unidos cierta trans
formación, considerada por algunos como
el preludio del reconocimiento formal de
los Soviets por parte d aquéllos. El impul-
so inmediato para invocar tal reconoci-
miento es debido indudablemenite ai con-
flicto en. el Extremo 0¿r¿ente.

Oficialmente el gobierno de los Estados
Unidos no ha dado oídos al argumento de
que eería ventajoso para América, el con-
solidar la situación de los Soviets en el Ex-
tremo Oriente restableciendo las relaciones
diplomáticas. Pero no se ha dejado de to-
mar en consideración, en los círculos oficia-
les el que la prensa soviética, que refleja
muy exactamente la actitud del Kremlin,
se muestre en este último tiempo mucho
más benévola para con los Estados Unidos.

En las moderadas alabanzas rúas para
América, se debe entrever de buen grado
una tentativa de aproximación, pues, según
aseguran círculos bien infoinmados d̂  los
Estados Unidos, se desea ahora en mucho
mayor girado el tener relaciones amistosas
con la Unión Soviética. El ministerio de
Relaciones Exteriores en Washington, ya
no va en lá Unión Soviética aquel fantas-
ma que veían ]so precedentes ministros del
Exterior Hughes y Kellogg. Se ha notado
muy bien que ©1 número de adversarios de'
reconocimiento del régimen ruso, ha dis-
minuido mucho entre la opinión.

Sin embargo, hoy, lo mismo que antes,
no se está dispuesto a restablecer las rela-
ciones diplomáticas inconiic'oaalmSnte. En
principio se mantiene la exigencia de tres
condiciones preliminares, establecidas en su
tiempo por el Secretario de Estado Hughes,
que son: La Unión Soviética reconoce ias
deudas del régimen zarista y de K«rensky;
garantiza la vida y bienes de los america-
nos en Rusia; asegura, en fin, renunciar a
la propaganda comunista en los Estados
Unidos.

Por importantes que sean las dos prime-
ras condiciones, no itienen hoj valor deci-
sivo para el reconocimiento de los Soviets.
Interesa más al gobierno americano el re-
cibir garantía que no se desarrollará pro-
paganda alguna comunista en los Estadoá
Unidos. N® es conforme con los principios
de la política exterior de los Estados Uni-
dos — se dice — el reconocer Estados ex-
tranjeros cuya política exterior tenga por
mira el destruir el régimen vigente en otros
países.

Se ha seguido, por ello, con el mayor in-
terés en Washington, las informaciones de
la prensa, según las cuales parece ser que,
el gobierno de los Soviets ha decidido últi-
mamente el limitar o suprimir la propagan
da en el extranjero, concentrando su acti-
vidad al desenvolvimiento económico inte-
rior. Si verdaderamente cesase la propa-
ganda comunista, habría desaparecido e<

' mayor obstáculo que se opone al restable-
cimiento de las relaciones diplomáticas en-
tre loe Estados unidos y ia Ltoión Sovié-
tica.

INFORMACIÓN LOCAL
N O T A S D E U D Í A

GENERALIDAD DE CATALUÑA

La Federación de Municipios
Ayer por la mañana ae reunieron en el sa-

lón de sesiones de la Generalidad "de Cata-
luña, bajo la presidencia de don Francisco
Arnau, alcalde de Malgrat, los representantes
de las secciorites segunda y tercera de la Fe-
deración de Municipios Catalanes.

Asistieron a la reunión, personalmente o
por delegación, los alcaldes de Vilasar de
Dalt, ¡Vilasar de Mar, Masnou, San Juan de
las Abadesas, Puigreig, Cambrils, Wndrell,
Canet de Mar, Castellar del Valles, Santa Co.
loma de Farnés, Martorell y Malgrat, de la
sección segunda, y los de ArEós, Borjas del
Campo, Porrera, Puigdalba, Masqueía, Pe-
relada, Penellas, Hostairich, Monell, BeU-Hoch

natural en esta clase.de asuntos, suscitó una
campaña demagógica, de difamación estúpi-
da, el anuncio de una querella y la divulga-
ción de un supuesto telegrama que no ha si-
do desmentido hasta mucho tiendo después,
anunciando a Morgan que los compromisos
relativos al crédito no serían respetados.
¿Qué finalidad tuyo esa campaña? Puede de-
cirse que el motivo íué consid?rar la ines-
tabilidad monetaria como un facíOT revolu-
cionario del que no se quería prescindir.

Después de examinar todos los factores
que han intervenido, en la política moneta-
ria, posterior al 14 de abril, critica el señor
Ventosa que se haya; dispuesto de l.os crédi-
tos otorgados con garantía prendaria oro.
Todo el mundo sabe las dificultades que ha
habido y que hay para obtener divisas. Hay
depositados en Francia y con una responsa-
bilidad legal igual a su importe, 257.000.000y Caldas de Estrac (Caldetas), de la sección i buidad legal igual a su importe, 257.000.000

tercera. ) de pesetas oro, y el Tesoro ha perdido la di-
Abierto el acto, se procedió a la lectura ', íerencia entre la cotización de la libra y la

íntegra del proyecto de Estatuto que ha de \ Pa r i dad nominal en las dobles concertadas
ser discutido en la próxima Asamblea y de i e n fibras, el quebranto que haya sufrido
la escala de cuotas. El señor Cortina, a rue-
gos de algunos asistentes, puso en claro va-
rios extremos, quedando todos los asisten.
tes informados de la forma cómo han que-
dado resueltas las dificultades presentadas.
Se dio un voto de gracias a los señores que
tan desinteresadamente han trabajado para
convertir en realidad la Federación, que era
un deseo de la mayoría de Ayuntamiento de
Cataluña.

Se iiabló seguidamente de la asamblea que
celebrará la Federación el día 8 de mayo en
el salón del Consejo de Ciento del Ayunta-
miento, acto en el cual a más de varios al-
caldes pertenecientes a la Federación, toma-
rán parte los presidentes de las tres seccio-
nes señores Comas, Arnau y Argimón.

De todo Cataluña se reciben diariamente
en la Federación gran número de demandas
de ingreso, y de inscripción para los actos
del día 8 de mayo, fecha quie para los Ayun-
tamientos de Cataluña representará el prin-
cipio de una nueva era en defensa de la
justicia de los Ayuntamientos que, como re-
presentantes legítimos del pueblo, tienen el
deber de hacer prevalecer.

Risita particular
El consejero dé Gobernación, señor Terra-

delles, recibió ayer la visita del diputado por
la Generalidad señor Bofill y Matas.

El señor Terradelles dijo a los periodistas
que la visita habla tenido carácter plena-
mente particular.

Concurso de letrados
Sie ruega a los señores letrados que hayan

presentado instancia para tomar parte en el
concurso abierto' para la provisión de cuatro
plazas de jefe de Negociado de la Secretaría
de la Generalidad de Cataluña, que se pre-
senten personalmente el día 3 de mayo pró-
ximo, a las doce, para notificarles la de-
cisión del jurado de ampliar sus elementos
de juicio, mediante la practica, por parte de
los concursantes, de dos ejercicios escritos,
en las formas y condiciones que les serán co-
municadas.

POLÍTICA Y ECONOMÍA

El problema monetario
Eii el local de la Federación Industrial y

Mercantil de Valencia dio anoche una confe-
rencia acerca del problema monetario el ex
ministro don Juan Ventosa y Calvell. En lí-
neas generales dijo:

El problema monetario itiene un doble as-
pecto. Por una parte la mayor o menor apre-
ciación de una moneda constituye un Índice
de la situación económica general del país;
por otra parte, la inestabilidad y la depre-
ciación monetaria pueden constituir una
causa eficiente de crisis.

En la conferencia de Madrid, ds la que es
ésta una continuación y un ca-pífalo, expu-
eo que después del 14 de abril de 1931 la
situación de España se habla notoriamente
agravado, y es evidente que importa averi-
guar las causas die esta agravación para ver
si es posible hallar el remedio,

Desde luego es evidente que 3a causa de
la depreciación monetaria no puede buscar-
se en el extranjero. Teniendo en cuenta la
mter-depemdencia de los fenómenos económi-
cos, es evidente que la inseguridad de otras
monedas y la depreciación de algunas de
ellas ha favorecido, en lugar de perjudicar,
a la peseta, ya que ha sido un freno para
leí especulación que pudiera existir en con-
tra de nuestra divisa y sobre todo para la
evasión de capitales.

En el problema monetario, como en los de-
más, lo primero que se necesita es tener una
orientación. La orientación seguida por mí
había sido expresada ya en la carta que di-
rigí al Presidente del Consejo Superior Ban-
cario en junio de 1930, y fue ratificada en la
declaración ministerial del Gobierno Aznar.
En ella se proclamaba la necesidad de ir ai
la estabilización de nuestra monsila prepa-
rándola con un período de pre-est&bilización
en que se adoptaran las medidas económi-
cas indispensables, y con una estabilización
de hecho, tomando todas aquella garantías
necesarias para asegurar que la" estabilidad,
tma vez hubiera sido votado por el Parla-
mento el tipo que correspondiera al podier
adquisitivo de nuestra moneda, pudiera ser
seguramente mantenida.

La otorgación del crédito Mcigan, cuya
\ negociación se había llevado con )a reserva

en la operación y cuyo importe desconozco,
y más de 20.000.0000; de pesetas intereses.

Al hacer este balance, hace al actual mi-
nistro de Hacienda, señor Carner, la justi-
cia de aplaudirle, por no haber dejado salir
más oro desde que entró en el ministerio,
porque hacer emigrar las reservas oro sin
tener un plan monetario determinado, equi-
vale a construir una ¡ carretera que no con-
duzca a ninguna parte.

Como consecuencia del torbellino de la cri-
sis mundial y de la desvalorización total de
la libra esterlina, en 20 de septiembre Ingla-
terra suspendió la convertibilidad en oro de
su divisa y detrás de la libra esterlina si-
guieron multitud de otras monedas.

Un elemental buen sentido obligaba a sus-
pender toda decisión, y yo—afirma el confe-
renciante—que había Mdo partidario resuelto
de la estabilización, si hubiese seguido en el
Ministerio me habría considerado obligado
a adoptar una actitud expectante, pues bien;
en aquel momento,'el Gobierno, hasta enton-
ces vacilante, se decidió y presentó un proyec-
to de ley de reforma del Banco de emisión,
que en todos los países ha constituido el
coronamiento de la política monetaria, y es-
to lo hizo en el mes de octubre, a los pocos
días de la caída de la libra esterlina.

Hay_ que tener en cuenta que la ley de or-
Senación bancaria dictada en 1921 tenía un
plazo de vigencia hasta 1946, y aunque el
Estado por razones poderosas de interés pú-
blico habría podido presentar un proyecto
de modificación—teniendo, naturalmente, en
cuenta los intereses legítimos creados— es
evidente que había que proceder con gran
cautela para no dar la sensación de que el
Banco, base del crédito del país, está sujeto
a los vaivenes de la política y a los capri-
chos ministeriales.

En primer término hay que tener en cuenta
los factores económicos, que según el nota-
ble informe de Rist, .consisten en asegu'.ar
la unificación y la nivelación e'fectiva del pre-
supuesto, suprimiendo el presupuesto extraor
diñarlo, las cajas especiales, la, deuda flo-
tante, la relación en cuanto a. créditos, del
Banco con el Tesoro. "En este sentido, el se-
ñor Arguelles y el señor Wais, iniciaron, una
política de unificación de presupuestos y de
supresión de cajas especiales, que fue segui-

•da después y que es digna de elogio. Hoy
vuelven a aparecer cotí el proyecto de refoima
agraria ,como aparecen también los crédi-
tos extraordinarios o los presupuestos espe-
ciales en obras públicas, y aún, leyendo una
nota de estos días es de temer que aparezcan
también en Instrucción Pública.

Pero, aparte de ello, en el orden económi-
co existen varios problemas que constituyen

una, gravísima amenaza para el crédito, y para
la economía de España, y que son,' por tan-
to, factores adversos a toda buena política
monetaria. Me refiera al hecho de subsistir
sin un principio siquiera de solución, ni de
orientación, el problema ferroviario, de tan-
ta gravedad para España; el problema de
la reforma agraria, que amenaza, por una
parte, a la riqueza agrícola del país, y, por
otra» parte, implica si se lleva a efecto, un
gravamen enorme para el presupuesto. Me
refiero igualmente a esa política de econo-
mía dirigida, anunciada, invocando ie un
modo inquietante el ejemplo y el modelo de
Rusia, por el ministro de Agricultura, que
constituye grave amenaza para toda la eco-
nomía española. ;

A ello hay que agregar los factores do or-
den moral que han determinado en nuestro
país ese ambiente de lucha, no sólo en el or-
den político, Bino en el orden social, econó-
mico y religioso. •

En el momento actual, tal coma están las
cosas en1 el mundo, no puede precisarse una
política que tiende a la implantación inme-
diata o en un plazo próximo, del patrón
oro. Evidentemente, es necesario estar a la
espectativa de los acontecimientos mundia-
les que habrán de influir en los nue-itros.
Pero esta espectativa puede tener lugar de
dos modos distintos: o bien manteniendo
mientras tanto una estabilidad de hecho, un
movimiento normal eií el intercambio de di-
visas, dando la sensación de que la situ.xc'óii
monetaria es expresión e instrumento de un
estado de normalidad en el país, o bien j ue-
de ser un régimen de, fluctuaciones peí tur-
badoras y de restricción en todo el comercio
de divisas.

El primer camino es eJ único que pu.'-de
asegurarnos que cuando la situación del ;cun
do lo permita, España podrá, como lo* de-
más países de régimen económico no mal,

acogerse al sistema que sea mas adecuado a
su propia situación económica y a la <v>u-
veniencia. de sus relaciones internacionales
monetarias de rédito y de intercambio.

Apliquemos la lección, de los otros países a
España y veremos cuál es el único camino
que puede y debe seguirse para resolver
el problema monetario y para que España
alcance aquella situación económica entriaia-
blé y excepcional de que podría hoy disfru-
tar si no fuera por la crisis engendrada por
los propios obreros

Conferencia suspendida
Esitaba anunciada para hoy en la Sala

Mozart la novena conferencia de la serie que
ha organizado la Oiga Regionalista, y que
estaba a cargo del secretario general don
Fernando Agulló, quien había de tratar de.
«Els esta.tges de la Lliga: trenta dos anys
de política catalanista».

Una indisposición que le retiene en cama
impide al señor Agulló dar su conferencia,
habiéndose por tanto suspendido ya que por
la premura del tiempo ha sido imposible
tsubstituírle por otro conferenciante.

Visitas al gobernador
Para hablarle de ciertas diferencias con

la Compañía, visitó ayer al gobernador una
comisión del Sindicato de Teléfonos.

También visitaran al señor Moles los al-
caldes de Vich y Villanueva y Geltrú.

La Semana Tradicionalista
Catalana

Los actos de propaganda política que or-
ganizan los tradicionalistas catalanes darán
principio el día tres del próximo mes de
mayo.

En principio, según aa nos asegura, se • ce-
lebrarán mítines en Gerona, Bañólas, Olot y
Santa Coloma de 'Farnés; Solsona, Cerrera,
Borjas Blancas y Mollsrusa; Valls, Manresa,
Tortosa, Vich, Igualada y otras ciudades.

Se darán, además, varias conferencias en
otras ciudades de las cuatro provincias cata-
lanas, entre las que podemos mencional LeV
rida, (Tarragona, Reus, Selva del Campo,
San Feliu de Guixols, Cassá de la Selva, Fi-
gueras, Mollerusa, Sabadell, Mataré, Bada-
lona, así como en varios círculos de esta ca-
pital.

Multa condonada
El gobernador manifestó anoche a los pe-

riodistas qura había condonado, la multa de
500 pesetas impuesta al secretario de Pales-
tra, don José María Batista Roca.

((Solidaridad Obrera»",
denunciada

Por el fiscal fue denunciado el diario «So-
lidaridad Obrera», edición de ayer, por la
publicación de un articulo titulado «La odi-
sea del Buenos Aires», quia se considera in-
jurioso para las autoridades.

CASA COMUNAL

La nueva Comisión de Abastos <
Al constituirse lá nueva Comisión die Abas-.,

tos, acordó estructurar su organización en
una oficina de dilección que 'centralizará la
marcha de la Comisión a través de las Sec-
cionas «Administrativa», «Policía de Abas-
tos» y «Técnica y Estadística».

Tomó el acuerdo de ser inexorable en lo
q e se refiere al cumplimiento de los Regla-
mentos, castigando severamente todas las
infracciones, principalmente por lo que res-
pecta a la calidad de los artículos alimenti-
cios y a las diferencias de peso.

El teniente die alcalde j ' concejales que
omponen la comisión señores Ventos, Du-

ran y Guardia, gamblancat, Viftals, Escole*
y Marlés, comenzaron ayer las visitas de
nspección que se proponen' efectuar a todos

los organismos que dependen de la misma.
Visitaron los irie-rcados de la Concepción, Li-
bertad, Abacería Central, y Galvany, y en
los próximos días continuarán estas visitas
de inspección, que en la de ayer, la Comi-
sión pudo comprobar es de prácticos resul-
tados.

LAS CUESTIONES SOCIALES

La situación de las industrias
Ha quedado constituida la comisión inter-

ministerial que ha die informar' al Gobierno
acerca de la situación de las industrias.

Forman dicha Comisión los señores Gran-
cha, delegado por el ministerio de Agricul-
tura; Barranco, por el de Trabajo, y Ugarte,
por el de Gobernación.

La comisión, reunida en el Gobierno civil,
recogió ayer las manifestaciones que la, hizo
la Unión Industrial Metalúrgica.

Huelga general en Matará
Al recibir ayer tarde a los periodistas, el

gobernador les manifestó que, como protes-
ta contra los incidentes ocurridos el día an-
terior, los obreros de Mataró habían decla-
rado la huelga general, la cual se desarro-
llaba pSacíficamente, sin que la guardia civil
hubiera tenido que salir del cuartel.

Añadió el señor Moles que el coman-*
dante segundo jefe de la Comandancia de
la guardia civil había abierto una informa-
ción para aclarar los hechos, porque así co-
mo se ha de mantener el orden público y
proteger la libertad de trabajo, se deben
también depurar responsabilidades, con lo
cual queda fortalecido el principio de auto-
ridad.

Entre otros extremos, la información ten*
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Figure A21: Economics and Politics Topics (LDA)

Note: The blue solid line captures mentions of any given issue in ABC and the red dashed line shows mentions in La Van-

guardia—see Appendix D for a description of the construction of these variables. Sample period: 1905–1945.

Figure A22: EPU and Socio-economic Conflict

Note: Each dot represents a month-newspaper. Sample period: 1905–1945.

XXVI



Figure A23: High EPU, Low Socio-economic Conflict Example (ABC): 9 April 1931
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ñsevos ¡sistemas planetarios; esas estrellas
• prestigiosas de pastores y enamorados, que

se llaman Sirio, Aldebarán, Vega, la Vir-
gen, y luego las otras que se ven menos:
las tres Marías del cinto de Orion, el Carro
•pequeño, Andrómeda, Persea; nuevas cifras
que van siendo menos comprensibles, nue-
vos datos que deslumhran- por su magni-
tud.-Ya-no-son individuos aislados,, ya son
enjambres de estrellas, polvareda cósmica,
que determina un caos de luz difusa.

El viajero, montado en su Pegaso alígero,
se ha ido deteniendo en todas las posadas
de} camino y en todos los lugares de atrac-
ción que brindaban bellezas al turista. Ha
llegado así hasta las nebulosas más leja-
nas y ha vuelto luego, depositando indem-
nes a sus pasajeros en la tierra, de donde
partieron una hora antes. Los pasajeros re-
gresan absortos de las maravillas presen-

. ciadas. Y tienen para su sabio y ameno
conductor unos aplausos nutridos y entu-
siastas. • • •

Círculo de Bellas Artes
Esta Sociedad ha organizado un cursi-

llo de divulgación de arquitectura española
en los días que a continuación se expresan:

"Arquitectura indígena de la Península
Ibérica hasta el siglo 1 antes de J. C", por
la señorita Encarnación Cabré. Hoy, jue-
ves,-o.-?

"Arquitectura romana en España", por
D. "Antonio García Bellido, del Centro de
Estudios Históricos". El sábado. 11 de abril.
•: "Arquitectura cristiana primitiva, visigo-
da y asturiana", por D. Emilio Camps y

. Cazprla, del Centro de Estudios Históri-
cos. El martes 14 de abril. \
. "Arquitectura califal y mozárabe", por
el Sr. Camps y Cazorla, El jueves 16 de
abril.

"Arquitectura.románica en España", por
el arquitecto D. Francisco Iñiguez y Al-
mech. El sábado 18 de abril.

Todas las conferencias se darán con pro-
yecciones; en el teatro del Círculo de Be-
llas Artes, y empezarán a las siete en pun-
to, pudiendo asistir los señores socios y sus
familias,

El problema monetario en Espa-

ña, por el Sr. Vidal y Guardiola
Gran concurrencia acudió anoche al Círcu-

lo de la .Unión íví.ercantiT-,para escuchar al
Sr. Vidal y Guardiola su conferencia so-
bre el problema de nuestra moneda, trata-
do bajo el lema que encabeza estas lincas.
Figuraban como, concurrentes el subsecre-
tario de Hacienda, Sr.-Badía; los directo-,
res de Rentas públicas y Tesorería, seño-
res Becerril y Forcat; los Sres.. Riestra,
Navarro Reverter, Garnica, presidente y
secretario de la Cámara de la Industria,
Sres. Mahou y Carvajal; el alto personal
del ministerio de Economía, así como re-
presentantes de la ' alta Banca y del co-
mercio. Presidió el acto el Sr. Salgado,
presidente del Círculo.

El Sr. "Vidal y Guardiola expuso la ne-
cesidad de que el problema monetario sea
resuelto definitivamente. "Los abstencionis-
tas^-dijo—-, si los hay, deben probar.que
la intervención es mala y que el mal se
curará solo. La inhibición es mala en pre-
sencia y peor para el porvenir; y lo es
porque la inestabilidad tiene grandes in-
convenientes para la vida económica del
país y fomenta la especulación, quitando
el estímulo al trabajo y al ahorro, que es
base sólida del progreso de los pueblos. To-
dos los beneficios o pérdidas normales que
re producen en los negocios no representan

. nada al lado de los eme provocan la inesta-
bilidad monetaria. En los países en que
reinó la inestabilidad desapareció el aho-
rro,, base d-e la prosperidad del siglo xix.
L Las causas de 3a desvalsirizacióíi de la

/
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¡QUE ÑO ; DOCTOR.! ¡i CARAMBA, LLÉVESE USTED EL PERRO ! !

peseta, antes y después; de 1914, son com-
pletamente distintas. Existe hoy una.infla-;
ción, pero que no es monetaria; consiste
en el coste anómalo de,la producción, en la.
confección del presupuesto, favorecedor del
parasitismo, que no es la normal. El. diag-
nóstico de la Comisión- del patrón _ oro es
definitivo: España necesita una política eco»,
nómica muy rígida.

Es imposible la vuelta automática a ¡a
paridad. Pero hay. más: países que han lo-
grado la reyalorización—Inglaterra,/ Esta-
dos Unidos, Suiza, Escandinavia—, o no
pudieron resistir la deflación o en ellos no
ha sido un éxito la revalorización.. .España
no podrá resistir las crisis futuras, análo-
gas a las que están atravesando algunos
de estos países. •

La tragedia de nuestro país es que, mien-
tras se combate á los intervencionistas, es-
tamos perdiendo el tiempo, esperando el
momento de la revalorización espontánea.
Lo que se pudo hacer en IOI-S y en 1929'
en condiciones favorables, varió después.,
En el, fondo- existe un acuerdo general: el
del establecimiento del patrón oro. Las dis-
crepancias son sobre, el-tipo que ha_ de to-
marse- como base. La antigua pandadles
imposible, y hay que decidirse por una in-
ferior, algo mejor que la actual.; pero
¿cómo? .'• /

La modificación radical y necesaria de
la política económica y financiera',de Es-
paña necesita de una generación. Hay que
ir, pues, a la intervención en los cambios.
Hay intervencionistas puyos — proliibición
de exportación de capitales, influencia en
el cambio, etc.—1-; pero la mayoría! opina
que la intervención es el camino para ir
a la estabilización. .Hay que liquidar ilu-
siones irrealizables: la de la antigua pa-
ridad. Se habla desquiebra, de quila; pero
éstos son conceptos históricos y permanen-
tes en la vida de la Humanidad. Las deu-
das en dinero representan sólo el valor no-,
minal en que se hiejeron los contratos.
(Wagner.) La tendencia', a la baja del.-po-
der adquisitivo de' la. moneda es un prin-
cipio histórico. ¿-Conviene la deflación?
¿Podría un ' Gobierno reducir precios y
jornales en un 40.1o ¡;o,por 100, cuando
Alemania lucha Hace 'un año por lograr
u n 1 0 ? . , , . - , .'. . • . /
•_ .Se habla d_e Jos'• rentistas, víctimas, de

la desvalorizacióri; pero ¿es que, en caso
de revalorización, el Estado no habría de
arrancarles un impuesto formidable para
no . arruinar- • el presupuesto ? ¿'Qué caras
pondrán los reválorizadores totales si el
Estado les pidiera mil millones como pro-
grama inicial para retirar billetes?

-'.,. Se. .habla... también de.los exportadores;
pero su prosperidad, a base de tipo bajo de
la moneda nacional, es una ficción."

Habló después el conferenciante de mu-
chos otros puntos," y terminó pronuncián-
dose por una revalorisación prudentemente
ofensiva, declarando que lo económico esta
íntimamente ligado a lo político, y que el
partido más radical siempre habrá de con-
tar con una -urgente estabilización. . .

Fue muy aplaudido.
Conferencia del general Millán-Aslray
La conferencia del ilustre general Millán-

. Astray en el Casino de Clases d'e Alcalá
de Henares se celebrará el vierjies, día 10,
a la hora señalada.

Noticias e informaciones
diversas

El sábado., 11 del corriente, a las diez,
y media de la noche, dará una conferenr-
cia, en la/ Casa de Toledo, Arenal, 26,
principal, D." Régulo Martínez, 'sobre el
tema "Cervantes y Toledo".

Aparatos fotográficos de la famosa marca}
inglesa Ensigñ, a plazos, en Zato, Pi Mar-i
gall, 11. ' [

El próximo sábado, 11, a las diez de la
noche, se celebrará, en..los ' salones de la:
Casa de Aragón (Príncipe, 18 y 20), un
baile familiar.

• Tos, garganta. Pastillas • Caldéiro ;•• pese*
tas" 2,10.

Reuma. Pi.peracina Villegas- De venta eii
farmacias. . .

' A las siete y media de la tarde de hoy,
en el Instituto Católico de Artes e Iudus-i
trias,, D. Antonio Bermúdez Cañete dará
una conferencia, que versará, sobre "Raí
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LAS FiNeÁs:QüÉ PUEDEN: SER AEECTADAS

ACTUACIONES DE LA COMISIÓN BE RESPONSABILIDADES

POR LA L t e T A D DE LOS DIPUTADOS

La Reforma Agraria
En el ministerio de Trabajo se. ha f agili-

tado el siguiente decretó: ' ' . ' ~ '
«Dispuesto en el decreto de 25 de agosto

últiino que. entren en vigor las bases cuar-
ta y décima del proyecto de reforma agra-
ria presentado á las Cortes,* precisa dictar,
normas para cumplim.enta.rlo, -especialmen-
te sobre la constitución de la Junta central
y las -locales, formación de Jos censos de
campesinos necesitados de tierras y estudio
de las fincas que pueden ser, afectad as por
la reforma. . . . . . t . . . . . .

En su consecuencia, «1' Gobierno de,! la.
República decreta lo siguiente:... ' .

Artículo primero^—Se constituirá la Junta'
central de la, Reforma agraria,. presidida
por el presidente del Concejo; de. ¡ministros,'
y formada por tres vocales parlamentarios
designaos por las cortes, un, representan-
te de ,la> Administración pública; nombrado
en Consejo de ministos; un magistrado de
cualquier categoría, designado; por el • mi-
nistro, de Justicia; un ingeniero, agrónomo
y otro de Monte3, .designados .por ¿los. resf
pectiyos ministerios; un representante de la
Asociación General de .Ganaderos, un pro-
pietario elegido por las Cámaras oficiales
agrícolas de las provincias1 de Andalucía, Ex-
tremadura, Ciudad Real y Toledo, y'dos ré-
presentante3.de los obremos agrícolas dé di-
chas provincias, elegidos pbr las* Asociacio-
nes de esta clase incluidas en:&• Censo electo-
ral social. : "= • '••'• ' - ••• ;•.•••••

Artículo segundo.—Las Junta3 locales agra-
rias se • constituirán, en* los * pueblos de lias
provincias' mencionadas: «a., el artículo' ante.-
rior, que sean cabeza de partido, judicial
y en los que, sin serlo, tengan más-"dé diez
mil habitantes o más de veinte mí! hectáreas
de término municipal, siempre que lo soli-
citen del alcalde de la población en que ha-
ya de constituirse una Asociación obrera del
partido judicial en el primer caso, y de la'
localidad en el segundo, o la décima parte
de los vecinos jornaleros. • • •:

Artículo tercero.—Estas Juntas estarán cons
tituídas por tres representantes de los obre-
ros y. tres de los propietarios en los pueblos
que no sean cabeza de partido, y por; cuatro
de cada clase en los- que reúnen esta cir-
cunstancia, siendo presidente el juez de ins-
trucción.

Artículo cuarto.—Los representantes indi-
cados serán elegidos por las personas de su
misma clase social que figuren en el Censo
electoral • de' todos los pueblos 'del partido
judicial, excluidos los de las,¿tocalidades que
tienen derecho" a Junta propia. Los pro-
pietarios electores serán los-. comprendidos
en los efectos de la reforma agraria. El pro-
pietario a quien afecte la refor^na no resi-
dente en el término, o. que, aun residiendo
en &., no aparezca inscrito en el Censo o
pareciese bajo otra, cualidad distinta, podrá,
sin embargo, ser elector y elegible para la
representación de su clase si acreditase ante
la mesa su condición de propietario median,
te el recibo de contribución del último semes-
tre. Cuando no existiese más que. un propie-
tario en todo el término o no hubiese nú-
mero suficiente para igualar con Ja repre-
sentación de la clase obrera en la. Junta, lo-
cal, ee le reconocerá voto plural hasta com.
pletar igual número de los que tenga en
dicha Junta la clase , obrera. • ;

Artículo quinto.—El ejercicio de vopal es
obligatorio y delegable¡ por el propietario
no vecino; el voto del vocal que no compa-
rezca ni sea substituido por su* suplente,
cualquiera que sea la causa, sé sumará al
acuerdo de la mayoría de su clase. En caso
de emp&te será decisivo, el, voto; del presi-
dente. • • - . - . -

Artículo sexto.—Dentro del plazo de cinco
días, a partir del que reciba la solicitud co-
rrespondiente, el alcalde o alcaldes del parti-
do judicial convocarán la elección para la
Junta local agraria, que deberá realizarse
en domingo y sin dejar transcurrir más de
ocho días desde la fecha en que sea convo-
cada.

Cada,-elector podrá votar a dps candidatos,
si son "tres los que se eligen, y a* tres si son
cuatro. .. .'. ••:• •• . ><- •-.

Las mesas electorales estarán constituidas
por el alcalde, un concejal designado por el
Ayuntamiento, que la presidirá; un repre-
sentante de. los obreros, designado por Aso-
ciaciones de esta clase* y un propietario de
fincas rústicas, designado por las Asociacio.'
nes de propietarias, si .existen; Q elegidos
por votación entre ellos..

Artículo séptimo.—Las'.Juntas locales, in-
mediatamente de constituyas,-: procederán-, a
determinar los individuos que a juicio de ellas
reúnan condiciones "pref erétttés -para • ser m
cluídos en.el cupo anual de asentamiento dé
cada Municipio. .:'.:.~,-~. ¡ • - < . . - v

Serán preferidos los -febreros campesinos

a-cuya responsabilidad esté constituida una
. tamiiia, y dentro de esta categoría se pre-
ferjcán.a su vez los que sostuvieron fami-
lias cíe mayor número de brazos útiles para
la labranza.. , . . - . . . .
.,: ..Las,-Juntas locales.'. formarán este eenso
de campesinos para cada término municipal
en relación , nominal y circunstanciada, ex-
presando nombres, y apellidos, edad¡ estado
y situación familiar.,. • . .
• Este censo estará dividido en los tres gru-

pos siguientes* • ¡,''; ;
á) Jornaleros propiamente dichos; es de-

cir, campesinos que no labran ni poseen
ninguna porción de tierra. ••

b) Pequeños propietarios que satisfacen
menos de 50 pesetas de contribución rústica
al año.

c) Pequeños arrendatarios o aparceros
que explotan hasta 10 hectáreas de terreno.
.'Los que pertenezcan a los dos últimos gru_

pfps se colocarán en el que a juicio de la
Junta local se adapte mejor a sus condi-
ciones.

Articulo' octavo.— Formado el censo, se co-
locará £n los sitios de costumbre durante

. im plazo de ocho días a fin de que sea co-
nocido- por los vecinos del Municipio y se
formulen en su caso las reclamaciones que
correspondan.'

Las Juntas locales elevarán a la central
el referido censo, unido a él las reclamacio-
nes producidas y el correspondiente infor-
me 's Obre las mismas.

La Junta central resolverá la aprobación
o reforma del censo, que servirá de base
para determinar el cupo de personas que
han dé ser asentadas en cada término.
"Artículo noveno.—Mientras ée constituyen

las Juntas locales, para facilitar el trabajo
á ellas encomendado, las Alcaldías de todos
los pueblos de Andalucía, Extremadura Ciu-
dad Real y "Toledo, formarán en el plazo de
Veinte días, a partir del siguiente a la pu-
blicación de. este decreto en la «Gaceta de
Madrid», una relación de los vecinos del
término municipal respectivo a cuya respon-
sabilidad se haya constituido una familia y
se encuentren comprendidos en cada uno de
los .grupos, del censo indicado en el artículo
anterior, consignando también su edad, nú-
mero de hijos y demás circunstancias con re-
lación a la finalidad de dicho censo.

En, otra relación separada se harán constar
las fincas que se encuentran parceladas en
arrendamiento o aparcería, consignando los
nombres, apellidos y. situación familiar de
cada uno de los colonos que exploten menos
de 30 hectáreas.

Dado en Madrid, a 4 de septiembre de
1931.—El presidente del Gobierno de la Re-
pública, Niceto Alcalá Zamora y Torres.—
El ministro de Trabajo y Previsión, Fran-
cisco Largo Caballero.»

La situación de las fincas que pueden
ser afectadas por la reforma agraria

Con relación al decreto que pone en vigor
las bases cuarta y décima del- proyecto cíe
reforma agraria, también se facilitó el si-
guiente decreto:

«Artículo primero.—Para conocer la sitúa,
ción de. las fincas que pueden ser afectadas

:por la reforma agraria en cada una de las
provincias de Andalucía, Extremadura, Sala-
manca, Ciudad Real, Toledo y Albacete, se
reunirán todos los ingenieros agrónomos y
de Montes al servicio del Estado, las Dipu-
taciones y los Municipios, presididos por el
de mayor categoría, y procederá, con los da-
tos de los servicios a su cargo y cuantos
otros puedan proporcionarse, a formar una
relación por términos municipales que com-
prenda los siguientes datos:

Primero, fincas propiedad del Estado, de
los Municipios, de la Iglesia, Comunidades
religiosas y demás' pérsona.3 sociales de in-
terés público; segundo, fincas de señorío,
que vienen transmitiéndose por sucesión, y
las de la nobleza, que, por su origen, ex-
tensión y d«má3 circunstancias pueden asi-
milarse a las primeras; tercero, fincas que
rebasen, .los. siguientes, límites: a) Terrenos
de secano dedicados aj cultivo herbáceo de
alternativa, 300 hectáreas, b) Terrenos de se-
cano dedicados al cultivo arbóreo, en espe-
cial al olivo, asociado, o no ,a otros culti-
vos, 200 hectáreas, c) Terrenos de secano de-
dicados al cultivo de la vid, cien hectáreas.
d) Dehesas de pasto3 y laboreo o de puro
pastos, con arbolado Q sin él, 400 hectáreas.
e) Terrenos comprendidos en las grandes zo-
nas "regables, merced a obras realizadas con

i el' auxilió del Estado, 10 hectáreas. Cuando
en'una misma finca "existan cultivos y apro-
vechamientos ' comprendidos " en diferentes
apartados para determinar si rebasa el li-
mité' marcado, se computarán las distintas
superficies en relación á'los terrenos de se-

cano dedicados al cultivo.herbáceo con arre-
glo a la escala siguiente: Cada hectárea de
cultivo arbóreo, por ,l'50 de aquéllas; del
cultivo arbustivo, tre& hectáreas; de dehesas
pasto y labor o de. puro pasto, 0*75 hectá-
reas^ terrenos de regadío, ,30 hectáreas.

Artículo segundo.—rEsta información se rea-
lizará a contar del día siguiente al de la
publicación de este decreto en la «Gacata
de Madrid». En cada provincia se empezará
por términos municipales, en los que sea
mayor. el paro obrero campesino y la con-
centración de la propiedad .territorial. Si no
puede ultimarse; toda la provincia en esté
plazo, se limitará i la información a-los tér-
minos en que convenga aplicar la reforma
agraria, con preferencia. Todos estos datos
se remitirán a la Junta, central agraria,
que propondrá, la .modelación para ello. Se
completará la información indicada con los
resúmenes de distribución de la propiedad
rústica en cada término municipal de las
fincas agrupadas según, sus, magnitudes, de
la riqueza y cuantos datos al alcance, que
la Junta de ingenieros considere indispensa.
ble, la Dirección de Acción Social o la Jun-
ta Central de la reforma agraria.

Artículo tercero.—Los ministerios de Ha-
cienda, Fomento y Economía darán las ór-
denes oportunas para qtte el personal agronó-
mico y forestal de las provincias afectadas
por la reforma agraria, *así como los £ exi-
liares administrativos a sus. órdenes, ¿e de-
diquen con preferencia a. todo otro rervicio
a la reunión de los datos indicados • -en los
artículos anteriores, autorizando para &£-
vengar las dietas. •• . . . <

Artículo cua"rto.—Los propietarios -le fin-
cas rústicas de cada, término municipal de
las provincias a que afecta "el proyecto, po-
sean tierras en cantidad que no rebasé los lí-'
mites indicados en- el apartado tercero del
artículo primero de este decreto, pero que
en conjunto ireúñán dentro del territorio
de la República bienes rústicos que.superen
dichos límites, estarán pbligados a presentar
a las Juntas locales agrarias antes del 15 de
octubre la declaración dé todas las, fincas
rústicas que posean dentro de la nación, con
indicación de los términos municipales en
que están situadas y1 de sus líquidos impo-
nibles.

La falta de cumplimiento de esea ,«»bll-.
gación será castigada con multas del do-
ble al triple del líquido imponible correspon.
diente a las fincas que quedasen sin decla-
rar.» ,

Las actuaciones de la Comisión
y Subcomisión de Responsabilidades

Esta mañana se reunió la subcomisión"
que entiende en el golpe de Estado, para
cambiar impresiones. Esta tarde se reunió
el pleno de la comisión de Responsabilida-
des. '

Al salir, dijeron que la reunión había sido
simplemente de carácter orientador.

Después de la diligencia llevada a cabo
en prisiones militares, se volivió a reunir lia,,
comisión en el Congreso para seguir cam-
biando impresiones.

La subcomisión que entiende en las res-
ponsabilidades de los sucesos de Jaca reci-
bió esta tarde, en el Congreso, la declara-
ción del general Lezcanó, qué presidió el
consejo sumarísihio. La declaración duró
hora y media, y, según dijo uno de los co-
misionados, el declarante aportó datos de
verdadero interés.

Por conducto del Ministerio de la Guerra;,
la subcomisión 'ha citado para el martes al
general Gay, y ha ordenado a la Dirección,
de Seguridad que se averigüe el paradero
del general señor Fernández Heredia, para
que comparezca ante ,1a comisión dicho día.

El señor Ortega y Gasset ha dicho a los
periodistas que era inexacto, como afirma
un periódico, que existan discrepancias" en
la comisión acerca de la responsabilidad, del
ex rey, y que acerca del asunto se hubiera
solicitado el dictam'en de los señores Asúa
y Sánchez Román.

Añadió que no habiendo discrepancia, no.
hay necesidad de tal dictamen, y aseguró
que la comisión seguirá sus trabajos sin
apartarse del criterio responsabilista.

A las cuatro y media la subcomisión de
responsabilidades del golpe de Estado estu-
vo en prisiones militares para tomar decla-
ración a los señores Ardanaz y García de
los Reyes.

Esta diligencia duró hasta cerca de las
seis.

Al salir los coünisionados guardaron reser-
va absoluta, diciendo únicamente que ha-
bían efectuado los interrogatorios antedi-
chos.

El general Ardanaz, autorizado por la cô
misión, salió de prisiones para ir al dentis-
ta, pues padece una afección bucal.

Esta tarde estuvo el general Barrera a
visitar a los detenidos, y dijo que \ü hacía
en calidad dé amigo. ,

1 También estuvo a- ivisitar a los detenidos
el general Sanjúrjo,

La subcomisión de responsabilidades !ha
acordado poner en libertad al ex ministro
señor Castedo, que. seguía : procesado, ya
que el supuesto delito que se le atribuye está
incuTso en la pena inferior a la prisión co-
rreccional.

El almirante Cornejo se halla en cama,
pues padece una colitis, agravada por -un
atatrae de- insuficiencia hepática.- Sufre fre-
cuentes desivaneeimientos y los acontecimien-
tos de estos días le han afectado mucho.

Los generales tíetenMos han .-designado
abogados, que se encarga-rán de, su defensa.
Varios de ellos-son del cuerpo jurídico.

Hoy estuvieron en prisiones militares los
defensores de-los señores' Jordaná, Cavat-
canti y don Federico Berenguer.

Por las' autoridades pertinentes-se han

dado las órdenes oportunas para que los
detenidos puedan oír misa mañana en la
prisión por haberlo así solicitado.

Nota oficiosa de la Subcomisión
del golpe de Estado

Se ha facilitado a la prensa Ja siguiente
nota oficiosa:

«La subcomisión parlamentaria que inter-
viene ea Tas responsabilidades del golpe de.
Estado, continúa sus trabajos con la máxi-
ma .actividad, rodeada en todas sus delit»e-
raciones y acuerdos de una completa reser-
vo. Por eso se" vé sorprendida ante el con-
junto de noticias y dañosas fantasías, se-
gún las cuales se le atribuyen propósitos y
resoluciones cuya inexactitud le es indispen:
sable afirmar, atajando una campaña que
puede deformar la serenidad de su labor. .'.

Conscientes cada uno de sus vocales de la
alta dignidad, imparcialidad y máximo res-
peto a las personas encartadas en el proce-
so a que les obliga su personal concepto
del deber y la misión que les ha confiado
la Cámara, ruegan a todos que cooperen.a
su trabajo. Y la forma más eficaz para ello
Será la de no síiplir su obligada reserva atri-
buyéndole decisiones y juicios que ni co-~
lectivamente ni en privado ninguno de sus
vocales ha exteriorizado :

La subcomisión se propone actuar con
toda la rapidez compatible con el derecho,
de las defensas, para presentar cuanto án;
tes a las Cortes su proyecto de resolución^

Madrid, 4 de septiembre de 1931.»

Don Galo Ponte a Puenteviesc*
Ha marchado en automóvil con dirección

al balneario de Puenteviesco don Galo ponte.
El ex ministro tiene el propósito de perma-

necer allí tres semanas, si antes no es llama-
do a Madrid por la Comisión de. responsabi-
lidades.

Ha manifestado el señor Ponte que la espe-
cial disposición del hotel-balneario le permi-
tirá pasar la temporada sin salir del mismo
á pesar de que en la autorización no se le
pone más límite que el de¡ término munici-
pal.

El ex ministro de Gracia y Justicia ha
permanecido 115 días en la cárcel. Los 16
primeros estuvo entre los presos comunes.

El general Martínez Anido causa
baja en el Ejército

En el «Diario Oficial» del Ministerio de la
Guerra se publica la siguiente orden:

Dispuesto por orden de 5 de junio último
(«Diario Oficial» número 123) que el teniente
general en situación de primera reserva don,
Severiano Martínez Anido, con un año de li-
cencia para el extranjero, se presentase a mi
autoridad en el Ministerio de la Guerra, en
el plazo de cinco días, para recibir órdenes
con lo que se le'dio por cumplida la licencia
temporal que venía disfrutando, y conside-
rando que no puede apreciarse como legítima
la excusa ofrecida por medio de certificado
médico expedido en París para dejar de cum-
plir la obligación de presentarse, toda vez
que en el territorio nacional existen; balnea-
rios indicados para atender a la enfermedad
alegada y que no está en armonía el reposo
facultativo ordenado con los cambios de re¿

sidencia o viajes comprobados por.: las cer-
tificaciones de revista enviadas por el consu-
lado do Marsella en los meses de julio y agos-
to, que bien ctaro demuestra la resuelta vo-
luntad de no presentarse, he tenido a bien
disponer en consonancia con lo prevenido en
orden circular 'de 13 de marzo de 1900 (colec-
ción legislativa húmero 52) que el expresado
teniente general sea baja en el ejército por
haber dejado transcurrir más de dos meses
sin hacer su presentación, desde el día en
que debió efectuarla, entendiéndose que esta,
medida de orden gubernativo no prejuzga el
derecho qae en definitiva pueda asistir al
interesado en el procedimiento judicial que
con esta fecha se manda instruir.

La baja en el ejército con arreglo al pá-
rrafo tercero del artículo 285 del Código de
justicia militar producirá la privación de
grados, sueldos, pensiones, honores y riere:
chos militares, así como la incapacidad para
obtenerlos en lo sucesivo.

El señor Azafia ha dicho que no sabe si
el juez instruirá proceso contra Martínez
Anido.

El nombramiento lo hará el auditor de la
división.

Añadió que el general Gil Yuste le comu-
nicó que las operaciones del norte se des-
arrollan normalmente.

El señor Azaña recibió a varias, visitas, en-
tre ellas una comisión de maquinistas .y fo-
goneros de la Compañía del Norte que le pi-
dió la separación del servicio ferroviario tte
obreros militares y la readmisión de 10s se-
leccionados. .

Una propuesta a las Cortes
La libertad de los diputados

Don Ángel Ossorio y Gallardo y don Ra-
fael Salazar Alonso presentaron la siguiente
propuesta á las Cortes:

«Los diputados firmantes se permiten rr-
cabar la atención de V. E. sobre el lamen-
table suceso ocurrido en la sesión del din '.'
de los corrientes al ser aplicada medido
extrema conocida con el nombre de «gu-
Uotina» a la interpelación referente a l.<
suspensión dé periódicos. Vemos en ellu
una torcida interpretación del reglamentó \
un grave riesgo político.

Nuestro reglamento establece aquel pi<>
cedimiento riguroso, pero indispensable. < •
dos artículos: en el 23, circunscrito al i¡.
bate sobre la Constitución y en el 45, ¡i<
ferente a todos los demás proyectos y f>r"
posiciones de ley. En ambos exige, p;¡¡--
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Figure A25: High EPU, High Socio-economic Conflict Example (ABC): 7 February 1932

A: B C, DOMINGO 7 DE FEBRERO. DE 1932. EDICIÓN DE LA MAÑANA, PAG.

R E F O RM A , SI ;
REVOLUCIÓN. NO

Datos indispensables para el debido plan-
teamiento de la reforma agraria en lis-
paña son los que suministran los pueblos de
Europa que la iniciaron o acometieron des-
de los primeros años de la post-guerra. Es
significativo el hecho de que, a partir de
1929, no se hable, como antes, de las re-
formas y de su continua implantación. Ce-
san casi de repente las noticias de nuevas
anipliaciones, coincidiendo a la sazón_ este
silencio con los clamores que comienza
a provocar la crisis agrícola. ¿Qué rela-
ción cabe establecer entre ambos fenóme-
nos? Quien quiera documentarse acerca de
la crisis lea la publicación dê  la Dotación
Carnegie titulada La crise des Etats agricoles
Ewopécns et l'Action Internationale, que
comprende el período de los dos últimos
años.

Su lectura confirma el juicio que emite
M. Truchy, al hablar en Le Capital de 20
de enero del corriente año de los. "Proble-
mas, agrarios de la Europa oriental": "¿ Qué
encontramos en la mayoría de los países
de la Europa oriental? Una pequeña pro-
piedad, de fecha reciente, nacida de re-
formas agrarias hechas después de la gue-
rra. Esta pequeña propiedad carece de ca-
pitales y de crédito, poseyendo tan sólo un
utillage insuficiente y una técnica imper-
fecta."

Para juzgar de la crisis y de sus cau-
sas, basta un solo dato: cien hectáreas cul-
tivadas de trigo representan en Rumania
el trabajo de setenta hombres, y sólo de
cinco a seis hombres en Manitoba. Tama-
ño problema lleva a la pregunta, hoy obli-,
gada: ¡ Cuáles son los resultados de la re-
forma agraria en Europa? Por mi parte,
he contestado ya dos veces: en 1929, ante
la Asociación Española del Progreso de las
Ciencias, y, en el último verano, con el
folleto dedicado a la del Progreso Social.

Pero cada día nos vienen nuevos datos,
y he de transcribir hoy, para su divulga-
ción, los tres más recientes, que aduje el
día 27 en la Económica Matritense:

Me concreto a tres países: Rumania, Es-
lovaquia, Polonia. Sus lecciones son exten-
sivas a los catorce que acometieron la re-
forma.

Resumen del libro The Latid and the Pea-
sant in Rumania, por David Mitrany (Lon-
dres-Milford-1930) :

"Los grandes terratenientes no eran en
Rumania de la misma nacionalidad que el
pueblo, y ello dio mayor impulso a las re-
formas por motivos de dominios y primacía
política. (De ellos estamos libres en Es-
paña.)

Además, se trató de demoler el feuda-
lismo, que conservaba sus derechos seño-
riales. (Aquí no hay tales derechos, y de
la invención reciente de los señoríos me
ocuparé otro día.)

En Rumania no se ha dado la tierra a
los que podían hacer mejor uso de ella,
sino a los que sufrieron más de la guerra.

La extensión de los lotes no respondió
a las necesidades culturales, sino al deseo
de satisfacer al mayor número de peticio-
narios.

Toda la reforma adolece de precipitación,
bajo la angustia de una necesidad. (Pura-
mente política; el miedo a la vecindad del
bolchevismo.)

Para nada se han tenido en cuenta en la
redistribución de la propiedad los postula-
dos económicos de la industria agrícola."

En 1914, hablando de las ventajas de la
expropiación, las resumía Vintela Batianu
enumerando las que proporciona al propie-
tario, al campesino, al comercio y a la in-
dustria.

"La realidad no ha confirmado aquellas

predicciones, por no haberse mejorado la
producción, la cual, por el contrario, ha de-
caído, no pudiendo sostener ni 'absoluta ni
relativamente el bajo_ nivel de antes de la
guerra. Con el cambio de propiedad no se
cambiaron los agentes, métodos, ni medios
de producción.

Durante el período de reconstrucción
agrícola no se dispuso de créditos ni de
otras facilidades necesarias a tal fin.

En cuanto a la mejora técnica del campe-
sino y. a la sistemática organización de la
economía agraria, todo está por hacer, lo
mismo que cuanto concierne al desarrollo del
trabajo agrícola. Sería candido—dice Miha-
lache—creer que la reforma está concluida,
y_ que lo único que queda por hacer es re-
visar los abusos de su aplicación. La crisis
social agraria que hierve hoy, pero que
mañana estallará al rebosar la medida, tie-
ne sus raíces en la técnica agrícola, a la
cual ninguna atención se ha dedicado. La
desacertada distribución de la tierra en la
reforma última ha hecho el problema técni-
co aún más difícil.. Se ha cometido, a la
par, la equivocación de proteger excesiva-
mente y con carácter nacionalista a la indus-
tria, y habrá que volver a la agricultura,
pero dos obstáculos se oponen a ello: la fal-
ta de capital y la total inestabilidad de los
precio's, a lo que se une la carencia de edu-
cación de los campesinos como cultivadores
capaces."

£1 proyecto de conversión de las deudas
agrícolas, actualmente (diciembre y enero)
sometido a estudio por el ministro de Ha-
cienda, Sr. Argetoiano, es una plena confir-
mación de todo lo que acabamos de transcri-
bir. Después de la guerra los agricultores,
obligados por la necesidad y descontando el
precio elevado de sus productos, han de-
mandado préstamos.más o menos importan-
tes a tipos de interés siempre elevados y a
veces exorbitantes. Pero los precios de
los productos agrícolas han caído tan bajos
que no cubren los gastos de cultivo, vién-
dose los prestatarios en la imposibilidad de
reembolsar sus deudas. Estas, con :a acumu-
lación de intereses, exceden hoy del valor
de_ la tierra, la cual, a su vez, ha dismi-
nuido enormemente de precio.

El resultado de_ todo ello es que el cam-
pesino se ha habituado a no pagar ni ca-
pital ni intereses, sin que quepan sanciones,
porque no cabe vender los pequeños lotes
de los campesinos, puesto que nadie les
compra, siendo a veces recibidos los agen-
tes ejecutivos a palos y pedradas, todo^ lo
cual origina una verdadera anarquía, que
requería urgente intervención. De aquí el
proyecto de ley de conversión de deudas agrí-
colas, que consiste, en síntesis, en reducir
las deudas de los pequeños propietarios
hasta cinco hectáreas en un 25 por 100, pa-
gand") el resto en treinta años con interés
del 4 por 100.

Que el proyecto de ley no satisface a todo,
el mundo, huelga añadirlo. Representa un
mal menor, y para mi objeto en este mo-
mento basta con sacar de todo ello la con-
clusión de que en Rumania, con la refor-
ma agraria, no se ha resuelto el problema
de la tierra.

Segundo testimonio:
Slovakia then and Nozy, por varios es-

critores eslavos, bajo la dirección de R. W.
Seton-Watson. (Londres-Allei>i93i.)

"La reforma trajo privaciones y gravá-
menes para los individuos, desigualdades y
favoritismos en la distribución y en ciertos
casos corrupciones. La compensación a los
propietarios expropiados, basada en el va-
lor de la tierra en 1913, suplem^ntado por
el importe de las mejoras y maquinaria, fue
reconocidamente inadecuada, y sólo propor-
cionada a lo que los nuevos dueños podían
pagar y el Estado espera cumplir.

El sistema de las fincas residuales ¡)ha
dado lugar a un número de escándalos po-

líticos que acreditan la necesidaa ae una
nueva legislación.

La reiorma no podía vivir sin el com-
plemento de un crédito agrícola barato y
una serie de esfuerzos para estandardizar
el cultivo, aumentar el área de siembra, re-:

gularizar los drenajes, mejorar las aldeas
y fortalecer los métodos cooperativos.

Para impedir el peligro de una deprecia-
ción de los bonos emitidos para pago de ex-
propiaciones se creó un Banco. Detalle éste'
que demuestra el deseo de no perjudicar a
los expropiados y de hacer una reforma
conservadora. Las fincas residuales ascen-
dían a. 1.292, con una superficie de 107.765
hectáreas, o sea el 7,3 por 100 de la tierra
sujeta a distribución. Se persigue la idea
de formar unidades económicas y conservar
las industrias agrícolas. Hay comarcas en
donde aquellas fincas representan el 40 por
100 del total sujeto a reparto."

Críticas contra la reforma: marcado as-
pecto político; mal resultado económico.
Diez anos lleva la reforma. Todavía no se
pueden dar datos definitivos acerca del ren-
dimiento.

Quedan 'aún por parcelar 1.125.000 hec-
táreas. "La mayor parte se reservarán a
sus dueños."

Y cuenta que la instrucción y el crédito
han sido bastante- atendidos. Setecientas
cooperativas; acciones, 19.300.000 kvos.; re-
servas, 1 r.500.000; depósitos, 480.900.000;'
préstamos, 486.300.000.

Tercera atestación:
~ Poland-1914-1931, por Robert Machray

(Londres-Allen-1932).
Sale ahora un libro_ sobre Polonia que

contiene la historia social y política de este:
país hasta noviembre de 1931. En diversos
capítulos, y al través de esos diecisiete años,-
se ocupa el autor de la reforma agraria,
que empezó por la ley de 10 de julio de 1919
en forma drástica y enérgica tocante a la
redistribución de la posesión del suelo. La
principal cláusula de la ley consistía en re-
ducir la extensión de cada finca a 60 y 100
hectáreas, según la situación de la propie-
dad, en los distritos industriales o agrícolas,
salvo en el Kresy, en donde podían llegar a:

400 hectáreas. Pero dicha reforma fue en
la práctica ineficaz, y en realidad nada se hizo
por comprenderse las muchas razones que
a la reforma se oponían, llegándose a la'
ley de 28 de diciembre de 1925, que modi-
ficó la anterior, restringiendo la parcela-
ción de las fincas anualmente a dos millones
de hectáreas sobre un período de diez años.
La parcelación se estableció corno volunta-
ria, con recurso a la expropiación por el
Estado como último extremo. El principio
de justa indemnización, no sólo se admitió;
sino que se incorporó a la le}' un esquema
definitivo de la misma. A la par se amplió
grandemente el número de hectáreas que
cada propietario podía conservar.

"Todos estos importantes cambios de la
ley indican que las ideas revolucionarias
que prevalecían al principio de la Repúbli-
ca han perdido mucha de su fuerza. Es de
suponer también un reconocimiento de la
verdad económica, según la cual aparece
insensato desmembrar las grandes fincas con
sus relativamente mayor producción y me-
jor cultivo para poner las numerosas pe-
queñas explotaciones que resultan de aque-
lla parcelación en manos de campesinos do-
tados de pequeños medios y a veces de nin-
guno." La ley fue un compromiso, y como
tal puede rendir utilidad a todos.

¿ Qué demuestran esos ejemplos extran-
jeros? Lo mismo que venimos predicando
para España, a saber:

Primero. Que la reforma agraria es in-
dispensable ; en cambio, la revolución rural
sería contraproducente y nociva.

Segundo. Que aquélla requiere los si-
guientes postulados:

a) Tiempo y continuidad de acción.
b\ Orden y respetos recíprocos.
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Figure A26: Five Divisive Issues: Splitting Workers’ Rights and Agrarian Reform

(a) Workers’ Rights (b) Agrarian Reform

(c) Regional Separatism (d) Power of Military (e) Role of Church

Note: The five indices are calculated with a tf-idf model. See in Appendix C for details. Quarterly data used. Sample period:

1905–1945.
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Figure A27: EPU Index for Spain: Robustness to Additional Terms

Note: EPU indices are calculated using the procedure described in Appendix B. The red line is our baseline EPU index. The

red line contains the additional terms indicated in Table A2. Quarterly data used. Sample period: 1905–1945.
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Figure A28: Four Additional Issues

Note: The four indices are calculated with a tf-idf model. See Appendix C for details. Quarterly data used. Sample period:

1905–1945.
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Figure A29: Increases of EPU Anticipate Armed Violence: Robustness to Country and Year Fixed
Effects

Note: Figure shows regression coefficients of the EPU index provided by https://www.policyuncertainty.com/

on dummies capturing the quarters before, during, and after armed violent events from the UCDP GED dataset. Regressions

add country and year fixed effects.

Figure A30: Simulations

Note: Expected count of EPU for a page with 8 articles, as a function of E, holding P and U fixed. The blue solid line shows

the EPU for P = U = 1 and rising E whereas the red dashed line shows the EPU for P = U = 2.
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Figure A31: EPU and Stock Market Index

Note: The solid blue (dashed red) line plots the quarterly EPU (log stock market) index. Sample period: 1915–1945.
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Figure A32: Impulse Response of Stock Markets to an Increase in the EPU

Note: The black line shows the impulse response function up to 12 months to a positive shock of one standard deviation in the

EPU index. The shaded area shows 95% confidence intervals. Results come from a SVAR model with the EPU index and the

log of the stock market index, included in that order, and a lag length of 2. Monthly data used. Sample period: 1915–1945.

Figure A33: Impulse Response of Stock Markets to an Increase in the EPU: Robustness

Note:

The black line shows the impulse response function up to 12 months to a positive shock of one standard deviation in the EPU

index. The shaded area shows 95% confidence intervals. Results come from a SVAR model with the EPU index and the log

of the stock market index, included in that order, and a lag length of 2. The green dashed (red dotted; blue dashed-dotted) line

considers a lag length of 3 (4; 5). Monthly data used. Sample period: 1915–1945.
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G Appendix Tables

Table A1: List of EPU Terms
E Words P Words U Words

económico parlamento incierto
económicos moncloa incierta
económica gobierno central inciertos
económicas hacienda inciertas

económicamente deficit inciertamente
economı́a presupuesto incertidumbre

presupuestos incertidumbres
gasto público inestable

gastos públicos inestables
deuda pública inestablemente

deudas públicas inestabilidad
polı́tica fiscal inestabilidades

polı́ticas fiscales riesgo
polı́tica monetaria riesgos

polı́ticas monetarias
impuesto
impuestos

banco de españa
legislación

legislaciones
reforma
reformas
norma
normas

normativa
normativas
regulación

regulaciones
reglamento
reglamentos

ley
leyes

Note: Lists of words for EPU, following closely the terms used by Ghirelli
et al. (2019).
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Table A2: Alternative EPU Index: Adding “Economy” Terms
E Words P Words U Words

económico parlamento incierto
económicos moncloa incierta
económica gobierno central inciertos
económicas hacienda inciertas

económicamente deficit inciertamente
economı́a presupuesto incertidumbre
comercio presupuestos incertidumbres
comercial gasto público inestable
industria gastos públicos inestables
negocio deuda pública inestablemente

deudas públicas inestabilidad
polı́tica fiscal inestabilidades

polı́ticas fiscales riesgo
polı́tica monetaria riesgos

polı́ticas monetarias
impuesto
impuestos

banco de españa
legislación

legislaciones
reforma
reformas
norma
normas

normativa
normativas
regulación

regulaciones
reglamento
reglamentos

ley
leyes

Note: Lists of words for EPU, adding additional E words.
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Table A3: Dictionaries of Four Divisive Issues: English Translation
Socio-Economic Conflict Regional Separatism Role of Church Power of Military

reform statute church military
agrarian autonomy catholics army
owners basque catholic officials
work catalonia teaching generals

agrarian reform competences schools promotions
lands constitution religious effectives
juries autonomic clergy corps

mixed juries regions orders divisions
mixed provinces teachers command

workers region centers reform
peasants federal religious public order

land existence vatican merits
estates catalan secularization officialdom

countryside process congregations reorganization
labor referendum catholic church rosters

conditions regional catholic armed forces
laborers approved should franco
salaries popular schools armed
viejas basque country cardinal ministry
casas catalan cult professionals

casas viejas maciá company forces
comission autonomous region spanish manuel
ministry autonomous religion tenure
peasantry managers all academy

extremadura generalidad made hundred
contracts integral convents scale

landowners nationalists believed war merits
labor basques school decrees

workers central church minister
agriculture parliament divorce administration

Note: Authors’ translation of Table 1. Some of the words are repeated because they are the same word in English but different
in Spanish (e.g., masculine or feminine words). We have not translated people’s names, e.g., “manuel” (for Manuel Azaña,
prime minister and later president) or institutions, e.g., “generalidad” (for the Catalan government).
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Table A4: Dictionaries of Five Divisive Issues
Agrarian Reform Workers’ Rights Regional Separatism Role of Religion Power of Military

reforma trabajo estatuto iglesia militares
agraria trabajadores autonomı́a católicos ejército

propietarios jurados vasco enseñanza militar
reforma agraria jurados mixtos competencias católica generales

tierras mixtos constitución escuelas oficiales
tierra contratos cataluña religiosos ascensos

campesinos condiciones autonómico clero efectivos
fincas obrero regiones ordenes cuerpo

propiedad contratos trabajo región maestros divisiones
trabajo huelgas federal centros mandos

hectáreas laboral provincias religiosas reforma
terratenientes ministerio catalán vaticano méritos

campo salarios existencia católico reorganización
impuesto casas regional congregaciones plantillas

propiedades casas viejas referendum secularización oficialidad
pesetas obreros proceso iglesia católica franco
regadı́o viejas aprobado española armadas

domingo huelga popular colegios fuerzas armadas
comisión obligatorio central culto profesionales
nobleza condiciones trabajo autónoma cardenal manuel
cultivos anarquistas región autónoma compañı́a orden publico

agricultura seguro gestoras religión academia
campesinado laborales paı́s vasco debı́a antigüedad

mixtos jornaleros integral hizo ciento
extremadura patronos nacionalistas órdenes religiosas escalafón

jurados mixtos través vascos maranón méritos guerra
jurados dictadura macià divorcio fuerzas
siglo industria generalidad segura ministerio

marcelino domingo ministerio trabajo catalana iglesia decretos
marcelino podı́a parlamento creı́a ministro

lugar corporativismo esquerra escolares mediante
Note: The words under each issue are the 30 initial words from the tf-idf model. The italicized words are the ones finally used
for the indices after removing common and period-specific words. See Appendix C for details.
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Table A5: Dictionaries of Five Divisive Issues: English Translation
Agrarian Reform Workers’ Rights Regional Separatism Role of Religion Power of Military

reform work statute church military
agrarian workers autonomy catholics army
owners juries basque teaching military

agrarian reform mixed juries competences catholic generals
lands mixed constitution schools officials
land contracts catalonia religious promotions

peasants conditions autonomic clergy effectives
estates worker regions orders corps

property labor contracts region teachers divisions
work strikes federal centers command

hectares labor provinces religious reform
landowners ministry catalan vatican merits
countryside salaries existence catholic reorganization

tax casas regional congregations rosters
properties casas viejas referendum secularization officialdom

pesetas workers process catholic church franco
irrigation viejas approved spanish armed
domingo strike popular schools armed forces
comission compulsory central cult professionals
nobility labor conditions autonomous cardinal manuel
crops anarchists autonomous region company public order

agriculture safe managers religion academy
peasantry labor basque country should tenure

mixed peasants integral made hundred
extremadura landowners nationalists religious orders scale
mixed juries across basques maranón war merits

juries dictatorship macià divorce forces
century industry generalidad segura ministry

marcelino domingo labor ministry catalan church decrees
marcelino could parliament believed minister

place corporativism esquerra school through
Note: Authors’ translation of Table A4. Some of the words are repeated because they are the same word in English but different
in Spanish (e.g., masculine or feminine words). We have not translated names of people, e.g., “largo” or “caballero” (for Largo
Caballero, a socialist politician) or institutions, e.g., “generalidad” or “generalitat” (for the Catalan government).
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Table A6: Higher EPU in Second Republic
(1) (2) (3) (4) (5) (6)

Newspaper Both Both ABC ABC LV LV
Second Republic 1.754∗∗∗ 1.345∗∗∗ 1.773∗∗∗ 1.474∗∗∗ 1.691∗∗∗ 1.210∗∗∗

(0.107) (0.250) (0.137) (0.350) (0.160) (0.309)

Primo de Rivera 0.207∗∗∗ 0.078 0.230∗∗∗ 0.090 0.196∗∗ 0.085
(0.069) (0.130) (0.079) (0.164) (0.095) (0.184)

Dictablanda 0.933∗∗∗ 0.684∗ 1.334∗∗∗ 1.119∗∗ 0.543∗∗ 0.285
(0.305) (0.359) (0.403) (0.478) (0.235) (0.334)

Civil War Period 0.549∗∗∗ -0.109 0.217 -0.198 0.892∗∗∗ 0.026
(0.116) (0.341) (0.164) (0.445) (0.168) (0.480)

Franco Regime 0.294∗∗∗ -0.785∗ 0.231∗ -0.353 0.369∗∗∗ -1.195∗

(0.099) (0.476) (0.117) (0.589) (0.121) (0.636)
Observations 485 485 485 485 492 492
R2 0.44 0.45 0.35 0.35 0.31 0.33
Day and NP FE No Yes No Yes No Yes
Note: OLS regressions of the EPU index on the specified variables. The unit of observation is a month. Ro-
bust standard errors in parentheses. *** p≤0.01, ** p≤0.05, * p≤0.1. See Appendix B for the construction
of the EPU index. Period dummies cover the entire period except the Restauration which therefore serves as
omitted category. Sample period: 1905–1945.

Table A7: Political Divisions and the EPU Index: Daily Level
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Socio-ec. Conflict 0.071∗∗∗ 0.056∗∗∗ 0.037∗∗∗ 0.067∗∗∗ 0.065∗∗∗ 0.051∗∗∗ 0.169∗∗∗ 0.052∗∗∗

(0.008) (0.009) (0.009) (0.014) (0.014) (0.014) (0.045) (0.020)

Regional Separatism 0.055∗∗∗ 0.046∗∗∗ 0.027∗∗∗ 0.010 0.007 -0.003 0.067 0.006
(0.007) (0.007) (0.007) (0.012) (0.012) (0.012) (0.041) (0.012)

Power of Military 0.024∗∗∗ 0.033∗∗∗ 0.029∗∗∗ 0.040∗∗∗ 0.037∗∗∗ 0.032∗∗ 0.074 0.016
(0.008) (0.009) (0.009) (0.013) (0.013) (0.013) (0.051) (0.016)

Role of Church 0.015∗∗ 0.019∗∗∗ 0.016∗∗∗ -0.016 -0.015 -0.011 0.008 0.006
(0.006) (0.006) (0.006) (0.010) (0.010) (0.010) (0.048) (0.011)

Observations 26861 26861 26861 26174 26174 26174 2962 17416
R2 0.01 0.01 0.03 0.56 0.56 0.57 0.57 0.53
Time and Paper FE No No No Yes Yes Yes Yes Yes
LDA Controls No No Yes No No Yes No No
Political Controls No No Yes No No No No No
Censorship Controls No Yes Yes No Yes Yes Yes Yes
Sample All All All All All All II Rep. Pre II Rep.
Note: OLS regressions of EPU on the indicated variables. LDA controls are the economics and politics topics from the LDA
model. Political controls are dummies for government change and election, and polity2 score (from Polity IV). Censorship
controls are government censorship, harassment of journalists, and media self-censorship, (from V-Dem) all interacted with
newspaper dummies, and suspension of constitutional guarantees (from del Valle (1981)). The unit of observation is a pair
day-newspaper. Standard errors clustered by month in parentheses. *** p≤0.01, ** p≤0.05, * p≤0.1. See Appendix B for
the construction of the EPU index, Appendix C for the four issues, Appendix D for the two topics from the LDA model, and
Figures A14, 2, A12, and A21 for a graphical representation of all the variables over time.
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Table A8: Political Divisions and the EPU Index: Dropping “Reforma” from EPU list
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Socioec. Conflict 0.275∗∗∗ 0.204∗∗∗ 0.152∗∗ 0.329∗∗∗ 0.355∗∗∗ 0.282∗∗∗ 1.073∗∗ 0.254∗

(0.055) (0.073) (0.068) (0.099) (0.104) (0.109) (0.505) (0.130)

Regional Separatism 0.203∗∗∗ 0.160∗∗∗ 0.125∗∗∗ 0.188∗ 0.144 0.099 -0.042 0.309∗∗∗

(0.048) (0.046) (0.045) (0.099) (0.108) (0.109) (0.319) (0.100)

Power of Military 0.010 0.144∗∗∗ 0.131∗∗∗ 0.121 0.099 0.039 -0.162 -0.114
(0.035) (0.051) (0.048) (0.087) (0.087) (0.088) (0.623) (0.088)

Role of Church 0.160∗∗∗ 0.185∗∗∗ 0.188∗∗∗ 0.103∗ 0.114∗ 0.152∗∗ 0.598 0.099
(0.033) (0.036) (0.036) (0.061) (0.060) (0.060) (0.423) (0.066)

Observations 977 977 977 970 970 970 122 622
R2 0.22 0.25 0.32 0.75 0.75 0.76 0.66 0.69
Time and Paper FE No No No Yes Yes Yes Yes Yes
LDA Controls No No Yes No No Yes No No
Political Controls No No Yes No No No No No
Censorship Controls No Yes Yes No Yes Yes Yes Yes
Sample All All All All All All II Rep. Pre II Rep.
Note: OLS regressions of EPU on the indicated variables. LDA controls are the economics and politics topics from the LDA
model. Political controls are dummies for government change and election, and polity2 score (from Polity IV). Censorship
controls are government censorship, harassment of journalists, and media self-censorship, (from V-Dem) all interacted with
newspaper dummies, and suspension of constitutional guarantees (from del Valle (1981)). The unit of observation is a pair
month-newspaper. Standard errors clustered by month in parentheses. *** p≤0.01, ** p≤0.05, * p≤0.1. See Appendix B for
the construction of the EPU index, Appendix C for the four issues, and Appendix D for the two topics from the LDA model.

Table A9: Political Divisions and the EPU Index: Top-5 Words
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Socioec. Conflict 0.284∗∗∗ 0.242∗∗∗ 0.177∗∗∗ 0.277∗∗∗ 0.298∗∗∗ 0.237∗∗∗ 0.348 0.153
(0.051) (0.055) (0.056) (0.079) (0.083) (0.085) (0.246) (0.095)

Regional Separatism 0.164∗∗∗ 0.100∗∗ 0.072∗ 0.019 -0.056 -0.090 0.209 0.032
(0.049) (0.044) (0.041) (0.164) (0.175) (0.175) (0.343) (0.146)

Power of Military 0.139∗∗∗ 0.175∗∗∗ 0.180∗∗∗ 0.366∗∗∗ 0.359∗∗∗ 0.293∗∗∗ 0.867∗∗ -0.054
(0.030) (0.043) (0.043) (0.099) (0.108) (0.107) (0.379) (0.098)

Role of Church 0.160∗∗∗ 0.201∗∗∗ 0.221∗∗∗ 0.137∗∗ 0.141∗∗ 0.173∗∗∗ 0.760∗ 0.134∗∗

(0.034) (0.038) (0.040) (0.057) (0.055) (0.054) (0.390) (0.062)
Observations 977 977 977 970 970 970 122 622
R2 0.24 0.26 0.33 0.75 0.75 0.76 0.70 0.68
Time and Paper FE No No No Yes Yes Yes Yes Yes
LDA Controls No No Yes No No Yes No No
Political Controls No No Yes No No No No No
Censorship Controls No Yes Yes No Yes Yes Yes Yes
Sample All All All All All All II Rep. Pre II Rep.
Note: OLS regressions of EPU on the indicated variables. LDA controls are the economics and politics topics from the LDA
model. Political controls are dummies for government change and election, and polity2 score (from Polity IV). Censorship
controls are government censorship, harassment of journalists, and media self-censorship, (from V-Dem) all interacted with
newspaper dummies, and suspension of constitutional guarantees (from del Valle (1981)). The unit of observation is a pair
month-newspaper. Standard errors clustered by month in parentheses. *** p≤0.01, ** p≤0.05, * p≤0.1. See Appendix B for
the construction of the EPU index, Appendix C for the four issues, and Appendix D for the two topics from the LDA model.
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Table A10: Political Divisions and the EPU Index: All Words
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Socioec. Conflict 0.252∗∗∗ 0.239∗∗∗ 0.195∗∗∗ 0.203∗∗∗ 0.243∗∗∗ 0.226∗∗∗ 0.725∗∗ 0.208∗∗∗

(0.044) (0.049) (0.049) (0.065) (0.070) (0.070) (0.361) (0.074)

Regional Separatism 0.304∗∗∗ 0.236∗∗∗ 0.206∗∗∗ 0.124∗ 0.157∗∗ 0.135∗ 0.397 0.110
(0.040) (0.042) (0.045) (0.067) (0.076) (0.073) (0.306) (0.075)

Power of Military -0.152∗∗∗ -0.161∗∗∗ -0.085∗∗ 0.118∗ 0.067 0.031 -0.408 0.033
(0.030) (0.038) (0.038) (0.068) (0.069) (0.069) (0.629) (0.078)

Role of Church 0.049∗ 0.109∗∗∗ 0.160∗∗∗ 0.105∗ 0.112∗ 0.118∗∗ 0.971∗∗ 0.150∗∗

(0.029) (0.032) (0.037) (0.060) (0.060) (0.059) (0.454) (0.066)
Observations 977 977 977 970 970 970 122 622
R2 0.25 0.28 0.34 0.75 0.76 0.77 0.63 0.70
Time and Paper FE No No No Yes Yes Yes Yes Yes
LDA Controls No No Yes No No Yes No No
Political Controls No No Yes No No No No No
Censorship Controls No Yes Yes No Yes Yes Yes Yes
Sample All All All All All All II Rep. Pre II Rep.
Note: OLS regressions of EPU on the indicated variables. LDA controls are the economics and politics topics from the LDA
model. Political controls are dummies for government change and election, and polity2 score (from Polity IV). Censorship
controls are government censorship, harassment of journalists, and media self-censorship, (from V-Dem) all interacted with
newspaper dummies, and suspension of constitutional guarantees (from del Valle (1981)). The unit of observation is a pair
month-newspaper. Standard errors clustered by month in parentheses. *** p≤0.01, ** p≤0.05, * p≤0.1. See Appendix B for
the construction of the EPU index, Appendix C for the four issues, and Appendix D for the two topics from the LDA model.
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Table A11: Political Divisions and the EPU Index: Splitting Workers’ Rights and Agrarian Reform
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Workers’ Rights 0.167∗∗∗ 0.151∗∗∗ 0.116∗∗ 0.169∗∗ 0.229∗∗∗ 0.207∗∗ 0.886∗∗ 0.145∗

(0.042) (0.056) (0.054) (0.073) (0.081) (0.081) (0.339) (0.074)

Agrarian Reform 0.159∗∗∗ 0.133∗∗ 0.085 0.224∗∗∗ 0.210∗∗∗ 0.161∗∗ 0.449∗ 0.249∗∗∗

(0.056) (0.056) (0.056) (0.074) (0.076) (0.080) (0.238) (0.088)

Reg. Separatism 0.251∗∗∗ 0.209∗∗∗ 0.170∗∗∗ 0.320∗∗∗ 0.295∗∗ 0.217∗ 0.301 0.260∗∗

(0.052) (0.052) (0.051) (0.113) (0.120) (0.125) (0.414) (0.114)

Power of Military -0.078∗∗ 0.026 0.037 -0.146 -0.150 -0.155 -0.695 -0.241∗∗

(0.036) (0.063) (0.059) (0.100) (0.096) (0.096) (0.524) (0.112)

Role of Church 0.161∗∗∗ 0.180∗∗∗ 0.188∗∗∗ 0.115∗ 0.143∗∗ 0.176∗∗∗ 0.559 0.101
(0.039) (0.040) (0.038) (0.061) (0.060) (0.060) (0.422) (0.069)

Observations 977 977 977 970 970 970 122 622
R2 0.25 0.27 0.32 0.75 0.76 0.76 0.69 0.70
Time and Paper FE No No No Yes Yes Yes Yes Yes
LDA Controls No No Yes No No Yes No No
Political Controls No No Yes No No No No No
Censorship Controls No Yes Yes No Yes Yes Yes Yes
Sample All All All All All All II Rep. Pre II Rep.
Note: OLS regressions of EPU on the indicated variables. LDA controls are the economics and politics topics from the LDA
model. Political controls are dummies for government change and election, and polity2 score (from Polity IV). Censorship
controls are government censorship, harassment of journalists, and media self-censorship, (from V-Dem) all interacted with
newspaper dummies, and suspension of constitutional guarantees (from del Valle (1981)). The unit of observation is a pair
month-newspaper. Standard errors clustered by month in parentheses. *** p≤0.01, ** p≤0.05, * p≤0.1. See Appendix B for
the construction of the EPU index, Appendix C for the four issues, and Appendix D for the two topics from the LDA model.

XLIV



Table A12: Political Divisions and the EPU Index: Additional EPU Terms
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Socioec. Conflict 0.207∗∗∗ 0.168∗∗ 0.115 0.272∗∗∗ 0.325∗∗∗ 0.220∗∗ 0.934∗∗ 0.292∗

(0.059) (0.080) (0.072) (0.094) (0.097) (0.100) (0.433) (0.152)

Regional Separatism 0.209∗∗∗ 0.168∗∗∗ 0.130∗∗ 0.293∗∗∗ 0.254∗∗ 0.197∗ 0.287 0.357∗∗∗

(0.053) (0.054) (0.052) (0.093) (0.102) (0.102) (0.291) (0.120)

Power of Military -0.031 0.124∗∗ 0.115∗∗ 0.180∗∗ 0.151∗ 0.075 -0.341 0.004
(0.032) (0.057) (0.052) (0.086) (0.083) (0.083) (0.536) (0.103)

Role of Church 0.188∗∗∗ 0.206∗∗∗ 0.218∗∗∗ 0.156∗∗ 0.156∗∗ 0.200∗∗∗ 0.704∗ 0.133∗

(0.037) (0.040) (0.040) (0.064) (0.063) (0.062) (0.397) (0.080)
Observations 977 977 977 970 970 970 122 622
R2 0.17 0.21 0.29 0.73 0.74 0.75 0.73 0.64
Time and Paper FE No No No Yes Yes Yes Yes Yes
LDA Controls No No Yes No No Yes No No
Political Controls No No Yes No No No No No
Censorship Controls No Yes Yes No Yes Yes Yes Yes
Sample All All All All All All II Rep. Pre II Rep.
Note: OLS regressions of EPU on the indicated variables. LDA controls are the economics and politics topics from the LDA
model. Political controls are dummies for government change and election, and polity2 score (from Polity IV). Censorship
controls are government censorship, harassment of journalists, and media self-censorship, (from V-Dem) all interacted with
newspaper dummies, and suspension of constitutional guarantees (from del Valle (1981)). The unit of observation is a pair
month-newspaper. Standard errors clustered by month in parentheses. *** p≤0.01, ** p≤0.05, * p≤0.1. See Appendix B for
the construction of the EPU index, Appendix C for the four issues, and Appendix D for the two topics from the LDA model.
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Table A13: Top Terms of the 30 LDA Topics
Topics Stem 1 Stem 2 Stem 3 Stem 4 Stem 5 Stem 6 Stem 7 Stem 8 Stem 9 Stem 10

1 gobiern londr nuev unid alemani par franci part aleman declar
2 econom ao industri import espa trabaj comerci aument produccion industrial
3 accion banc seri espaol bols electr oblig valor nuev cupon
4 escrib buen des necesit referent cas ao ofrec practic trabaj
5 celebr acto doctor president alcald dar conferent maan organiz ayunt
6 her ao call cas deten result noch muert guardi maan
7 cion del con per par pre dar com lia pro
8 jos mar antoni juan garc lui manuel francisc fernandez opez
9 kil preci trig merc aceit harin blanc ceb aven seman
10 conciert orquest radi futbol notici usic bail palabr program estacion
11 general public consej servici orden plaz articul oficial mism siguient
12 obra arte libr artist public autor espaol gran teatr figur
13 soviet pta vend pis pral call cas san habit preci
14 tor ovacion pas medi segund buen primer sal dar mat
15 aleman enemig fuerz guerr trop ejercit ataqu noch avion general
16 noch exit gran compa estren espaol teatr seman butac comedi
17 obrer trabaj huelg gobern civil proces maan noch orden declar
18 tiemp mism vez agu nuev punt deb lleg parec dar
19 general ministr jef espa lleg president visit recib milit rey
20 hombr ver cas quer vez vid pas dar muj ao
21 part equip segund jug club deport espaol primer minut gran
22 espa espaol polit puebl social part deb hombr guerr vid
23 herman alma polit hij celebr mar sant iglesi san sobrin
24 preci plaz telefon san nuev vend cas alcal confort sol
25 vapor puert sal espaol buqu barcelon mar valenci carg adiz
26 pta preci cas vent farmaci piel cur color ped gran
27 barcelon catalu catalan minim san grad maxim temperatur general hor
28 ministr gobiern president comision diput part consej ley vot proyect
29 sant san mis iglesi medi padr solemn religi obisp celebr
30 telefon escrib compr tel pag muebl antoni jos pis nuev

Table A14: Exploring other Issues: English Translation
Socio-Economic Conflict Regional Separatism Role of Church Power of Military Revolutionary Ideologies Monarchy and Parties Culture Industry

reform labor church army terrorism monarchy harmonious industry
agrarian autonomy azaña azaña anarchism cánovas universe industries

landowners basque catholic military anarchist politics science capital
land Catalan schools officers unions military institution Spanish industry

agrarian reform courts education military rural anarchism army education quickly
work competences catholics general anarcho-syndicalism morocco giner peripheral
juries catalonia republicans promotions strike alfonso hombre peripheral provinces
mixed government religious decree socialism parties scientists depended

mixed juries provinces orders reform class constitutional monarchy krause worldwide
farms constitution politics troops general strike under eminent industrialists
land autonomic government body anarcho-syndicalists freedom harmonious rationalism production

government region clergy rulers revolution authority civilization developed
workers nationalism centers divisions society elections European civilization exports
peasants Basques teachers public order anarchists primo rivera pleiade markets
decree federal schools public organization cousin disciple vizcaya

agriculture project mayo regime freely rivera sanz growth
long regions catholic ministry collectivist anarchist figures depression

project process catholic church professionals trade unionism existed coexistence industry
great catalan vatican armies understand courts rationalism tariffs

landowners left civil frank communal new menéndez progress
labor regional courts armed forces expertise seemed francisco giner developed
may approved religious merits federated royal poets high

commission nationalists regime templates contribution word krausists provinces
population referendum should officialdom anarcho-syndicalism bourbons krausism moment

field april company reorganization villages saved natural war modernize
houses existence cardinal order workers industry england past opportunities
laborers popular cultured measures working class person free powers

old houses basque nationalism schoolchildren julio collectivist society lost school industrial powers
extremadura managers congregations manuel centralized alfonso xiii european also almost

old integral secularization decrees rural pronouncements cultural warlike
Note: Authors’ translation of Table 3. Some of the words are repeated because they are the same word in English but different in Spanish (e.g., masculine or feminine words). We have not translated people’s names, e.g., “manuel”
(for Manuel Azaña, prime minister and later president) or institutions, e.g., “generalidad” (for the Catalan government).
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